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INTRODUCCiÓN 

El presente trabajo de investigación surge de la inquietud de conocer las formas de 
legitimación jurídica de los Estados Unidos de Norteamérica; el problema personal se 
presenta al cuestionar la forma de la toma de decisión científica, para legitimar una guerra 
en contra del gobierno iraquí , forzando y traspasando los marcos de legalidad tanto 
juspositivistas (Tratados Internacionales) como jusnaturalistas (Organización de las 
Naciones Unidas) . 

Preocupa de forma especial , el comprender las posibilidades de la acción de cada una de las 
formas jurídicas a estudiar y que son el jusrealismo, el jusnaturalismo y el juspositivismo; 
centrar la atención en el garantismo es tratar de explicar a la posibilidad eficaz de generar 
orden, paz y progreso desde la institución jurídica que uno utiliza. Pero queda claro que en 
una geopolítica internacional el mundo está dividido al menos en cinco grandes 
metodologías jurídicas: El jusnaturalismo, el juspositivismo, el jusrealismo, la jus-analítica 
y el jusmarxismo. Cada metodología jurídica es una visión particular que permite 
interpretar con un cierto sentido al mundo y sus problemas, pero el garantismo desde el 
interior de cada metodología jurídica se confronta con los diferentes órdenes jurídicos que 
existen en la comunidad internacional, en donde los intereses y posiciones concretas 
generan aparentemente un teatro divergente, y son los resultados de este entorno 
divergente, que influye en cada Estado-nación, que contrapone la eficacia de cada una de 
las metodologías jurídicas. La pregunta a formular sería en el sentido de preguntarnos 
¿hasta donde el derecho internacional es garante de paz y de guerra?, sí por ejemplo, la 
visión de Estados Unidos de Norteamérica y su visión de 'seguridad nacional ' permite 
' científicamente' desde el realismo el desarrollar una política expansionista. 

Para cumplir con las inquietudes anteriores se propone un trabajo dividido en tres capítulos: 

Capítulo primero: titulado "Análisis histórico del Derecho Moderno anglosajón", el 
objetivo es presentar el origen y la evolución del Estado de Derecho anglosajón, el cual es 
base del Estado liberal, y se opone al Estado de Derecho mínimo. La importancia radica en 
comprender como opera ese Estado de Derecho anglosajón y sus relaciones que le permiten 
ejercer control social internacional. 

Capítulo segundo: denominado "Unión del Estado de Derecho norteamericano y el 
jusrealismo de Alf Ross", se busca explicar al Estado de Derecho norteamericano a través 
del Estado liberal, del Estado de Bienestar Social y ahora con el neoliberalismo, asimismo 
su intersección con el pensamiento de Alf Ross, puesto que a partir de este momento 
iniciará la aplicación concreta de la teoría de sistemas en el ámbito jurídico norteamericano . 
De hecho una organización no gubernamental denominada 'Comisión Trilateral ' aplica la 
teoría de sistemas para expandir el modelo de propiedad privada en el periodo del 
neoliberalismo. 

Capítulo tercero: denominado "Acreditación cientítica de la metodología sistémica para 
fundar el neoliberalismo como modelo de control social", la tinalidad es comprender el 
funcionamiento de la teoría de sistema s parsoniano, puesto que es la metodología que 
actualmente se utiliza. Para ello se di señó un instrumento epi stemológico basado en el 
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triángulo de Pascal o de Tartaglia. Al mismo tiempo se presenta un modelo de simulación 
de control de alta variable compleja, puesto que esas son las demandas de una sociedad 
global izada. La importancia que esto tiene es conocer como funciona el jusrealismo en 
relación con la teoría de sistemas y como se explican sus funciones prácticas en el mundo. 

Capítulo cuarto: denominado "Corrientes metodológico-jurídicas de la modernidad", 
donde se muestra un estudio comparado entre el jusnaturalismo, el juspositivismo y el 
jusrealismo en cuanto a su interacción y legitimación, así como sus consecuencias teóricas, 
metodológicas y de eficiencia 

El desarrollar los cuatro capítulos citados va en el sentido de probar dos hipótesis de trabajo 
que a continuación citamos: 

HIPÓTESIS 

PRIMERA: "Estados Unidos de Norteamérica con base en su metodología de teoría de 
sistemas sí justifica los procesos de expansionismo." 

El realismo norteamericano observa metodológicamente el principIO de que "el sistema 
debe controlar la variable del entorno para que el sistema siga subsistiendo y 
expandiéndose", de donde se deriva que el jusnaturalismo y el juspositivismo son entornos 
del sistema jusrealista; por lo tanto de aquí podemos enunciar la segunda hipótesis. 

SEGUNDA: "El jusnaturalismo y el juspositivismo son formas a controlar, por parte del 
jusrealismo que practica la Comisión Trilateral mediante la teoría de sistemas." 

Las dos hipótesis se realizan con base en dos pruebas que son precisamente las que se 
soportan y refuerzan en los tres capítulos propuestos como contenido del marco teórico; las 
pnlebas descansan en tres citas: La primera es de Paul Felix Lazarsfeld que es uno de los 
fundadores de la teoría de la comunicación y de las formas del control social; I la segunda 
prueba obedece a Stafford Beer que justifica a un sistema a expandirse mediante el control 
de variables externas, para que continúe subsistiendo cualquier sistema; 2 la tercera prueba 
es de Bertrand Russell , que es el creador del número real , que conjugado con la teoría de 
conjuntos, sienta las bases para los sistemas complejos3 

Los métodos a utilizar en el presente trabajo de investigación son el histórico, el 
comparativo, el analítico y el crítico. 

I Feli\: Lazarsfeld. PAUL: RADIO AND THE PRINTED PAGE. citado' en "Mass Comunications élnd 
amcrican empire". Beacon press. Boston. Versión castellana: Comunicación de masas e imperialismo yanki. 
editorial. Gust;l\O Gili . S. A. Barcelona. 1076. 
2 BEER. StafTord: DlSEFlAN[)() U UBER7:4. [). p. 60 . 
. 1 RUSSELL. Bertrand: LOS PRlNCIPIOS DE LA MATEMÁTICA. p. ] [J. 
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l. ANÁLISIS HISTÓRICO DEL DERECHO MODERNO ANGLOSAJÓN. 

l . l. Delimitación Espacio conceptual. 
En el presente capítulo se estudia al surgimiento del Estado de Derecho anglosajón respecto 
a sus contenidos ideológicos y su estructura orgánica. 

Un concepto fundamental a explicar es el de modernidad, periodo que marco su inicio 
políticamente instituido en 1776 con la independencia n0l1eamericana y en 1789 con la 
revolución francesa Estos dos países van a aplicar los conceptos de los Derechos Naturales 
como los contenidos de sus constituciones políticas, sin embargo no desarrollaremos al 
pensamiento de estas dos naciones, para efecto de la presente investigación partiremos 
únicamente desde el pensamiento norteamericano. 

Con base en los Derechos Naturales se explicarán a dos procesos importantes de la 
humanidad, la modernidad y la configuración de la posmodernidad, para ello incluimos en 
la modernidad al Estado liberal y al Estado de bienestar social, y en la posmodernidad 
ubicamos al neoliberalismo; la vinculación del Estado liberal, el Estado de bienestar social 
y el Neoliberalismo es que son un proceso continuado apoyado por Norteamérica. 

Los Derechos Humanos los estudiamos conforme a John Locke por ser un fundamento que 
explica las bases para el liberalismo que se vivirá en Estados Unidos de Norteamérica y que 
en su momento se integrará con metodologías de teoría de sistemas jurídicas como la de Alf 
Ross. Es por ello que no se parte del jusnaturalismo de Hugo Grocio o bien desde el 
aristotélico que plantea Mauricio Beuchot en nuestro país. 

El punto de partida del trabajo lo centramos en el análisis de dos mapas mundiales con 
división jurídica, el primer mapa representa la división jurídica de mediados del siglo XIX, 
el segundo muestra la evolución y movimiento del derecho hasta la mitad del siglo XX, la 
importancia de partir de los mapas en comento es el proporcionar una visión de la 
evolución y situación del movimiento jurídico y tratar de explicar las circunstancias que 
provocaron los cambios y direcciones en la evolución del derecho en el mundo. 

Al observar los mapas jurídicos como una síntesis de los distintos movimientos políticos 
sociales y económicos que se han dado en el mundo, fue necesario plantear el punto de 
donde se iniciará la investigación y poder culminar en un segundo punto capaz de explicar 
todos los cambios ocurridos, es por ello, que se inicia en el Estado moderno de 
Norteamérica y el proceso económico del Estado liberal, Estado de Bienestar social y 
neoliberalismo. 

1.2. Mapas mundiales con división jurídica 

Es importante el iniciar desde la observación de los mapas a los movimientos jurídicos en 
el mundo, puesto que es partir de síntesis de los movimientos de interacción mundial en 
donde las teorías no pueden siempre explicar a los hechos, o se entra en los argumentos de 
excepción a las teorías, por ello presentamos primero a los mapas y a partir de ellos se 
reconstruirá una hipótesis explicativa de los cambios jurídicos en el mundo. 
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1.2 1. Mapa mundi al con di visión jurídica a medi ados del siglo XIX. 
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12.3 Consideraciones respecto de los mapas jurídicos. 

Primera, se aprecia en el mapa 1.2.2. que los países de centro y sur de América Latina con 
excepción de Brasil están bajo el rubro ' de origen español ' , aquí identificamos a los países 
que tienen un derecho positivista, incluyendo a México, la visión de positivismo alude al 
pensamiento de respetar la norma puesta, a éste respecto es importante señalar que todos 
estos países vivieron un proceso de conquista, lo que implica el aprender a vivir la 
imposición y obediencia, en donde el sujeto es entrenado para respetar las instituciones de 
los vencedores. Una segunda argumentación es que España es el único país positivi sta 
desarrollado, todos los países restantes del positivismo están en América Latina y se les 
identifica como subdesarrollados. 

Segunda, se aprecia en el mismo mapa 1.2.2. que los países desarrollados como lo son 
Estados Unidos e Inglaterra obedecen al sistema jurídico del Commom Law, identificamos 
a estos países con el jusrealismo, estos países vivieron el proceso de la conquista como 
dominadores, aprendiendo el ejercicio del entrenamiento de la obediencia y respeto a sus 
instituciones. 

Tercera, Inglaterra y España tienen diferentes formas de pensamiento jurídico, político, 
económico y religioso . 

Cuarta, partiendo de que el mapa 1.2.2 . es una síntesis de los diversos procesos 
económicos, políticos y sociales, es que se hace importante el análisis de la historia, de 
hecho, al apreciar el mapa 1.2. 1. se aprecia como devino el proceso de expansionismo entre 
conquistadores y conquistados, es por ello, que se tiene que hacer un estudio acerca de las 
circunstancias que contribuyeron para que el jusrealismo se extendiera, pero más que ello, 
es el comprender cual será su posibilidad de ampliación en tiempos futuros y si con base en 
sus métodos y doctrinas es válido el expansionismo de sus instituciones a nivel mundial. 

A continuación se realizará una explicación del proceso de consolidación del Estado de 
Derecho norteamericano con la finalidad de establecer una base a partir de la cual se pueda 
explicar al jusrealismo y su forma de ejercicio frente a otros sistemas jurídicos 

1.3. Antecedentes de la conformación del Estado de Derecho norteamericano. 

Los Antecedentes del Estado de Derecho norteamericano los podemos ubicar con el 
movimiento inglés de 1215 la "Carta Magna" de Juan Sin Tierra, la importancia de éste 
hecho histórico es en tres sentidos: 

Primero, se tiene como antecedente de los Derechos Humanos. 
Segundo, sirve de base para la presente tesis para ubicar al origen del Derecho moderno 
anglosajón. 
Tercero, es el antecedente del Estado de Derecho norteamericano . 



"E n la Carta Magna hace las siguientes concesiones 
1.- Reconocía pri vilegios a la nobleza y al cl ero, puesto qu e se concede que la igles ia 
anglicana sea libre y la libertad de ser in violabl e. 
2 . - A los Condes y Barones se les reconoce el derecho antiguo de ser respetados en 
cuanto a servicio militar así como a sucesión feudal , guarda, matrimonio. deudas y 
patronato . 
3.- A la clase med ia rural no se le podrá obligar a las cargas militares indebidas . 
4 . - A la burgues ía mercantil en Londres se les concede qu e tengan todas sus antiguas 
libertades y libres costumbres, tanto por tierra como por agua . 
5. - La obl igación de someter la exacción de las ayudas financi eras extraordinarias a la 
aprobación de un Concejo del reino con representantes de los tres estamentos (25 
Barones). otorgando garantías de seguridad jurídica. igualdad, libertad de culto y 
comercial. así como la prohibición de confiscar tierras por deudas si existían bienes qu e 
pudieran garantizarlas. igualmente se reconocía el respeto a las costumbres y libertades 
de los pueblos y ciudades, que ningún hombre libre (término limitado a la nobleza y los 
varones. no todas las personas eran hombres libres) podría ser apresado sin expresar el 
motivo de la detenci ón. y ser juzgado según las leyes y procedimientos del país y, no 

se impondrán tributos sin el consentimiento del Parlamento. 4 

Las concesiones de la Carta Magna son: 

l . - Es la primera definición detallada de las relaciones entre el rey y la nobl eza. así 
mismo regulariza el sistema judicial. 
2 .- Garantizaba los derechos de la nobleza, aboliendo los abusos de los feudales. 
3. - El comercio quedó protegido al garantizar las libertades de Londres y de otras 
ciudades, Municipios y puertos de Inglaterra. 
4 .- Garantizaba la libertad comercial para los extranjeros y establecía un sistema 
regularizado de pesas y medidas . 
5.- Se fija permanentemente un Tribunal de Justicia en W estminster. 
6. - El desarroll o de los juicios se simplificó al atenerse éstos a estrictas normas 
procésales y se regularon las penas por felonía. 
7.- No se podría condenar a nadie por rumor o una mera sospecha, sólo por pruebas 
fidedignas ' 

Puntos rescatables para la presente investigación son: 

1.- El conflicto entre el Rey y la nobleza surgió del problema de los impuestos. 
2.- Las concesiones son dirigidas a los hombres libres que son la nobleza y los barones. 

10 

3- La concesión de derechos no fue un acto democrático , fueron condicionamientos 
políticos. 
4.- Se fortaleció a la institución feudal. 
5.- Se fortalece al comercio. 

Los problemas entre católicos y protestantes tuvieron di versas consecuencias, una de ellas 
fu e el hecho de que en 1620 el barco Mayflower trasladaba al Nuevo Mundo, junto a una 

.j ASIMOV. Isaac LA REFORM A DE INGLATERRA. p. 270. 
, IbidclIl. p. 271 
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masa de buscadores de oro, a los treinta y cinco 'Padres peregrinos (Pilgrim Fathers)' 6 
Alrededor de 20.000 puritanos fundaron en Nueva Inglaterra colonias propias, en las que, 
en sobria hermandad, con sentimientos e inclinaciones controlados, intentaban pervivir la 
predestinación manifiesta, con separación de Iglesia y Estado, con una intolerancia, 
inicialmente muy dura, frente a los que pensaban de otra forma. Más tarde aprendieron, sin 
embargo, a respetar la libertad de conciencia de los que pensaban de otro modo, recordando 
su propia experiencia y los años difíciles pasados 7 Los 'Pilgrim Fathers ' desembarcaron 
en Plymouth, Rack, en 1620. 

Mientras tanto en Inglaterra continuaban los movimientos, la lucha por el reconocimiento 
de las personas frente a la corona continuaba y la nueva forma de afianzar a los derechos 
del hombre la encontramos con el Juez inglés Edward Cake, quién opinaba la Carta Magna 
no sólo se refería a un acuerdo entre el rey y los nobles, sino de 'todos los hombres libres', 
así los parlamentaristas, bajo el liderazgo de Edward Coke interpretaron 'hombres libres ' 
incluía no solo la nobleza y a los barones, sino a todos los ciudadanos. 

Con el Juez Edward Coke se modifica realmente el sentido de la Carta Magna de Juan Sin 
Tierra, además, con él se fundamenta en forma concreta a los antecedentes de los derechos 
del hombre y no la carta Magna, al respecto comenta el amparista Noé Díaz Pedraza: 

" ... una de las grandes instituciones que en derecho consuetudinario inglés consagró y 
con semejanza al juicio de amparo, fue el "Writ of Habeas Corpus", que era todo un 
procedimiento eficaz en la protección de la libertad personal contra toda detención y 
prisión arbitrarias. Don Edward Coke, fue un preclaro jurista inglés que siempre 
proclamó y defendió la soberanía constitucional, sosteniendo que ni el rey ni el 
Parlamento son soberanos, porque la soberanía radica en el pueblo y el Parlamento está 
formado por representantes del pueblo y son servidores del pueblo. "s 

Siendo Presidente del Tribunal Supremo, el jurista Edward Cake, apoyó la decisión 
parlamentaria de procesar a los ministros del rey (1621), y posteriormente contribuyó a 
crear la 'Petición de Derechos' en 1628. 

La ' Petición de Derechos ' la presenta el tercer Parlamento inglés, que se reunió en 1628, 
en ella se exigía que Carlos 1 realizara reformas a cambio de fondos para la guerra, Carlos 1 
se vio obligado a aceptar la solicitud, pero en 1629, Carlos 1 disuelve al Parlamento. El Rey 
gobernó sin Parlamento durante los once años siguientes. Durante ese tiempo, impuso 
préstamos, comisiones, impuestos y otras medidas económicas extraordinarias con el fin de 
hacer frente a los gastos del gobierno. 

" La actividad colonizadora inglesa se reanudó en 1620, cuando los separatistas adquirieron el derecho para 
asentarse en Virginia. El Mayflo\\er entró en la bahía de Massachusetts. Los peregrinos o Pilgrilll Fathers 
(cuarenta y llllO de los hOlllbres del grupo). asullliendo que eran ajenos a cualquier clase de gobierno 
establecido. se reunieron a bordo del buque y firlllaron el Pacto del MayOo\\er. que es la prilllera legislación 
escrita elel país: lll,ís tarde fllIldaron la colonia de Plnllouth. 
- MACAULA y TREVELYAN. Gcorge: HISTORIA POLÍTICA DE INGLATERRA. p.25·l 
x DÍAZ PEDRAZA. Noé: PRlMER CURSO DEL JUICIO DE AMPARO. p. 1]. 
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Se aprecia que la ' Carta Magna ' de Juan Sin Tierra y la ' Petición de Derechos ' (que retoma 
libertades planteadas en la ' Carta Magna', pero ambas leyes no tuvieron un prolongado 
tiempo de vigencia . Es hasta el siglo XVII, durante la Guerra Civil inglesa en Londres, 
donde Oliver Cromwell se alineó contra los reali stas, y tras el destronamiento del rey 
cató lico Jacobo TI en 1688, la ciudad entera dio la bienvenida a Guillermo ID de Orange y a 
su esposa, la reina María Il Estuardo, cuando éstos accedieron al trono, y al mismo tiempo 
proponían la ' Declaración de Derechos' o ' Bill of Rig hts ' que les impuso el Parlamento, 
terminando la revolución que se denominó ' Gloriosa ' de 1688 . La ' Revolución Gloriosa ' 
transfo rmó la monarquía absoluta de los Estuardo en una monarquí a constitucional y 
parlamentaria 

Se trata por primera vez, de un verdadero contrato establecido entre los reyes y el pueblo 
aho ra soberano, con esta declaración se puso fin al concepto de ' Realeza de Derecho 
Di vino en Inglaterra '; ésta declaración dice en su primer artículo que ' La autoridad real no 
tiene fuerza de ley, la ley está por encima del rey', en los artículos restantes se reconocía el 
derecho de petición, derecho de votar libremente, garantías judiciales, protección de 
libertades individuales y se otorgó libertad de culto a los protestantes9 

La Revolución Gloriosa tuvo éxito, sin derramamiento de sangre, el Parlamento era 
soberano, fue una victoria del partido whig, es decir, los triunfadores de la ' Revo lución 
Gloriosa ' , sus principios son los que se plasmaron en la 'Declaración de Derechos'. 10 

En el siglo XVII, el partido whig de Inglaterra surgió en oposición a Carlos Il y al acceso al 
trono del duque de York, Jacobo Il, católico . El partido fue en gran parte responsable de la 
Revolución Gloriosa de 1688, que estableció la supremacía del Parlamento sobre el rey. 
Respaldado por los crecientes intereses mercantiles e industriales británicos, la pequeña 
nobleza con tierras pero sin títulos y los disidentes protestantes, logró el control del 
gobierno en 1714, tras la llegada al trono de Jorge I. Permaneció en el poder durante casi 
cincuenta años, hasta que, en 1760, la oposición, el partido tory, propició una ola de 
sentimiento conservador. Paralelo a éste periodo, los colonos americanos que apoyaron la 
guerra de Independencia estadounidense se conocieron como whigs. 
En los inicios de la década de 1830 el partido tory pasó a denominarse Partido Conservador 
y el whig, Partido Liberal. II 

9 La revolución inglesa que finali za en el 22 de enero de 1688 con la 'Declllf(lción de Derechos' tenía raíces 
en relación co n la forma de gobemar del fallecido Jacobo II que se esforzó en subvertir y proscribir la religión 
protestante y las leyes y libertades· a los ingleses. cobraba impuestos e.\cesivos, enjuiciaba dcsde 'El Gran 
Sello' para las causas eclesi;Ísticas. cobrando en nombre dc la Corona. reclutando ejérci los sin permi so del 
Parlamcnto. declarando a ciudadanos protestantes quc fueran desallllados. mientras que a los papistas los 
armaba y empleaba en finaliclades contrarias a la ley. violaba la libertad de elegir el Parlamento. juzgando en 
el Tribunal real a conductas que eran de la compctcncia del Parlamento. todo ello termino con la ' Declaración 
de Dcrechos ' . 
111 MACAULAY TREVELYAN. Georgc: HI STORl A POL ÍTI CA DE INGLATERRA. p. GOX. 
11 ENCILOPEDlA ENCARTA 200] . 
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Metas del partido Whig : 12 

1.- El partido 'Whig ' se autodenomina como liberal y maneja un emblema donde el águila 
representa la libertad, la serpiente la corrupción, el águila devora a la corrupción para ser 
libre de ese mal , su lema es el ' Interés, no partido ', es decir no di vidido . 

2- La intereses 'Whigs' se declaran en función de: 
a) Minimizar la intervención del Estado (Carta Magna, Petición de Derechos y 

Declaración de Derechos inglesa y su paso continuado a la norteamericana) . 
b) El papel del Estado se limita como guardián del orden y el gobierno como una red 

de seguridad y regul ador ético. 
c) Favorecen el comercio como base del bienestar individual, corporativo y nacional 
d) Se expresan a favor del protestantismo. 
e) Los primeros' Stirrings de Whiggery ' antes de que existiera el nombre ' Whigs ' lo 

podemos identificar con los barones de Runnymede en 1215 en la 'Carta Magna'. 

La 'Declaración de Derechos inglesa apoyada por el partido whig servirá de base para la 
'Deciaración de Derechos' de la Constitución de Estados Unidos, que concedía al gobierno 
federal demasiado poder, para ello se presentó una li sta de enmiendas para garantizar los 
derechos individuales contra la intrusión del gobierno federal Las 10 primeras enmiendas 
se conocen como la 'Declaración de Derechos ' plasmando las ideas libertarias en Estados 
Unidos. 

14. Estados Unidos y la Declaración de Independencia. 

14.1. Causas de la independencia: 

"Primera, la población estaba descontenta por no tener derechos ni privilegios iguales a 
los ingleses. 
Segunda. las ideas ilustradas llegan a las colonias y con ellas el deseo de 
independencia. Esto provocó que Connecticut y Rhode Island nombraran gobernantes 
independizándose de Inglaterra. 
Tercera, Jorge III desea consolidar su poder político en las colonias y obtener mayores 
ganancias económicas para mejorar la situación de Inglaterra. por esto aplicó mayor 
autoritarismo, aumentó impuestos13 e impuso las leyes del timbre y del azúcar. 1

-l Todo 
esto provocó que los colonos iniciaran su independencia. "15 

1: Htt:l/www.google.com.mx/historia inglesa 
13 Esto se deriva rá en el lema "No t a~ation without Representation" (Ningún impuesto sin representación). lo 
que nos remite al pensamiento de John Locke. quien explica la relación entre los impuestos y la 
representación y explica el concepto limilado de democracia. Ver ASBJORN Eide. La significación histórica 
de la Declaración Universal. 1999. \vww.unesco.orglissj/rics 1 58/e idespa. 
1 ~ El problema del impuesto fue cenlral ya que "Los colonos proleslaroll y combatieron el impuesto sobre el 
té. no consumiendo éste produclo cuando proYiniera de Inglaterra. La noche del 16 de diciembre de 1773 . 
algunos colonos disfrazados como indios americanos. subieron a tres barcos cargados de té y arrojaron el 
ca rga menlo al mar. Este episodio conocido como "The tea party" fue la chisp';¡ que inicio la lucha por la 
independencia de Estados Unidos de Norteamérica". Ver E. H. Carr: LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 
197(,. p. 2. 
1:' GALLO. Miguel A. HI STORIA UN IVERSAL MODERNA Y CONTEMPORÁNEA. p. 215. 



Desarrollo 

"Los colonos realizaron su guerra de independencia a través de tres congresos: 
Primer Congreso de Filadelfia. fu e en 1774. figuraron George Washington, JOl111 
Adams y Thomás Jefferson. quienes acordaron formar y armar un ejército para la lucha. 
Jcfferson redacta la ' Declaración ' con tres principios 

a) la vida 
b) la Ii bertad 
c) la consecución de la felicidad 

Segundo Congreso de Filadelfia. se nombra como jefe del ejercito de los colonos a 
George Washington. se realizó en 1775 , cuando ya había iniciado la guerra. Influyen 
las ideas como las que publicó Tomas Paine en su libro ' Sentido Común' en el que 
decía o promovía la independencia. 
Tercer Congreso de Filadelfia. fue en 1776. el ejército ingles finalm ente accede a la 
independencia. George Washington declaró la independencia de Norteamérica y 
Thomás Jefferson 16 firmó el acta correspondiente el 4 de julio de 1776. Las colonias se 
convirtieron en Estados independientes e hicieron sus propias construcciones. 17 

La Declaración de la Independencia de EE.UU. 

"En la historia de Estados Unidos la ' Declaración' es un documento qu e proclamó la 
independencia de las trece colonias británicas de América del Norte y que fue adoptado 
por el Congreso Continental el 4 de julio de 1776. La declaración expresaba las 
penalidades sufridas por las colonias bajo el gobierno de la Corona británica y las 
declaraba estados libres e independientes. 

La filosofia política enunciada en la Declaración tuvo una influencia constante durante 
muchos años en los procesos políticos de Europa y América. Sirvió como fu ente de 
autoridad para la Ley de Derechos de la Constitución de Estados Unidos. Su influencia 
se manifiesta en la ' Dec laración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano '. 
adoptada por la Asamblea Nacional de Francia en 1789 durante la Revo lución 
Francesa. 18 Su filosofía política se basa en las ideas del liberalismo, atendió a las ideas 
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16 Como delegado del congreso en 1783 redactó varios documentos oficiales de entre los cuales destaca. por 
su importancia. el sistema monetario en el que propuso la adopción del dólar. Más tarde se le encomendó la 
tarea de viajar a Francia. C0ll10 asesor de Benjamín Fnmklin y de 1785 a 1789 fue representante de los 
Estados Unidos en ese mismo país. 
17 Benjamín Franklin también influye en el ámbito político. de hecho impulsó al gobierno de los Estados 
reunidos bajo una autoridad federal y estableció un gobierno donde cada estado tuviera representación justa 
en el Senado y la Cámara de RepresentélJlles. 
1 ~ El proceso que acabó dando existencia a la Declarac ión fue el siguiente: el 7 de junio de 1776 Richard 
Henry Lee. en nombre de los delegados de Virginja en el Congreso Continental. propuso la disolución de los 
"ínculos que lUlÍan a las colonias con Gran BretMía. Esta propuesta fue secundada por 101m AdélJns de 
Massachusetts. pero la acción se postergó hasta el I de julio y la resolución se aprobó al día sigtIiente. 
Micntras t;mto. un comité (designado el II de junio) formado por los delegados Thomas 1efferson. Benjamin 
Franklin. 101m Adams. Roger Shennan y Robert R. Livingston, estaba prepar<mdo una declaración acorde a 
la resolución de Lee. El -l de julio fue presentado al Congrcso. quc aíladió algunas correccioncs. suprimió 
apartados (como el que condenaba la csclavitud). incorporó la rcsolución de Lec y emitió todo ello como 
Declaración de Indepcndencia . FlIe aprobada por el voto lInúninlC dc los dclegados de doce colonias: los 
reprcscntantes de NlIcva York no "otaron porquc no cstaban alltorizados. No obstantc. el <) de julio el 
Congreso Pro"incial de Nue"a York conccdió su apoyo . El 2 dc agosto fue firmado por los 53 miembros 



de Rosseau sobre la democracia ' ~ Si los Estados podían basarse en un contrato soc i:11 
genuino integrada por personas que reinici en a la libertad plena de la qu e disfrutaban en 
el Estado natural. recibirían, en contra partida, una libertad mejor, a saber. una 
verdadera libertad política republicana. Ésta libertad se apoyaría en la obediencia a la 
ley adoptada por los propios individuos. ',IQ 
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La ' Declaración de Derechos ' norteamericanos tienen gran influenci a dentro de los 
' Derechos del Hombre y del Ciudadano ' de Francia, ya que el 23 de julio de 1793 , la 
Convención votó una nueva ' Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano' 
que encabeza la nueva Constitución, sus 35 artículos reproducen los principios de la 
' Dec laración de 1789 ' . 

1.4.2. La ' Declaración de Derechos' de Estados Unidos de Norteamérica y la religión . 

Los elementos de religión son importantes para comprender a la Independencia de Estados 
Unidos de Norteamérica, así como a su pensamiento ideológico, por ello, citamos a 
continuación la obra de Herbert W . Titus (La Declaración de Independencia de los EE.UU, 
un legado cristiano) "Al contemplar la vida norteamericana tal como lo expresan sus leyes, 
sus empresas, sus costumbres y su sociedad, encontramos en cada caso el claro 
reconocimiento de que esta es una nación cristiana. ,,20 

La Suprema Corte de Justicia de los EEUU, el 28 de febrero de 1892 . 

Durante más de cien años, a partir de la Guerra de la Independencia de los Estados Unidos, 
los líderes de opinión del mundo occidental concordaron con la COl1e Suprema de Justicia 
en que los Estados Unidos de América es una nación cristiana. 

Así , el historiador norteamericano del Siglo XIX Jorge Bancroft opinó que Juan Calvino 
había tenido una profunda influencia en el origen de la independencia norteamericana. 
Igualmente, el estadista español Emilio Castelar, en su discurso del 12 de marzo de 1870 
ante la Asamblea Constituyente de España, atribuyó el vigor de la democracia 
estadounidense al hecho de que se basa en la Biblia cristiana. 

Un lenguaje cristiano: 

Es los EEUU realmente una nación cristiana, fundada sobre verdades bíblicas y sobre la fe 
en un Dios todopoderoso. Tanto el lenguaje como los principios claves de la Declaración de 
la Independencia, así como el procedimiento legal seguido por sus forjadores, dan 
evidencia conclusiva de que esta nación fue establecida sobre una base bíblica. 

presentes en el acto: los tres ausentes firmaron después. El documento defiende el derecho a la insurrección 
de los pueblos sometidos a gobiernos tiránicos en defensa de sus inherentes derechos a la vida, la libertad. la 
búsqueda de la felicidad y la igualdad política" En Diccionario Metódico Larousse GARCÍA. Ramón: Tomo 
2.México DF. Marsella 53. p. Ú32-G3S. 

1" JACOBO ROSSEAU. Juan: EL CONTRATO SOCIAL o princi pios del derecho político. p. 111. 
20 En 1702 haciende al trono Ana Estuardo y logra poner fin al conllicto enlre la igles ia , ca lvini sta y 
angli ca na. 
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El Preámbulo de la Declaración nos dice que la nación norteamericana se basa en "las leyes 
de la naturaleza y de su Dios." Esa frase ha sido tomada deliberadamente de los escri tos de 
John Locke2 1 y de Guillermo Blackstone, reconocidas autoridades políticas y jurídicas en 

Ing laterra. 

Los primeros estadistas norteamericanos concordaron con Locke y Blackstone sobre la 
necesidad de basar el caso a favor de la independencia sobre la revelación divina y no la 
razón humana, ya que según lo documenta el libro de Génesis, ésta última es falible a 
consecuencia del pecado . 

El segundo párrafo de la Declaración demuestra aún más claramente su afianzamiento en el 
libro de Génesis . Las frases "todos los hombres son creados" y "dotados por el creador" 
demuestran indi scutiblemente que los fundadores creían en la versión bíblica del origen del 
hombre . 

Para ellos era inconcebible que el hombre hubiera devenido en formas animaJes más bajas o 
que fuera el resultado de una fuerza creativa impersonal. 22 

Es a consecuencia de su fe en la creación que los redactores de la Declaración proclamaron 
que el Creador ha dotado al hombre con ciertos derechos inalienables. Tanto el Antiguo 
como el Nuevo Testamento identifican a Dios como creador del hombre (Isaías 40 :28 y 1 
Pedro 4 : 19), identificándolo también como el dador de los tres grandes derechos contenidos 
en la Declaración : el derecho a la vida (Génesi s 2:7), a la libertad ( 2 Corintios 3: 17) y a la 
búsqueda de la felicidad (Eclesiastés 3: 13). La Biblia afirma así mismo que lo que Dios ha 
dado no puede ser quitado (2 Crónicas 19:7) . 

El resto de la Declaración contiene los alegatos legales de los líderes norteamericanos en 
contra del Rey Jorge III sobre los cuales justifi caron su lucha por la independencia. 
Apelando al "Juez Supremo del mundo" ellos plantearon su pleito por la "libertad y la 
independencia" ante Dios mismo, siguiendo de este modo el ejemplo de uno de los 
primeros líderes de Israel (Jueces 11). 

Principios cristianos, los alegatos legales de la Declaración de la Independencia se basan en 
dos ideas fundamentales, ambas de origen cristiano. 

La primera es "Que ... los gobiernos son instituidos entre los hombres, derivando sus justos 
poderes del consentimiento de los gobernados." Esta fraseología viene directamente de 
John Locke, pero el principio que expresa es de origen bíblico . Locke tündó sus ideas sobre 
el "pacto social" de Samuel Rutherford, el pastor presbiteriano escocés del siglo XVII, 
quien se basó en el Antiguo Testamento. En su magna obra, Lex Rex, Rutherford rechazó el 
alegato de que el Rey de Inglaterra gobernaba por derecho divino . 

:1 El principal apoyo \'icne de la obra "Los tratados sobre gobiemo". influyendo su pensamiento en la 'C;1I1a 
de los derechos' de 16SS. citado por RODRÍGUEZ ARANDA. Luis: INTRODUCCIÓN A LOCKE. SU 
VIDA Y OBRA. p. 15. 
e:; Es decir se niega a Aristóteles y su zoon politicon. el comelltario es lluestro. 
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En apoyo a su poslclon , CIto pasajes del Antiguo Testamento, probando así que hasta 
David, ungido por Dios como Rey de Israel , no se convirtió en Rey hasta que hizo un pacto 
con los ancianos representantes de aquella nación (1 Crónicas 11 :3) 

El pacto de David con el pueblo de Israel concuerda con la profecía de Moisés de que Israel 
sería regido por un rey "bajo la ley" (Deuteronomio 17 : 14-20) y con la labor de Samuel, 
quien estableció a Saúl como primer Rey de Israel sujeto al pacto. 
La afirmación de Rutherford de que el principio de gobierno legal se aplica a todos los 
reyes de todas las naciones, dio origen a la "monarquía constitucional" de Inglaterra y a la 
"república constitucional" de los Estados Unidos de América. 

Según Rutherford, el rey sujeto al pacto estaba obligado a gobernar según la ley divina, no 
solamente ante Dios sino también ante el pueblo . Si el gobernante viola la ley de Dios el 
pueblo no necesita esperar que Dios lo remueva sino que puede movilizarse para 
reemplazar al rey inicuo Rutherford no fue el primer estadista cristiano que adoptó esta 
postura. A principios del siglo XVI, fue publicado un documento hugonote francés : 
Vindiciae Contra Tyrannos. 

Su objetivo fue simple y directo: restaurar la legalidad en Norteamérica para que ésta 
gozara una vez más de un gobierno de leyes y no de hombres como lo enseña San Pablo en 
el Capítulo 13 de su carta a los romanos: "El gobernante es ministro para vuestro propio 
bien.". 

La obra de Herbert W Titus nos muestra una clara base religiosa para fundamentar 
ideológicamente al proceso de independencia de los Estados Unidos de Norteamérica, así 
mismo, se desprende la importancia del pensamiento de John Loke, por lo cual es 
primordial realizar algunas reflexiones respecto a sus argumentos desde la perspectiva del 
contrato social 

1.5. El Contractualismo y el Estado Liberal. 

El contractualismo es una forma que nos permite fundamentar a los Derechos del hombre, 
de hecho no es la única opción, otra vertiente es la que desarrolla Mauricio Beuchot,23 
quién deriva a los Derechos del hombre desde una perspectiva aristotélica, en el presente 
trabajo continuaremos la explicación desde la postura contractualista y en específico desde 
el pensamiento de John Locke y Juan Jacobo Rosseau 24 Antes de iniciar los argumentos de 

:3 Dice Jesús Antonio de la Torre: "el jusnaturalismo clásico de tradición cristiana incorporó a su discurso 
teórico la noción de persona:': cita a Mauricio Beuchot "Como conclusión de nuestro extenso recorrido por la 
noción de persona o de sujeto humano. llegamos a la concepción de persona. al ser sustancia de naturaleza 
racional y volitiva (. .. ) ti e l~e la capácidad de llegar concientemente a su propio tin. que es la felicidad. y es 
para lo que más tiene derechos. sobre todo esos derechos que llamamos en la actualidad derechos humanos 
(..) Son derechos humanos en el sentido de que brotan de la dignidad racional y volitiva del hombre." La 
relació n aristotélica sería la siguiente: "Relación Ha mayor razón. mayor libertad". Ver DE LA TORRE 
RANGEL. Jesús Antonio: DERECHOS HUMANOS DESDE EL JUSNATURALlSMO HISTÓRICO 
ANALÓGICO. p.p. 25-2ú. 
~ . ¡ No se descarta la importancia del padre del jusnaluralismo. Hugo Grocio (1583-1 (j-l5). pero el 
planleamiento de la investigación ya nuís en el sentido anglosajón y el Estado nación norteamericano. que en 
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estos dos pensadores es preciso señalar que en los tiempos en que ocurre el 
contractualismo, se está dando una separación de dos órdenes diferentes de organización 
social, el feudali smo y la modernidad, las estmcturas sociales, políticas, económicas, 
científi cas y jurídicas serán modificadas, el objetivo del desarrollo del presente tema es 
mostrar como se dieron estas transform aciones para generar a un nuevo Estado que verá en 
Estados Unidos de Norteamérica a un modelo integral denominado liberalismo, el cual en 
su momento se empalmará con el pensamiento de Alf Ross, quién es el máximo 
representante del jusrealismo moderno . 

Para iniciar el presente tema, explicamos algunos antecedentes del contrato social, mismos 
que los comenta Norberto Bobbio en la siguiente cita textual: "El acuerdo a que se refieren 
tanto Platón como Cicerón es aquella especie de pacto que los escritores medi evales y 
posteriormente los modernos habrían llamado "pactum subiectioni s". 25 

Así encontramos en Platón y Marco Tulio Cicerón a los primeros antecedentes del contrato, 
así mismo comenta "el premio Nóbel F. A Hayek en "The constitution of liberty", 1960, 
quién reconoce a Marco Tulio Cicerón como el principal precursor del liberalismo 
moderno, ya que formuló las principales ideas sobre la libertad bajo la ley, a él se debe ia 
concepción de que obedecemos a la ley para poder ser libres y, la concepción de que solo el 
Juez debería ser la boca por la cual el derecho habla.,,26, 27 . 

El contractualismo en el medioevo lo explica Norberto Bobbio de la siguiente forma : 

"Para el contractualismo medieval fu e más importante el famoso fragmento de Ulpiano 
sobre la lex de imperio (es dec ir, sobre la ley de la que el emperador derivaba la 
autoridad de hacer leyes). según el cual lo qu e el príncipe delibera tiene fuerza de ley 
porqu e el "populus" le ha conferido el poder del que originalmente solamente él es el 
titular. Una vez más. si la declaración contenida en el fragmento podía ser interpretada 
como un documento del origen contractualista de la autoridad, el pacto al qu e el 
fragmento se refiere es el pacto de sujeción cuya condición necesaria y objetiva es la 
existencia del "populus" como ' 'tll1i versi tas' ' ya constituida, independi entemente de la 
manera en qu e haya sido constituida."es 

Se aprecia en ésta cita la idea de la concentración del monopolio de hacer leyes únicamente 
al soberano, así es como encontramos a uno de los problemas centrales del paso de la edad 
media a la modernidad, y que es el problema de la soberanía,29 comenzaremos el problema 
de la soberanía desde el aspecto de la propiedad de John Locke, concepto de donde el 
liberali smo podrá posteriormente proclamar que él es el soberano y no un rey o el papado. 

la dirección de los orígenes del jusnaturalisll10 que funda una teo ría intemacionalista europea. si ese fuera el 
caso sería necesario explicar al pensador homólogo espafíol Menchaca. 
c) BOBB[O. Norberto: LIBERALISMO Y DEMOCRACIA. p. 32. 
eh A. F. Hayek: THE CONST[TUTION OF L1BERTY. p.p. IGG-I G7 . 
:7 Se Iliega ya desde éste momento al pensamiento racional ari stotélico. quien decía: .. ... el hombre es un ser 
naturalmente sociable (alúmal político). y el que yi\·e fuera de la sociedad por orgalúzación y no por efecto 
del azar es ciert;ullente un ser degradado (bestia), o un ser superior a la especie humana (dios). ", yer 
ARISTÓTELES: POLÍTI CA. p. 23. 
: ~ BOBB IO. Norberto: op. cil. p. 33 . 
: <¡ Paso del feudalismo al concepto de Estado moderno, que en la línea anglosajona sed el liberalismo. 



Nos comenta John Locke en ' Ensayo sobre el gobierno civil ' : 

--LA PROPIEDAD 
Tanto si nos atenemos a la razón naturaL que nos ensena que los hombres, una vez 
nacidos , tienen el derecho de salvaguardar su existencia y el de disponer de cosas que 
la Naturaleza otorga para su subsistencia, como si nos atenemos a la Revelación, que 
nos proporciona un relato de cómo Dios otorgó el mundo a Adán, y a Noé y a sus hijos. 
resulta completamente claro que Dios, como dice el rey David (Salmo CXV, 16). 
" Entregó la tierra a los hijos de los hombres". se la dio en común al género humano. 
Pero. después de dar eso por supuesto, a algunos les parece grandísima dificultad 
explicar cómo puede alguien conseguir la propiedad de una cosa cualquiera ."3o 

19 

De ésta cita se tiene que el hombre puede disponer de las cosas de la naturaleza porque 
Dios3 1 se lo entregó así a todos los hijos de los hombres . 

Más adelante comenta John Locke: 

" La mayor parte de los hombres se conformaron, al principio, con lo que la naturaleza 
les ofrecía espontáneamente para satisfacer sus necesidades : más adelante, sin 
embargo, en ciertas reg iones, el crecimiento de la población y de los recursos , mediante 
el empleo del dinero, hicieron que la tierra escasease y adquiriese cierto valor; entonces 
las diferentes comunidades establecieron los límites de sus distritos respectivos y 
regularon por medio de leyes, dentro de ellas mismas, las propiedades de los individuos 
y las de la sociedad a que pertenecían. Así file cómo el acuerdo y consenso mutuos 
establecieron definitivamente la propiedad que el trabajo y la industriosidad habían 
iniciado. Posteriormente. las ligas que se formaron entre los diversos Estados y reinos 
renunciaron. de una manera expresa o tácita, a toda pretensión y derecho a la tierra que 
se hallaba ya en posesión de los otros miembros de la liga. y al hacerlo renunciaron, por 
común acuerdo, al derecho natural común que primitivamente tenían a las tierras de 
dichos países. Así file cómo, por convenio positivo. establecieron entre los pueblos la 
propiedad en las distintas partes del mundo ... ,,3" 

De la presente cita obtenemos los siguientes comentarios: 

Primero, el crecimiento de la población y de los recursos. mediante el empleo del dinero se finalizó 
en el establec imiento de los límites de sus distritos respecti vos. 

Segundo. los nuevos distritos se regularon por leyes. aquí se aprecia a la ley como un regulador. 
pero la estructura de gobierno es la propiedad privada. 

Tercero, por medio del acuerdo y consenso se renuncia al Estado natural y se entra a un 
Estado de leyes, dichas leyes deben de cuidar a la propiedad privada en circulación, que es 
lo que logro la desaparición del feudalismo y el surgimiento del nuevo actor moderno, el 

311 LOCKE. JoIUl: ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL. p.p. 43-4-l. 
31 Se relíen:: al Dios protest;¡ntc y no al católico. 
3:: Ibidcm. p. 53. 
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ciudadano con propiedad privada, así la propiedad privada se convierte en una función 
primordial de las sociedades modernas de éste tipo de pensamiento. 

Cuarto, al negar por el consenso al Estado de naturaleza la posesión se convierte en 
positividad, es decir ahora es propiedad, igualmente pasa con los diversos derechos 
naturales, dejan de ser naturaleza para convertirse en derechos positivos o garantías 
individuales. 

Cuar10, se permite vislumbrar con los comentarios presentes la posibilidad de explicar a un 
nuevo concepto de soberanía radicada en el ciudadano civil y desplazada de un rey o un 
papado, antes, estos últimos construían el derecho,3J ahora el ciudadano civil será el 
derecho mismo. El problema que comienza a configurarse y que se tiene que explicar es el 
de exponer como se derivan los derechos naturales del contrato social , para ello citamos a 
Norberto Bobbio 

"El objeto del contrato o de los contratos es la transferencia de todos o de algunos 
derechos que el hombre tiene en el estado de naturaleza, al Estado en donde el hombre 
natural se vuelve hombre civil o ciudadano. Las diversas teorías contractualistas se 
distinguen por la cantidad y la cualidad de los derechos naturales a los que el hombre 
renuncia para transferirlos al Estado. o sea si la renuncia y la sucesiva alienación sean 
mis o menos total es. De todos los iusnaturalistas el que concibió la alienación mis total 
fue Rousseau ... ,,34 ( ... ) ''La transferencia total de derechos naturales al cuerpo político 
constituido por la totalidad de los contrayentes debe servir a tal fin , es decir, a dar a 
todos los miembros de este cuerpo leyes en las que el hombre natural convertido en 
ciudadano reconozca la propia ley que él mismo se habría dado en el estado de 
naturaleza, si en este estado hubiese podido ejercer libremente su razón. En el momento 
en el que nace el ciudadano muere inmediatamente el hombre natural. ,,35 (. .. ) "El paso 
del estado de naturaleza al estado civil produce en el hombre un cambio muy notable, 
sustituyendo en su conducta la justicia al instinto y dando a sus acciones la moralidad 
de la que antes carecían. ",,36 

De ésta forma queda una construcción lineal del pensamiento moderno basado en una 
sociedad contractual izada, la cual surge de un supuesto, que es la existencia del Estado 
natural, lo que implica otro supuesto, que es la existencia del Derecho natural, cuando el 
hombre sale del Estado natural crea a la sociedad civil moderna, dicha sociedad organizada 
en un Estado funda al Estado liberal, Norberto Bobbio comenta: 

--El presupuesto filosófico del Estado liberal. entendido como Estado limitado en 
contraposición al Estado absoluto, es la doctrina de los derechos del hombre elaborada 
por la escuela del derecho natural (o iusnaturalismo): la doctrina. de acuerdo con la cual 
el hombre, todos los hombres indistintamente, tienen por naturaleza, y por lo tanto sin 
importar su voluntad de unos cuantos o de uno solo, algunos derechos fundamentales , 
como el derecho de la vidi a la libertad, a la seguridad. a la felicidad , que el Estado, o 
mis concretamente aquellos que en un determinado momento histórico detentan el 

-'-' ESIC cs el arglllllenlo del 'Príncipe' de Nicobs Maquiavelo . 
. 11 8088[0. Norberto: op . Cil p. :n 
1:' [bidcllI .. p .. H. 
1/, [bidelll. p . .1). 



poder legítimo de ejercer la fuerza para obtener la obediencia de sus mandatos. deben 
respetar no invadiéndolos y garantizarlos frente a cualquier intervención posible por 
parte de los demás ,,3 7 

De la cita en comento tenemos cuatro argumentos: 
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Primero, la base del Estado liberal es el iusnaturalismo contractualista, por medio de sus 
derechos del hombre y que dichos derechos son fundamentales, es decir no dependen de la 
voluntad del portador, porque son irrenunciables . 

Segundo, el ' Estado liberal' implica un Estado mínimo, es decir, que se opone al Estado 
absoluto . 

Tercero, son derechos fundamentales: la vida,JR la libertad ,J9 la seguridad40 y la felicidad;41 
yo aumentaría la propiedad. 

Cuarto, el Estado debe respetar a los derechos fundamentales no invadiéndolos y si 
garantizándolos ante cualquier intervención, es decir, es el principio de no injerencia, 
respeto a la soberanía y a la autonomía. 

Las consecuencias en la historia de la humanidad son importantes, puesto que se implica 
una transformación completa en las formas de organización social, Norberto Bobbio 
comenta respecto al Estado liberal: 

"En efecto, la doctrina de los derechos naturales es la base de las Declaraciones de los 
derechos de los Estados Unidos de América (a partir de 1776) y de la Francia 
revo lucionaria (a partir de 1789) mediante las cuales se afimla el principio fundamental 
del Estado liberal como Estado limitado: El objetivo de toda asociación política es la 
conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre (art. 2 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789)42 

Así se demuestra la materialización de los pensamientos liberales como un hecho histórico 
donde la nueva asociación política que es el Estado liberal es un estado que minimiza al 
poder absoluto; de hecho el Estado liberal y los Derechos del hombre también se 
impusieron por la fuerza, al respecto comenta Ihering': 

"Todo derecho en el mundo debió ser adquirido por la lucha: esos pnnclplos de 
derecho que hoy están en vigor han sido indispensables imponerlos por la lucha a los 
que no lo aceptaban ... El derecho no es una idea lógica, sino una idea de fuerza. he ahí 

J- BOBBIO, Norberto: UBERALISMO y DEMOCRACIA, p. 11. 
J~ No se puede bajo ninglUla circllnstancia pri\;¡r de l;¡ vida a una persona. Iln ejemplo de aplicación seria el 
hecho de que no debe e:xistir la pena de muerte. 
, ~ No se puede bajo ningllna circunstancia pli\ar de la libertad a una persona. un ejemplo de aplicación sería 
el hecho de que no deben e:xistir las penas de privación de la libertad. 
~ II Se debe de proporcionar seguridad a tocla persona. cle aqnÍ se desprenden conceptos como los de segnridad 
nacional. 
·11 Se debe de garantizar la felicidad como la finalidad total. 
~. . 
- BOBBIO. Norberto: op. cll. p. lJ . 



porque la justicia, que sostiene en una mano la balanza donde pesa el derecho, sostiene 
en la otra la espada que sirve para hacerla hacerl e efectivo. La espada. sin la balanza es 
la fu erza bmta, y la balanza sin la espada es derecho en su impotencia: se completan 
recíprocamente: y el derecho no reina verdaderamente. más que en el caso en que la 
fu erza desplegad por la justicia para sostener la espada, iguale a la habilidad que 
emp lea en manejar la balanza. ".J.' 
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Argumenta Norberto Bobbio: "En el ámbito de la teoría general del derecho el campo de 
referencia del poder es la producción y la aplicación de normas jurídicas, de ahí se deriva la 
consecuencia de que norma jurídica y poder no pueden ser consideradas, y han sido de 
hecho más o menos conscientemente consideradas como la cara y la cruz de la misma 
moneda.,,44 Por ello podemos enunciar que "El derecho limita al poder, el poder limita al 
derecho", ambos conceptos unidos e inseparable. En el caso del Estado liberal el poder lo 
tiene el ciudadano portador de la propiedad, y siendo él el portador de los Derechos del 
hombre, le deja al Estado la obligación de respetarlo y protegerlo, así condiciona al Estado 
mínimo, expliquemos la importancia de éste proceso. 

El Estado liberal se soporta en dos sub-Estados, el Estado de Derecho y el Estado mínimo; 
el Es~ado de Derecho radica en los ciudadanos, ellos son el Derecho y no el Estado, el 
mismo Estado de Derecho se autorregula mediante una división de poderes, puesto que al 
reconocer que la concentración del poder genera autoritarismo, tratan de evitarlo por la 
comentada división de poderes y mediante el sufragio popular, lo cual constituye que la 
democracia radica en el pueblo. Todos los Derechos del hombre al salir del Estado natural 
son positivizados y se constituyen en la parte dogmática de las constituciones políticas 

Al Estado mínimo se le define de esa forma por estar limitado al respeto del Estado de 
Derecho, es decir, la obligatoriedad de observar y hacer valer las garantías individuales, 
desde ésta perspectiva es un Estado vigilante sin injerencia a la autonomía individual, que 
al mismo tiempo es la soberanía del Estado liberal. Es Estado mínimo está en función del 
Estado de Derecho y el Estado de Derecho está en función del Estado liberal donde radica 
la construcción ideológica de la religión hecha estructura política y destino a materializar 
por parte de sus actores sociales. 

Comenta Norberto Bobbio : 

"Las dos esferas principales en las que acontece esta emancipación45 son la esfera 
religiosa o en general espiritual, y la esfera económica o de los intereses materiales. 
Según la conocida tes is \veberiana sobre las relaciones entre la ética protestante y el 
espíritu del capitalismo. los dos procesos están íntimamente relacionados. Pero aparte 
de esta discutida cone"ión. es un hecho que la historia del Estado liberal coincide. por 
un lado, con la terminación de los Estados confesionales y con la formación de los 
Estados neutrales o agnósticos con respecto a las creencias religiosas de sus 
ciudadanos: por otro, con la finalización de los privilegios feudales y con la exigencia 

~J IHERING R. Von: LA LUCHA POR EL DERECHO. p.p. 2-J . 
11 808810. Norberto. CONTRIBUCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO. p. JS(j. 
1< Ll clllancipación del indi\'iduo respecto del Estado. El cOlllentario es Iluestro. 



de la disposición libre de los bienes y de la libertad de intercambio, que seíiala el 
nacimi ento y el desarrollo de la sociedad mercanti I burguesa . ,.j(, 

Así, la idea del Estado liberal de autodefinirse como soberano lo logra mediante el Estado 
liberal ya partir de ese concepto crear las condiciones que permitan la autoreproducción de 
la conservación de su soberanía, Norberto Bobbio que comenta al respecto : 

"La única manera de hacer posible el ejercicio de la soberanía popular es la atribución 
al mayor número de ciudadanos del derecho de participación directa e indirectamente 
en la toma de decisiones colectivas, es decir, la mayor extensión de los derechos 
políticos hasta e l último límite del sufragio masculino y femenino. (. .. ) Más aún. se 
debe decir que se ha formado tal interdependencia entre uno y otro que. mientras al 
inicio se pudieron fonnar Estados liberal es qu e no eran democráticos (si no en la 
declaración de principios), hoy no serían concebibles Estados liberales que no fuesen 
democráticos. ni Estados democráticos que no fuesen liberales . En suma, existen 
buenas razones para creer: a) que hoy el método democrático es necesario para 
salvaguardar los derechos fundamental es de la persona que son la base del Estado 
liberaL b) que la salvaguardia de estos derechos es necesaria para el funcionami ento 
correcto del método democrático. ".j7 

En la presente cita se explica como la soberanía popular se vincula con la democracia, y 
como ésta emana también de la construcción de los Derechos naturales en forma de un 
derecho político, lo cual implica que la democracia no es parte del Estado de Derecho o del 
Estado mínimo, sino que su naturaleza es política; en síntesis, el surgimiento del Estado 
liberal trae consecuencias políticas, económicas. Sociales, y jurídicas que es preciso 
aclararlas. 

La nueva sociedad civil se apropia de todos los derechos del rey, los logra y escuadra en su 
' Estado liberal ' , el cual tiene conceptos redeterminados para su adecuado funcionamiento: 

Primero, en el aspecto político se redetermina el concepto de soberanía, ahora la sociedad 
civil es la nueva portadora de la soberanía. Se redetermina el concepto de gobierno, el cual 
surge del movimiento de los nuevos actores sociales al practicar el comercio, de donde se 
deriva precisamente la idea del Estado liberal, el comercio es como se explicará más 
adelante con Adam Smith ' La mano invisible que gobierna ', con ello el concepto de 
gobierno lo ubicamos para los efectos posteriores en el rubro económico y no en el político . 
Por último, surge el concepto de democracia, la cual es la práctica del sufragio de la 
soberanía popular 

Segundo, en el aspecto jurídico se redetermina al protegido por el Estado del derecho, ya no 
es el rey sino la nueva sociedad civil, la cual se autoconstituye en Estado de Derecho 
mediante la positivización de los derechos naturales, creando así a las garantías 
individuales. Crea la institución de la di vis ión de poderes, para evitar la concentración de la 
creación de la ley en una sola persona y evitar con ello el autoritarismo . 

11> BOBBIO. Norberto: LIBERALISMO Y DEMOCRACIA. p. n 
r Ibídelll .. p. ~6 . 
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Tercero, en lo económico en el Estado liberal se aplica el libre cambio de la propiedad 
privada y la acumulación de la riqueza como una voluntad divina; la estructura económica 
no depende de los actores, sino de la función que estos realizan respecto del libre cambio. 

Con estos tres elementos surge el cuarto concepto a redeterminar: la nueva sociedad civil 
burguesa, en la cual los conceptos de la política, economía y derecho se interpenetran, esto 
genera la idea de un sistema social; su representación sería la siguiente: 

CUADRO 2, EL SISTEMA LIBERAL 

SOCIEDAD LIBERAL = ESTADO LIBERAL 

Política = Soberanía 

,--P_O_p_u_Ia_r_, _e_s_Ia_d_e_m_o_c_r_aC_i_a-----,\ 

Economía = Liberalismo 
como gobierno . 

Ciencia = Religión 
protestante. 

.. ... 

Estado mínimo = 

Estructura de Estado 
vigilante. 

Estado de Derecho = 
Derechos humanos o 
garantías individuales. 

Gobierno: Individuos 
con propiedad privada 
que comercian. 

La nueva sociedad liberal esta compuesta por una estructura política, económica y religiosa 
que se funda en una función que relaciona a estos tres elementos estructurales, dicha 
función son los Derechos Humanos, que son el Estado de Derecho, la función es la de 
regular las relaciones sociales, las cuales se operacional izan como sub-funciones mediante 
los contenidos reconceptualizados de la soberanía, el gobierno, la democracia, el Estado de 
Derecho, la división de poderes, la vigilancia, el comercio y la religión ; estos conceptos 
operativos que se interpenetran deben de conseguir dos cosas: 

Primera, conseguir la autorreproducción del sistema liberal. 
Segunda, lograr que estos conceptos lleguen a otras naciones como conceptos que se 
retroalimentan, esta es la idea de la evangelización y su destino manifiesto. 

1.6 . OBSERVACIONES PRELIMfNARES y PROBLEMATIZACIÓN DEL ESTADO 
LIBERAL 

1.6. l. Observaciones. 

Primera observación, podemos sintetizar en un cuadro al sistema del Estado liberal 
di vidiéndole en una estructura, en una función y en operaciones conceptuales, que es el 
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aspecto cognitivo o ideológico; para efectos de representación gráfica colocamos primero la 
función, posteriormente la estructura y por último a las operaciones: 
CUADRO 2, EXPLICACIÓN DEL SISTEMA DEL ESTADO LIBERAL 

SISTEMA SOCIAL: ESTADO LIBERAL 
FUNCION 

DERECHOS HUMANOS 

ESTRUCTURA OPERACIONES 

ESTADO MÍNIMO - Vigilancia, es el derecho 
de la seguridad y es el 
regulador las relaciones 
sociales. 

ESTADO DE DERECHO - Derechos humanos, son 
incluye inmanentes al hombre. 

r---~A-----..,\ 

POLÍTICA 
ECONOMÍA 

RELIGIÓN 

- División de poderes. 

- Soberanía y democracia. 
- Comercio con base en 
las relaciones privadas y 
como forma de gobierno. 

- Es el método. 

Conforme a lo descrito por John Locke "el crecimiento de la población y de los 
recursos, mediante el empleo del dinero, hicieron (... que) las diferentes comunidades 
establecieran los límites de sus distritos respecti vos y regularon por medio de leyes" surge 
así el Estado moderno, de aquí se derivan dos conceptos básicos que la sociedad liberal se 

.+8 auto reproduzca y se expanda para alimentar a sus nuevos seres. ' 

Segunda observación, se aprecia en el presente cuadro que la unidad base del Estado liberal 
son los Derechos Humanos, los cuales están fundados en la religión protestante, a partir de 
estos derechos se organiza a la política, a la economía, al Estado y al derecho; de la suma 
de todos estos elementos obtenemos a la construcción social. 

Tercera observación, el modelo económico norteamericano moderno lo identificamos como 
' capital ismo ', dicho modelo económico es interpenetrado los elementos políticos, sociales, 
jurídicos y religiosos, yen función a esta interpenetración recíproca de todos los elementos 
sociales se han generado tres formas de Estado político, el primero es el Estado Liberal , el 
segundo es el Estado de bienestar social y el último es el neoliberaL 

Cuarta observación, a los tres Estados políticos los podemos clasificar en dos grandes 
procesos de la humanidad, la modernidad y la posmodernidad, el cuadro es el siguiente: 

IX LOCKE. Jolm: op. ciL. p. 53 . 
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CUADRO 3, EXPLiCACIÓN DE LOS ESTADOS POLÍTICOS NORTEAMERICANOS 
EN FUNCIÓN DE LA MODERNIDAD Y LA POS MODERNIDAD. 

PROCESO HUMANO 

MODERNIDAD POSMODERNIDAD 
. - ESTADO LIBERAL 1776- ESTADO NEOLIBERAL 
1929. 1980 A LA FECHA 
- ESTADO DE BIENESTAR 
SOCIAL 1929-1980. 

Quinta observación, las fechas que se proponen como terminales de cada tipo de Estado se 
corresponden con las crisis derivadas del modelo de producción capitalista. 

16.2. PROBLEMA T1ZACrÓN, LA 'EVANGELIZACIÓN NORTEAMERICANA ' 

Los tres tipos de Estado obedecen a un proceso evolutivo del modelo económico capitalista, 
la diferencia en cada uno de ellos es explicable en términos de expansionismo económico, 
la base del modelo liberal que son los Derechos Humanos continúa en los dos tipos de 
Estado restantes; es precisamente en este punto donde se puede problematizar un hecho 
perceptible desde la inmutabilidad de los derechos humanos, pero sensible desde las 
instituciones políticas, económicas, sociales y jurídicas, el problema lo defino como 
'Evangelización norteamericana'. 

El problema de la ' Evangelización norteamericana ' lo explico desde tres puntos 

Primero, se ha explicado hasta éste punto a los Derechos Humanos como contenido del 
Estado de Derecho norteamericano, se explicó el nacimiento del Estado de Derecho 
moderno anglosajón con esta base legal, y son precisamente estos mismos conceptos los 
que vuelven a plantear el paso al neoliberalismo. Los Derechos Humanos interpretados 
desde la postura anglosajona crean al Estado moderno, sus elementos de territorio, 
población y poder entendidos como una trilogía que crea la soberanía con base en la 
libertad de los individuos, se establece la nueva reconceptualización de los Derechos 
Humanos en materia económica, política, social y jurídica y enuncian desde el ' Destino 
Manifiesto' el hecho de llevar sus 'instituciones de Dios' a todos los pueblos del mundo, es 
decir, la evangelización, nuevamente en el paso al neoliberalismo encontramos una nueva 
forma de interpretación de los Derechos Humanos, ahora se rompe la soberanía nacional y 
se habla acerca de que el soberano es el pueblo, es decir, cada uno de los individuos y que 
el Estado debe de quedar minimizado al servicio de satisfacer las necesidades de los 
individuos, así el soberano ya no es el Estado sino el individuo, surge con ello la 
posibilidad de desmantelar al Estado moderno y entramos al Estado posmoderno, el cual se 
percibe como regionalismos y globalización 

Los Derechos Humanos no cambian, lo que cambia es el contenido de los conceptos de la 
economía, la política, la sociedad y el derecho . 
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Segundo, seleccionando al derecho de estos cuatro últimos conceptos enunciados, podemos 
plantear una controversia jurídica de índole internacional , en la cual podemos presentar al 
modelo jurídico norteamericano como una forma controladora tanto del jusnaturalismo 
(Naciones Unidas) como del juspositivismo: 

Controversia con el positivismo, el problema lo podemos centrar desde el hecho de 
preguntarnos que es el Derecho, para los países positivistas, es decir, donde se comulga con 
el pensamiento de Hans Kelsen, decimos que Derecho es el Estado y que el Estado es el 
Derecho, como ejemplo citamos a México, donde se vive la controversia metodológico 
jurídica, es decir, la construcción de la Constitución política es en su estructura de origen 
alemán, pero en su contenido es anglosajón, es decir, con una base de Derechos Humanos, 
de aquí surge la problemática de decir cual es el fundamento del derecho en México , o es el 
Estado o son los Derechos Humanos, considero que no hay duda, es el Estado, pero eso es 
lo que podemos pensar nosotros, más desde la visión norteamericana el hecho de que 
existan dichos Derechos humanos positivizados en forma de garantías individuales es una 
punta de entrada que refuerza el modelo económico norteamericano, es decir, operan como 
un ' caballo de Troya' , puesto que en la modernidad quedaron dichos Derechos Humanos 
mansamente positivizados, pero para lograr el paso a la posmodernidad es preciso romper 
con la soberanía de Estado y radicar ahora a dicha soberanía en las personas y supeditar al 
Estado a satisfacer eficazmente sus necesidades, ahora se puede entrar en nuevas 
negociaciones en donde el Estado ya no es actor político, y donde las diversas empresas que 
transforman la riqueza nacional al ser privadas se puede establecer con ellas nuevos 
contratos y acuerdos comerciales. La consecuencia es que lo que México entiende por 
Estado de Derecho queda rezagado, pero al mismo tiempo posibilita el nacimiento del 
neoliberalismo, dando paso eficiente al Estado de Derecho anglosajón. 

Controversia con el jusnaturalismo, tomamos como máximo ejemplo a la Organización de 
las Naciones Unidas, la cual en 1948 adopta como su carta fundamental a la ' Declaración 
de los Derechos y del Ciudadano' dándose a sí misma una base jusnaturalista. El problema 
radica en apreciar que con el despliegue militar norteamericano realizado en contra Irak a 
partir del ataque ' terrorista ' a las torres gemelas, dejó a un lado a los Derechos Humanos 
que promueve la Organización de las Naciones Unidas y Estados Unidos de Norteamérica 
en nombre de la defensa de los Derechos Humanos ataca a lrak, precisamente para acabar 
con una amenaza ' terrorista ' que vulnera a los multicitados Derechos Humanos, acaso 
estamos hablando de dos tipos de Derechos Humanos diferentes, o son los mismos, o 
Estados Unidos está usando subsidiariamente a los Derechos Humanos en función de sus 
intereses políticos. 

Llama la atención que el origen de la carta de las Naciones Unidas es de origen francés, 
pero que los asesores fueron los norteamericanos: 

"La filosofía política enu nciada en la Declaración tu vo una influencia constante durante 
muchos ailos en los procesos políticos de Europa y América. Sirvió como fuente de 
autoridad para la Ley de Derechos de la Constitución de Estados Unidos . Su influencia 
se manifi es ta en la . Declaración de: los Derechos del Hombre y del Ciudadano' . 



adoptada por la Asamblea Nacional de Francia en 1789 durante la Revolución 
F rancesa. ".¡~ 
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El comentario nos lleva a problematizar el como entiende la Organización de las Naciones 
Unidas a los derechos Humanos y como los entienden los norteamericanos. Considero las 
Naciones Unidas aplican los Derechos Humanos como una teoría conveniente para lograr 
un clima armónico de paz en el mundo, pero en el caso norteamericano podemos perfilar la 
respuesta en función de su religión y la obligación de llevar las instituciones que en ese 
nombre han desarrollado al mundo entero, pero quedando esclarecido que los Derechos 
Humanos son la base de las instituciones económicas, políticas, sociales y jurídicas del 
modelo norteamericano, y que ellos como materializadores originarios de ese pensamiento 
se consideren los obligados moralmente a extenderlos y no sujetarse a un jusnaturalismo 
ajeno que puede ser desviado de sus principios como podría ser el caso de las Naciones 
Unidas. 

Pero desde qué perspectiva podemos explicar al comportamiento de los Estados Unidos de 
Norteamérica, no es posible explicarlos desde un jusnaturalismo; la repuesta a esta 
interrogante la planteamos desde el jusrealismo, para ello exponemos a continuación ai 
modelo económico norteamericano y su encuentro con el jusrealismo, para ello 
explicaremos el movimiento económico liberal en sus tres partes: Estado Liberal, Estado de 
Bienestar Social y Neoliberalismo, y al hablar del Estado de Bienestar Social 
argumentaremos la unión con el jusrealismo moderno, el cual se desarrolla desde la 
perspectiva de Alf Ross. 

·1" GARCÍA. Ramón: DICCIONARIO METÓDICO LAROUSSE. Tomo 2 .. Mé:xico D.F. Marsella 53. p. ú38 



29 

, 
CAPITULO 

SEGUNDO 

UNIÓN DEL ESTADO DE DERECHO 
NORTEAMERICANO Y EL JUSREALISMO DE 

ALFROSS 



30 

2. UNiÓN DEL ESTADO DE DERECHO NORTEAMERJCANO y EL 
.JUSREALISMO DE ALF ROSS. 

El Estado de Derecho norteamericano, basado en los Derechos Humanos, posibilita 
mediante la economía, su capacidad de autorreproducción social, condicionando los 
contenidos conceptuales de la política. Su síntesis final en sentido material y concreto es la 
producción, reproducción y distribución de la riqueza desde una perspectiva privada, lo 
cual es obedecer a los principios del protestantismo; su método es la religión, al menos esta 
posibilidad la considero válida hasta el final del modelo liberal , puesto que al terminar éste, 
dará inicio el modelo del Estado de Bienestar Social , que es el periodo en que el pensador 
Alf Ross hace su aparición : por un lado cuestiona al Estado de Bienestar Social y por otra 
palie propone una con strucción del Derecho con una base metodológica de teoría de 
sistemas, donde aparecen todos los elementos señalados en el cuadro número 2. Se explicó 
a la política mediante la soberanía y la democracia; a la economía como liberalismo , al 
Estado como Estado mínimo y vigilante; al Estado de Derecho como positivización de los 
Derechos Humanos, pero es en los conceptos de ciencia y de gobierno donde proponemos 
centrar ahora nuestra atención . 

La ' ciencia ' en el cuadro 21a explicamos mediante ' la religión' . Lo que realizará AlfRoss 
mediante la teoría de sistemas es desarrollar una herramienta jurídica que reproduce la 
religión protestante. Si bien es cierto que Alf Ross no es el padre de la teoría de sistemas, 
hecho que se lo atribuimos a Ludwig Von Bertalanfy, si es cierto que Alf Ross lo aplica en 
el ámbito jurídico, esta tendencia de explicar al acontecer cotidiano mediante metodologías 
que reproducen el pensamiento protestante no es único de Alf Ross, sino que lo 
encontramos en pensadores como Emilio Durkheim y John Maynard Keynes, que son los 
que resuelven teóricamente el problema de la crisis del Estado liberal para pasar al Estado 
de Bienestar Social , y justamente se basan en una concepción sistémica para proponer sus 
postulados. 

La ' teoría de sistemas ' la puedo definir desde éste momento como una forma de 
gobernabilidad, es una ciencia del control, la cual debe de permitir la autorreproducción de 
las condiciones sociales (política, económica, sociológica y jurídica). Para reproducir sus 
condiciones, el sistema se ve precisado a ejercer un control externo y poco a poco ejercer 
control sobre el entorno. Pero la reproducción del modelo social norteamericano debe 
basarse en hechos reales y concretos, los cuales los encontramos en la economía, que al 
decir de Adam Smith es la economía basada en la propiedad privada que gobierna. 

A efecto de probar lo dicho hasta éste momento presentamos a continuación al Estado 
liberal desde la postura de la gobernabilidad y cómo éste concepto es el que ha marcado el 
paso del Estado liberal al de Estado de Bienestar Social y por último al Estado neoliberal, al 
mi smo tiempo que el derecho como elemento de la metodología de teoría de sistemas 
cumple una fimción ' reguladora ' para garantizar la autorreproducción social 
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2. l . ESTADO LIBERAL 

Un punto importante del paso del feudalismo a la modernidad anglosajona fue el cambio de 
depos itario de la soberanÍa~ pero la soberanía conlleva el beneficio de un impuesto o una 
ganancia, como se quiera ver, lo importante es que implica la usura, este punto será central 
para el pensamiento del modelo económico norteamericano. Sus orígenes los podemos 
rastrear desde la escuela naturalista de la filosofia, y al respecto de esta escuela comenta 
Eric Rol\: 

" ... había tenido una larga tradición ininternunpida desde los últimos estoicos y 
epicúreos griegos. Reapareció en las obras de los estoicos romanos . como son Cicerón, 
Séneca y Epicteto. recibió gran impulso en el Renacimiento y la Reforma, volvió a 
aparecer, en forma modificada. en Bacón, Hobbes y Locke, y ll egó a su pleno 
florecimiento en los escritos de Smith. de los fi siócratas \" de los radical es 
posteriores. "so 

Los comentarios a la presente cita los podemos sintetizar en el siguiente cuadro dividiendo 
las partes en Grecia, Roma y protestantismo: 

CUADRO 5, ANTECEDENTES DEL LIBERALISMO ECONÓMICO. 

GRECIA: Platón, plantea la división del trabajo y la organización comercial. j 1 Sus 
ideas son continuadas por los epicúreos y estoicos. 

ROMA: ll egan las ideas epicúreas y estoicas, nos comenta Eric RolI que "El Derecho 
Civil , con sus fundamentos romanos, y el instinto natural del hombre, parecían 
estimular a éste a vender las mercancías en más de lo que valían. "s2 
El ius gentium fue el cuerpo de todas las leyes que eran iguales en naciones diferentes de un 
mismo proceso histórico. De este ius gentium nació más tarde la idea del derecho natural que 
tuvo influencia considerable en la evolución del pensamiento económico. 
De importancia más directa fueron las doctrinas qu e formularon los juristas romanos para 
regular las relaciones económicas. Sostuvieron los derechos de la propiedad privada casi sin 
límites y garantizaron la libertad de contrato ,,53 

PROTEST ANTISMO: citamos a Juan Calvino, 
. , 

"negaba el cobro de qUien que 
intereses por el uso del dinero fuera pecaminoso en sí mismo ,,54 

51l ROLL. Eric: HISTORlA DE LAS DOCTRlNAS ECONÓMICAS. p. 1-l5. 
51 PLATÓN: LA REPÚBLICA. libro Il. de hecho se opone a Aristóteles. quién cuestionaba la propiedad 
basada en el incentivo. ve al comercio como antinatural. ver ARISTÓTELES. POLÍTICA. libro L 9. Este 
pensamiento es continuado por la doctrina cristiana. Así comentaba la iglesia cristiana que la peor forma de 
adquirir dinero es la que usa el dinero mismo como fuente de acumulación. es decir la usura. condenada en 
É\:odo (22.25). Ver ROLL. Eric: op. cil.. p.p.40--l1. -l IJ. 
5 ~ ROLL. Eric: op. cil.. p. -lIJ. 
5.1 Ibidem .. p.p. 40--l1. 
'-i R. H. Ta\\ney. LA RELIGIÓN Y EL ORIGEN DEL CAPITALISMO. p.p. 7IJ-80. 
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Del presente cuadro tenemos las siguientes observaciones 

Primera, los antecedentes vie nen desde el pensamiento griego continuador de las ideas 
platóni cas, se robustece la escuela naturalista mediante el ius gentium, que es el 
antecedente de los Derechos Humanos internacionales, por último se señala a diversos 
representantes del pensamiento protestante como John Locke. 

Segunda, este es el pensamiento que llega a la escuela naturalista de la filosofía, en donde 
encontramos a Adam Smith, quién no ve con desagrado el cobro de intereses así como la 
limitació n del Estado, comenta Adam Smith que " La función del Estado es la de ser 
' velador nocturno ', vigila mientras ' la mano invisible ' del mercado gob ierna la economía. " , 
"La sociedad civil es el grupo que promueve el mercado, exigiendo al Estado que no 
interve nga en los asuntos de comercio entre particulares"s5,s6 Esta no intervención es clara 
desde el punto de vista de que si el Estado interviene en los asuntos de los particulares, 
estaría afectando el derecho humano de la libertad y de la propiedad privada. 

De ésta forma, la economía anglosajona y en específíco la norteamericana ven en el 
comercio a la 'mano invisibie ' que gobierna a la economia, que es una cienci a que en 
concreto estudia la producción y distribución de satisfactores de necesidad humana sin la 
cual una sociedad no es posible, es el gobierno invisible que debe protegerse en forma de 
propiedad privada y de dinero, al respecto citamos a John Locke: 

" La mayor parte de los hombres se conformaron, al principio, con lo que la naturaleza 
les ofrecía espontáneamente para satisfacer sus neces idades; más adelante, sin 
embargo, en ciertas regiones, el crecimiento de la población y de los recursos, mediante 
el empleo del dinero, hici eron que la tierra escasease y adquiriese cierto valor: entonces 
las diferentes comunidades establecieron los límites de sus dist ritos respectivos y 
regularon por medio de leyes, dentro de ellas mismas, las propiedades de los individuos 
y las de ia sociedad a que pertenecían."57 

En la cita anterior aparece el comercio como gobierno y el derecho regulador social, 
la explicación de John Locke es el crecimiento de la población y de los recursos 
mediante el empleo del dinero, marcándose límites entre la propiedad entre 
individuos y sociedades. 

De ésta forma el comercio necesita de dos elementos esenciales, una 'fo rma de gobierno' y 
un 'regulador', así tenemos la unidad operativa gobierno/regulador, la cual debe de hacer 
posible que las condiciones soc iales de reproducción del modelo económico se conserven y 
desarroll en, el gobierno sería el sistema; el sentido, la ideología. Respondería a la pregunta 
de qué hacer, el regul ador, que es el derecho y es un elemento condicionado por el sistema 
tiene la función de contestar a la pregunta de cómo hacer las cosas, opera en el cuerpo del 

55 ROLL. Eric: op. cil.. p. 62 . 
'" Este pensa mjento se resume en Jean-Baptiste Colbert ( 1619-1 681). ministro de Luis XIV, quién pregunta a 
Francois Legendre: ¿,Qué puedo hacer para a:llclar a los co merciantes? : "Laissez nous faire (c1éjenos hacer)". 
La fórmula completa es "Lai'ssez faire , laissez passer. n' est pas trap de gouverner", (Permita la hechura, 
permi ta el paso, no es demasiado gobernar). 
" Jolm Locke, op. cil.. p. 51 . 



sistema de gobierno, de ésta forma la unidad gobierno/regulador tienen que condicionar al 
sujeto para que éste actué como principal operario reproductor de las condiciones del 
sistema de Estado liberal, es decir, debe creer y hacer los conceptos de política liberal , 
sociedad liberal , economía liberal, derecho liberal. 

Este tipo de pensamiento se mantiene desde 1776 hasta el año de 1929, año en que 
señalamos una crisis al modelo del Estado liberal, se propone la fecha de 1929 por dos 
razones : 

La ' Gran Depresión' fue la crisis económica mundial iniciada en octubre de 1929 a causa 
del conocido 'crac ' de 1929, y que se prolongó durante los primeros años de 1930, 
extendiéndose geográficamente desde Estados Unidos al resto del mundo capitalista .. ss 

El ' crac ' del modelo de Estado liberal consistió en 10 siguiente: cuando los precios de las 
acciones se desmoronaron en Wall Street en 1929, los bancos estadounidenses empezaron a 
exigir el pago de los préstamos que habían concedido a otros países, al igual que a personas 
individuales que no podían devolverlos. Al mismo tiempo, aquellas personas que tenían 
depositado el dinero en los bancos perdieron la confianza y empezaron a retirarlo. Al no 
tener dinero para devolver los depósitos, muchos bancos empezaron a quebrar. La escasez 
de dinero implicaba que había menos dinero para invertir en las industrias y menos dinero 
para comprar productos agrícolas e industriales. En 1932 la mayor parte de los bancos de 
Estados Unidos habían tenido que cerrar. 

La crisis provocó grandes tasas de desempleo y desocupación, catorce millones de personas 
en Estados Unidos, seis en Alemania y tres en el Reino Unido. En Australia la tasa de 
desempleo era incluso mayor que en Estados Unidos y el Reino Unido juntos Se estima 
que la quinta parte de la población británica vivía por debajo del umbral de pobreza a 
mediados de la década de los años '30 ' . 

La elección para presidente de Franklin D. Roosevelt y el establecimiento del ' New Deal ' 
en 1932 permitió recuperar la confianza en Estados Unidos y marcó el principio del fin de 
la depresión. En muchos países la 'Gran Depresión' provocó un cambio en las actitudes 
políticas y en la actuación de los gobiernos a favor de medidas promotoras del Estado del 
Bienestar. 59 

Las soluciones operativas las encontramos en Emilio Durkheim y en John Maynard 
Keynes Durkheim explica el problema de la siguiente forma : 

" La concentración industrial lleva a la expulsión del mercado de las empresas más 
débiles determinando un incremento de los índices de desocupación y en consecuencia 
un aumento de la conflictividad obrera: en fin, la renovación tecnológica empuja a la 
parcelación del proceso productivo. a una fase avanzadísima de división de trabajo. Se 
rompe el viejo tejido socio cultural unitario. abriendo un vacío. una ausencia de valores 

'x En lo que respecta a la situación europea . la hiperinflación se apoderó de la cconomía alem,ma. no pudiendo 
pagar las enonnes repar:1cioncs de guerra impuestas tras la 1 Gucrra Mundial. En otros países los conflictos 
sociales iban en aumento. 
,e, Pcro la Gran Dcpresión también creó las condicioncs para quc cstallara la " Guerra Mundial. 



y de normas sociales sobre las cuales cimentar alguna forma de solidaridad. Este 
estado de ausencia de normas y valores sociales (anomia) pone en términos imperiosos 
la cuestión de cómo garantizar el orden, de cómo asegurar el control en una sociedad 
industrializada. en fase de avanzada división social del trabajo . "W 

34 

El problema es el de control y orden de sociedades con división avanzada del trabajo , el 
cual crea nuevas conductas que rompen con los modelos tradicionales del Estado liberal 
para generar la solidaridad social , es decir la unidad de gobernabilidad/control se ve 
afectada, ahora se deben buscar nuevas alternativas de organización social que permitan la 
autorreproducción social a un nivel más complejo, esta complejidad deviene por la 
complejidad más avanzada de la sociedad industrializada. 

La explicación de la falta de solidaridad la atribuye Emilio Durkheim a la ' anomie ' , en su 
obra "La división del trabajo social" (1893), explica la ' anomia' para referirse al problema 
de cómo una sociedad, poseedora de un alto grado de diferenciación social podía mantener 
una especie de cohesión. Sostiene que la división de trabajo cada vez más compleja, 
contribuye a la diferenciación social, haciendo a las relaciones sociales tan inestables que la 
sociedad sólo podría mantenerse unida en virtud de algún mecanismo exterior, tal como el 
Estado. Ya se hace aquÍ una referencia importante para justificar la intervención del Estado 
como una solución del problema de la 'depresión económica ' , es decir intervendrá en la 
vida económica como un nuevo regulador, a este proceso se le denominará Estado de 
Bienestar Social, el llenará el vacío de la falta de normatividad social. Es necesario entrar a 
una nueva fase de solidaridad que conjugue a la alta especialización y división del trabajo, 
esa es la propuesta que desarrollará John Maynard Keynes . 

El Estado liberal a decir de Rosa del Olmo cambiaría en cuatro aspectos: 

" 1. Surgiría una nueva era tecnológica con nuevas fuentes de energía, nuevas 
maquinarias y nu evas industrías con el apoyo de la ciencia. 
l . La economía de mercado estaría dirigida al consumidor doméstico iniciada por los 
Estados Unidos y fomentada en Europa por los creci entes ingresos de las masas y e l 
crecimiento demográfico. 
2 . Se crearía la competencia internacional entre economías industriales nacionales con 
su consecuente concentración económica y el control y manipulación del mercado. 
3 . Surgiría un Estado poderoso e interventor con nu evos patrones políticos. "61 

"La función del Estado regulara las condiciones que realiza la clase capitalista 
en su conjunto y la sociedad global (relaciones legales, etc) y el mantenimiento 
de un aparato de poder orientado tanto interna como externamente,,62 De 
Estado 'gendarme ' pasa a ser Estado interventor o gestor,,(iJ 

,," PAVARINI, Massimo: CONTROL Y DOMINACIÓN, TEORÍAS CRIMI NOLÓGICAS BURGUESAS Y 
PROYECTO HEGEMÓNI CO, p. 5(, . 
"1 Ibidem. p. 10 
he ELMAR Altvater. notas sobre algllllos problemas del intef\ensionismo del estado, en Heinz Rudolf Sontag 
y Héctor ValecilIos. EL ESTADO EN EL CAPITALISMO CONTEMPORÁNEO. p. Il-l . 
".1 DEL OLMO, Rosa, op. cil.. p. 12 . 
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De ésta cita retomamos las siguientes observaciones 

Primero, se muestran los problemas económicos relacionados con lo social (empleo y masa 
social) . Se plantea una problemática de economía internacional y control de mercados, con 
el surgimiento de un nuevo Estado poderoso con nuevos conceptos políticos. El Estado 
regulará el capitalismo en su conjunto, así como a la sociedad (relaciones legales). El 
Estado vigila al interior y al exterior de sus límites operativos. 

Segunda, con estos elementos se puede vislumbrar la configuración del Estado de Bienestar 
Social como un nuevo sistema, la unidad gobernabilidad/regulador se verá ampliada, ya no 
solo importará la parte interna del sistema Estado-nación económico, sino que será 
prioritario controlar la parte exterior, el Estado es el vigi lante interno y externo . Todos estos 
nuevos cambios de funciones de hecho se sustentarán como forjadores de una ciencia, que 
es la ' teoría de sistemas' . 

La necesidad de vigilar interna y externamente a la adecuada función del movimiento 
económico permite comprender de mejor forma a la teoría de sistemas, la cual se convierte 
en el método científico del modelo capitalista basado en los Derechos Humanos, puesto 
que lo interno es el sistema y lo externo es el entorno, así sistema/entorno es una de las 
unidades operacionales básicas de toda teoría de sistemas, la cual debe de saber controlar 
mediante un nuevo regulador (Estado ampliado) a efecto de que se den las condiciones 
internas y externas, para que se autorreproduzca la nueva fase de desarrollo capitalista: el 
Estado de Bienestar Social, generando con ello la gobernabilidad, la cual sigue descansando 
en el comercio, y éste en los Derechos Humanos. A continuación comenzamos con la 
explicación del Estado de Bienestar Social. 

2 .2 . ESTADO DE BIENESTAR SOCIAL 

El Estado de Bienestar Social es la solución a la crisis del Estado liberal , el regulador y la 
capacidad de gobernabilidad se ve ampliada, su respuesta de eficacia deviene de la 
producción de un aporte excedente del Estado para la sociedad: 

"La pobreza y la dependencia no son considerados fracasos personales, sino 
causa de factores externos,64 se creía que como la industria acrecienta su riqueza 
se dispone de medios suficientes para ayudar al mundo, y cualquier miembro de 
la sociedad tiene derecho a una renta suficiente para satisfacer sus necesidades 
mínimas de la vida y que en caso de ser insuficientes los ingresos del individuo 
deben complementarse no como un acto de caridad sino de justicia social ,,65 

Este excedente es aportado por el Estado. De hecho el mecanismo económico lo plantea 
John Maynard Keynes, que en el año de 1936 publica "La teoría general de la ocupación, el 
interés y el dinero" en donde propone el modelo económico que superará la crisis 
norteamericana de 1929, es decir, propondrá la nueva forma de gobernabilidad pri vada, 

1> ' Aqllí entraría el pensamiento de Emilio Durkheill1. la cita es nllestra . 
65 EN CICLOPEDIA INTERNACIONAL DE CIENCIAS SOCIALES. t0ll10 I. p. 7(¡() 
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permitiendo con ello la continuidad del modelo económico con base en los Derechos 
Humanos. 

La teoría de Maynard Keynes parte de tres conceptos 

Primero, ., Variación eJ/ fa tasa de desempleo ", con base en éste concepto Maynard Keynes 
fund a su teoría, establece que la desocupación es un " fenómeno involuntario y tiene su 
origen en la insuficiencia de la demanda para absorber todos los productos resultantes del 
pleno emple066 de las fuerzas productivas,, 67 Se establece que el empleo "no se debe a la 
resistencia marginal del trabajo ,68 sino a la demanda no satisfecha de la colectividad y no 
puede corregirse con la baja de los salarios en dinero",69 

En la presente cita observamos que la desocupación es un ' fenómeno involuntario ' , aquí 
podemos acoplar el pensamiento de Emilio Durkheim, puesto que la desocupación es el 
factor anómico que hay que saber controlar, es producto de la irracionalidad social. Puesto 
que las personas desocupadas generan una ' anómie ' no regulada y el costo para absorber 
esa ' anómie ' implica una política de pleno empleo, donde el excedente para resolverla, la 
aportará el Estado. 

Segundo, "La tasa de interés" que aunada con la ' eficacia marginal del capital ' o tasa 
interna de retorn070 determinan el ' nivel de inversión ' ; y la ' propensión a consumir' que 
junto con la inversión determinan el nivel de ocupación. En cuanto a la tasa de interés, 
Keynes establece lo siguiente: No es el alza de tipo de interés, sino el súbito descenso de la 
eficacia marginal , lo que provoca la contradicción cíclica de la actividad económica; y que 
la baja del interés solo contribuye a la recuperación cíclica, cuando la eficiencia marginal 
ha vuelto a subir en virtud de la escasez del capital y la liquidación de sobrantes. ,,71,n 

En éste principio nos habla de la 'tasa interna de retorno ' , lo cual implica a otra nueva 
característica de los sistemas, la ' recursibilidad ' . Dichos capitales ' recursibles ' deben 
satisfacer al problema de la asimetría entre cantidad de población y la adecuada satisfacción 
de necesidades, pero los capitales no siempre pueden cubrir ésta demanda. Este problema 
marca una paradoja entre el argumento de John Locke cuando él comentaba que con el 
aumento de población y de recursos mediante el empleo del dinero se llegaba a la forma de 
gobierno ideal : el comercio basado en la propiedad privada. Lo que se veía como 
paradigma de desarrollo en John Locke, se convierte en la crisis del Estado liberal en su 
paradoja no controlada. 

h6 Todo aquél que desea trabajar a la tasa del salario e:xistente. para su tipo de trabajo tiene empleo. 
n- PREBICH. Raú!: INTRODUCCIÓN A KEYNES. p. 18. 
"8 Se define como cualquiera de las· razones que puede llevar a U11 hombre o grupo de hombres a abstenerse de 
trabajar antes de aceptar un salario que tiene para ellos una utilidad iIlferior a cieno mínimo. 
,,9 PREBICH. Raúl : op. cit.. p. 20. 
-o Tasa de interés que se emplea para descontar el flujo de eFectivo que se asocia a un proyecto de inversión 
reduce el yalor presente neto a cero. 
- 1 PREBICH. Raú!: op. cit.. p. (iR. 

- 2 Ver en libro IV "EI incentiyo para im·ertir"·. p.p. 125-227. en Teoría general de la ocupación. el interés } el 
dinero . de JOHN MA YNARD KEYNES. 
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Tercero, ''El capital () inversión ", el dinero es un elemento importante, el cual resulta de la 
siguiente cadena: Si se cuenta con ocupación alta, entonces abra consumo de mercancías, 
por lo tanto el productor llega a ingresos que se reinvierten, generando más ocupación, 
llegando al primer eslabón de la cadena73 

En este principio se establece la ' recursibilidad ' de la inversión y de la ocupación con la 
finalidad de lograr el pleno empleo mediante la gobernabilidad del comercio pri vado y por 
ende el ejercicio del Estado de derecho liberal. 

De esta forma el 'Estado de bienestar social ' es un ' sistema impositivo ', de la ' tasa de 
interés ' y se encarga de 'recursibilizar' inversiones, con los recursos obtenidos y reinvertir 
las ganancias económicas; de ésta forma se consolida el 'Estado de Bienestar Social' y con 
ello Maynard Keynes controla el conflicto social y equilibra la asimetría entre trabajo y 
capital; 74 la nueva gobernabilidad está desarrollada. 

Sin embargo existen argumentaciones en contra del Estado de Bienestar, uno de ellos es el 
jurista Alf Ross, quién define al Estado de Bienestar Social como una quimera utilitarista 
imposible: 

En tiempos modernos se ha hecho habitual hablar del bi enestar social, de las 
neces idades de la comunidad, etc. , en lugar de la suma total de l placer de los 
indi viduos . La introducción del concepto "sociedad" como un sujeto único cuyo 
bienestar debe promoverse en la mayor medida posible, permitió soslayar, pero no 
superar, los dos efectos fundamentales del utilitarismo sei1alados en el parágrafo 
precedente: la inconmensurabilidad de las necesidades y la desam10nía de los 
. ,,75 . 
ll1tereses. 

En esta cita apreciamos que se sustituye ' la suma total de placer' de Jeremías Bentham por 
el de 'bienestar social ' del nuevo Estado que se supone superará la crisis del Estado libera\. 
Ross argumenta la imposibilidad del Estado de Bienestar Social en función de no poder 
conciliar la inconmensurabilidad de las necesidades y la desarmonía de los intereses; Ross 
lo explica de la siguiente forma: "La idea de que la comunidad es una entidad 
independiente, con necesidades e intereses propios, debe ser rechazada como ilusoria. 
Todas las necesidades humanas son experimentadas por el individuo y el bienestar de la 
comunidad es lo mismo que el de sus miembros. De tal suerte que volvemos a las mismas 
dificultades anteriores .,,76 ASÍ, Alf Ross rompe la identidad del organismo único de la 
sociedad (El Estado) con sus propias necesidades y lo disuelve en la diferencia de intereses 
y necesidades individuales. 

7.1 Ver en libro IV "Las propiedades esenciales del interés y el dinero". p.p. 198-21 7, en Teoría general de la 
ocupación. el interés \' el dinero. de JOHN MA YNARD KEYNES. 
74 Ésta conciliación de ' capital y trabajo ' es la misma conciliación que rea liza Elllilio Durkheim en base a la 
división del trabajo 
-, ROSS . Alf: SOBRE EL DERECHO Y LA JUST ICIA. p.p. 2Xó-2X7. 

h Ibidelll .. p. 2X7 . 
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Por ello Alf Ross se pregunta: "¿De qué modo la invocación del "bienestar social" nos 
ayuda a superar la inconmensurabilidad cualitativa de las necesidades?",77 Ross identifica 
al ' bienestar social como un moralismo imposible y no empírico, y comenta que: 

"El utilitarismo y el principio del bienestar social, como la filo sofia del derecho 
natural, son el resultado de la necesidad que la conciencia tiene de un principio 
de acción absoluto que pueda liberar a la humanidad de la angustia de la 
deci sión. En esta variante de la metafisica moral pueden distinguirse dos 
componentes. Uno es el postulado de que los intereses de los demás deben tener 
el mi smo peso que los propios. Esta apelación a los sentimientos de simpatía 
constituye la idea económica y políticamente activa en el utilitarismo. Resulta 
obvio que este postulado es una nueva dogmatización de la conciencia moral y 
jurídica, que solo puede buscar su fundamento en una institución intelectual, 
aun cuando el propio utilitarismo pretende basarse en la experiencia."n 

De esta forma Ross identifica al bienestar social con el utilitari smo, fundando en los 
sentimientos a la economía y a la política, las cuales se constituyen a su vez en dogma 
moral y jurídico. Podemos racionalizar el problema que aprecia Ross en el comentario 
siguiente "La idea de que la comunidad es una entidad independiente, con necesidades e 
intereses propios, debe ser rechazada como ilusoria",79 en este argumento encontramos el 
concepto de comunidad dividida en sus necesidades e intereses propios, pero ¿cual es la 
amplitud del concepto comunidad?, se refiere a la comunidad norteamericana, a la cual el 
nuevo Estado debe de cuidar desde lo interno y lo externo; o acaso desde lo externo se 
extiende a generar bienestar social a las distintas partes de la comunidad mundial con las 
que se comienza a acoplar. 

Pero dicho acoplamiento plantea ya la necesidad de mantener un sistema de supervisión 
mundial en función directa con la seguridad interna de la comunidad norteamericana,. El 
pronóstico de vida del modelo de bienestar social no es muy largo, además se prevén serias 
dificultades en la producción mundial, las cuales son explicadas desde los conceptos 
irreconciliables de Alf Ross, es decir, desde las asimetrías de la ' inconmensurabilidad de 
las necesidades ' y de la ' diferencia de los intereses ' ; este planteamiento obligará a una 
nueva ampliación de las metodologías de la regulación y de la gobernabilidad. 

De hecho, en los años setenta entra en crisis el Estado de Bienestar Social, dicha cri sis se 
manifestó en diversos escenarios, entre ellos podemos citar: 

a) La economía. 
b) La política. 
c) La ideología. 
d) La legitimación de la actuación del Estado. 
e) El Iliodelo de gestión pública. 
t) La eficacia de la gobernabilidad . 

ROSS. AIC SOBRE EL DERECHO Y LA JUSTI CIA. p. 287. 
;x Ibidelll . p. 287. 
7<, Ibid .. 
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2 La importancia del factor exterior para la toma de decisiones por parte de los 
gobiernos. 

3 La intervención protagónica de organismos internacionales como lo son el 
Fondo Monetario Internacional , el Banco Internacional para el Desarrollo , 
la . Comisión Trilateral para las Democracias. 

4 Una nueva macroeconomía compleja, dinámica que demanda poderosos 
sistemas de regulación y control. 

Con estas nuevas características los diversos contenidos del Estado de bienestar social 
nuevamente deben de replantearse. 

La solución a la crisis del Estado de Bienestar Social fue configurándose en relación a las 
propuestas de la ' Comisión Trilateral para las Democracias ' , al igual que en el pensamiento 
de Emilio Durkheim y Maynard Keynes, parten de conceptos de irracionalidad, de 
sistemas, de la necesidad de modelos más complejos de control ; usa matices religioso
protestantes, se funda en los Derechos Humanos, reivindica al Estado mínimo, fomenta un 
nuevo orden que permita mantener y expandir el modelo económico capitalista basado en 
los Derechos Humanos, de esta forma se posibilita el surgimiento del neoliberalismo. 

2.3 . Neoliberalismo y la 'Comisión Trilateral '. 

El neoliberalismo es una continuación del modelo capitalista, pero supera la crisis del 
modelo de Bienestar Social; el concepto neoliberal alude a un resurgimiento del Estado 
liberal, es decir, se mantiene la existencia del Estado de Derecho fundado en los Derechos 
Humanos y sus antecedentes de religión; se reivindica el Estado mínimo, la diferencia se 
plantea desde la ampliación del ejercicio del modelo capitalista, puesto que el 
neoliberalismo adquiere matices de globalización, ello implica la modificación de los 
modelos de gobernabilidad y de regulación. 

Iniciamos el análisis de este tema partiendo del estudio del informe de la Comisión 
Trilateral denominado 'La gobernabilidad de la Democracia ' (1975); en este documento se 
realiza un estudio sobre la gobernabilidad en los diversos países del mundo a efecto de 
tener un diagnóstico que permita conocer la problemática mundial, sobre la eficiencia de 
los diferentes gobiernos para producir eficacia en la satisfacción de las demandas de los 
gobernados, mismos que son considerados como portadores de los Derechos Humanos. La 
finalidad es tener un referente para toma de decisiones para construir al Estado mínimo 
como garante eficaz de los Derechos Humanos dentro de un marco político de democracia 
respetuosa de la nueva soberanía, que radica en el pueblo, que es la suma de individuos y 
nuevamente el portador de los Derechos Humanos Veamos el cuadro de la gobernabilidad 
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CUADRO GRADOS DE GOBERNABILlDAD QUE PUEDEN TENER LOS ESTADOS, 
SEGÚN LA COMISIÓN TRILATERAL !<(J 

GRADOS DE 
GOBERNABILIDAD 
GOBERNABILIDAD IDEAL 

GOBERNABILIDAD NORMAL 

DEFICIT DE GOBERNABILIDAD 

CRISIS DE GOBERNABILIDAD 

INGOBERN ABILID AD 

CARACTERISTICAS 

* Designa el equilibrio puntual entre demandas 
sociales y respuestas gubernamentales. 
* En este estadio cabe una sociedad sIn 
conflicto. 
* La discrepancia entre demandas y respuestas 
se encuentran en un equilibrio dinámico. 
* Varían dentro de los márgenes tolerados para 
los miembros de la comunidad política. 
* No se mega la existencia de conflicto o 
solución de problemas que han quedado 
pendientes e inconclusos, pero siguen siendo 
canalizadas para su resolución lo que 
obstaculiza la relación Estado-sociedad. 
* Desequilibrio entre el nivel de demandas 
sociales y la capacidad de respuesta 
gubernamental. 
* No es aceptada la falta de soluciones a las 
demandas y se cuestiona la capacidad de 
respuesta gubernamental , los actores 
políticamente organizados hacen uso de su 
capacidad para amenazar la relación del 
gobierno en una situación dada. 
* Las anomalías van proliferando y aquí solo 
pueden darse dos situaciones: reducir las I 
demandas y/o aumentar la capacidad del 
gobierno. 

* Concepto límite que designa la inevitable 
destrucción de la relación de gobierno que une a 
los miembros de una comunidad política. 

Los diferentes grados de gobernabilidad creados por la Comisión Trilateral sirven para 
situar la problemática de los países; el referente de medida es entre el equilibrio puntual de 
demandas sociales y la rapidez y calidad de respuesta a la demanda, esto es lo que se 
denominaría gobernabilidad ideal. A medida que la rapidez y calidad de satisfacción de 
demandas se hace más difusa se entra en diversos niveles de ingobernabilidad; un ejemplo, 
de cómo opera dicha escala de grados de gobemabilidad lo podemos explicar mediante 
nuestro país México, que conforme a ésta escala se le puede ubicar en el tercer nivel, y que 
se corresponde con "Déficit de gobernabilidad", desglosando a este tercer grado de 

~ II CAMOU. Antonio: COMISIÓN TRILATERAL. IFE. cuaderno # (j . 
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gobernabilidad exponemos un siguiente cuadro con un análisis en las áreas jurídica, 
económica, social y política que propone la Comisión Trilateral: 

CUADRO 7, DEFICIT DE GOBERNABILIDAD, SEGÚN LA COMISIÓN 
TRILA TERAL. 81 

AREA 

Área Jurídica 

El mantenimi ento del orden y de la ley, implica 
que el gobierno tienen la capacidad impetuosa 
para restaurar el orden en un nivel mínimo: 
aunando el cumplimiento de la leg is lación y de 
las políticas gubernamentales. 

Área Económica 

Capacidad del gobierno para llevar eficazmente 
la gestión económica. 

Area Social 

Suficiencia del gobierno para promover el 
bienestar social y garantizar servicios sociales 
mínimos adecuados. 

Area Política 

El control político y loa estabilidad 
institucional. que se traduce en la capacidad de 
incorporar. restringir o acomodar a individuos y 
gmpos qu e buscan influir en el juego político. 
con el propósito de permitir el flujo eficaz en la 
toma de decisiones . 

XI ANTONIO CAMOU: edil. IFE. cuaderno No. 6. 

SITUACIONES CONCRETAS. 
*El incumplimiento de la ley en un número 
relevante de situaciones nos ofrece un viso de 
desfas e entre el marco jurídico vigente \ el 
movimiento real de la sociedad. 
*La reproducción de delitos . 
* Altos ni veles de inseguridad pública. 
*Cormpción entre las fuerzas del orden \ el 
crimen organizado. 
*Explosión de protesta social y la violencia 
callejera, motivada por reclamos insatisfechos 
de vastos sectores de la población. 
* Irmpción de orgal1lzaclones armadas que 
disputan al Estado el monopolio legítimo de la 
fu erza sobre una parte o la totalidad del 
terri torio nacional. 
*Pueden traducirse en el manejo ineficaz, por 
parte del Estado, de equilibrios 
macroeconómicos básicos como: inflación. tipo 
de cambio, equ ilibrio fiscal , balances externos, 
etcétera. 
*Conducción estatal con dificultades para llevar 
adelante procesos de reestmcturación 
económica con vistas a generar niveles 
adecuados de desarrollo como: crecimiento 
económico, extensión de la seguridad social , 
distribución del ingreso, entre otras. 
* La falta de respuestas a las neces idades 
mínimas indispensabl es de la sociedad puede 
dar lugar a la emergencia de la protesta social. 
*Surgimiento de condiciones que amenacen la 
estabilidad de la relación entre gobernantes y 
gobernados. 
*Tensiones en el interior del sistema político. 
por 110 incorporar nuevas fuerzas emergentes de 
la sociedad. 
*Cuando por razones de fragmentación 
partidaria. no es posibl e alcanzar mavorías 
consistentes en el congreso. 
*Tensiones entre dependencias de l gob ierno 
encargadas de dar respuesta a demandas 
sociales 
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Al hacer el contraste del anterior cuadro con la ' realidad mexicana' traducida en problemas reales. 
tenemos el siguiente cuadro: 

CUADRO 8, MATRIZ DEL DEFICIT DE GOBERNABILIDAD EN MÉXICO. 

AREAS 
Area Jurídica 
El mantenimiento del orden y de la ley, 
implica que el gobierno tiene la capacidad 
impetuosa para restaurar el orden en un 
nivel mínimo; aunando el cumplimiento de 
la legislación y de las políticas 
gubernamentales. 

SUCESOS 
* Altos índices de inseguridad. 
*Corrupción entre füerzas de seguridad 
pública y ejército . 
*Narcotráfico. 
*Organizaciones armadas : 

- Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional. 
- Ejército Popular Revolucionario. 

*Protestas Sociales. 
* Secuestros. 

Area Económica 
Capacidad del gobierno para 

*Devaluación en diciembre de 1994. 
llevar *Endeudamiento externo. 

eficazmente la gestión económica. 

Area Social 
Suficiencia del gobierno para promover el 
bienestar social y garantizar servicios 
sociales mínimos adecuados. 

Area Política 
El control polítiC0 y la estabilidad 
institucional, que se traduce en la capacidad 
de Il1corporar, restringir o acomodar a 
individuos y grupos que buscan influir en el 
juego político, con el propósito de permitir 
el flujo eficaz en la toma de decisiones. 

*lnflación. 
*Dependencia económica. 
*Tipo de cambio flotante . 
*Desempleo masivo. 
* Protestas Sociales. 
* Secuestros. 
*Organizaciones armadas: 

- Ejército Zapatista 
Nacional. 

de Liberación 

- Ejército Popular Revolucionario . 
* Asesinatos políticos. 

-Asesinato Colosio . 
-Asesinato Massieu . 
-Asesinato Posadas Ocampo. 
-Asesinato Polo Uscanga. 

*Movilidad de funcionarios públicos. 
*Rupturas dentro del Partido Hegemónico 
(PRl). 

Las observaciones a que se llega después de analizar los tres cuadros presentados son : 

Primera, la Comisión Trilateral elabora una escala de niveles de gobernabilidad, misma que 
aplica a los países para conocer su nivel de eficacia, entendida como la capacidad del 
Estado mínimo para satisfacer las demandas sociales, que son las necesidades que tienen 
los gobernados, y estos son los portadores de los Derechos Humanos. 

Segunda, la finalidad de conocer el grado de eficacia en la resolución de las demandas 
sociales por parte de los Estados mínimos, consiste en realizar propuestas garantes de 
protección, respeto y fomento de los Derechos Humanos. Realizar esta posibilidad del 
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garantismo mediante una gobernabilidad eficiente, es lo que plantean los neoliberales como 
el nuevo regulador a institucionalizar, para ello mostramos un cuadro donde exponemos las 
propuestas de los neoliberales desde el "regulador de la gobernabilidad": 

CUADRO 9, CARACTERÍSTICAS DE LAS CORRIENTES TEÓRICAS DE LA 
GOBERN ABILID AD. 82 

CRISIS DE LEGITlMIDAD
RACIONALIDAD 

Habernlas/Offe 
* Los problemas de gobernabilidad se gestan 
por una crisis de gesti ón administrativa del 
sistema y de una crisis de apoyo político de 
los ciudadanos a los gobiernos. 

* Se deriva de la insuficiencia de ingresos 
fiscales provenientes de la actividad 
tributaria ante el aumento del gasto público . 
* Parte de qu e el Estado debe asegurar su 
reproducción por medio de dos funci ones 
principales : garantizar la acumulación y 
mantener la leg itimidad. 

CRISIS DE LA DEMOCRACIA 
' Comisión Trilateral ' 

* No es un problema de acumulación y 
distribución de recursos, bienes y servicios a 
los ciudadanos. sino es un problema político : 
el de cohesión. autonomía. complejidad y 
legitimidad de las instituciones . 
* Es el producto de una sobrecarga de 
demandas a los que el Estado responde con 
la expansión de sus servicios y de su 
intervención qu e provoca una crisis fiscal. 

* La sobrecarga incide en: 
- La eficacia del gobierno, en su capacidad 
para alcanzar los obj eti vos prometidos. 
- En el consenso de los ciudadanos, o sea en 
su disposición a obedecer espontáneamente 
las leyes y directivas del gobierno aunqu e 
vayan en contra de sus intereses. 

* Acepta la premisa de la expansión del * Al disminuir la confianza de los 
Estado y el crecimiento de su intervención ciudadanos respecto de las instituciones de 
en la economía. gobierno, existe una falta de credibilidad de 
* Existe una cnsls de entrada o de ellos hacia los gobernantes; crean una 
legitimidad y una de salida o de racionalidad. disminución de la capacidad del Estado para 
La pnmera se da porque el sistema afrontar los problemas, entonces su 
legitimado no logra mantener la lealtad de legi timación se encuentra en entredicho. 
las masas, al hacer uso de los sistemas de * La gobernabilidad depende de la relación 
control qu e exige la economía. La segunda entre la autoridad de las instituciones de 
no logra hacer compatible los sistemas de gobierno y la fuerza de las instituciones de 
control que exige el sistema económico . opOSIción. 

La argumentación de la Comisión Trilateral coincide con los argumentos de Emilio 
Durkheim y Maynard Keynes en el sentido de que la causa de la crisis, no son las personas 
o de escasez de los recursos, sino la complejidad social y los problemas de legitimidad 

~ : O'CONNO R: James: CRlS IS FISCAL DEL ESTADO: HABERMAS, Jiirgen: CRISIS DE 
LEGITIMACIÓN DEL CAPITALISMO TARDÍO: OFFE. Claus: CONTRADICCIONES DEL ESTADO DE 
BIENEST AR: publicado por la Comisión Trilateral de Gobernabiliclacl de las Democracias, La gobernabiliclad 
de la democracia. . 
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institucional , es decir, su ineficacia para resolver las demandas sociales~ el problema de la 
legitimidad institucional es válida si se resuelven adecuada y oportunamente las demandas 
sociales de los gobernados, de ésta forma la política, la economía, la ciencia y el derecho se 
encuentran en una evaluación constante, precisamente bajo la forma de un sistema 
interpenetrado. Esa capacidad de gobernabilidad eficiente recibirá el nombre de ' eficiencia 
democrática ' . 

Desde esta perspecti va se tiene que replantear a las instituciones desde la visión de una 
política democrática, una economía democrática, una ciencia democrática y un derecho 
democrático, comprendiendo a esta democracia como eficacia de gobernabilidad, es decir, 
que el Estado mínimo a través de su ejercicio sea capaz de resolver el conflicto social , solo 
así se logra la legitimidad institucional. 

Así , las soluciones que se proponen son las siguientes: 

CUADRO 10, MATRIZ DE SOLUCIONES Y CRÍTICAS RECIBIDAS A LAS 
CORRIENTES TEORICAS DE LA GOBERNABILIDAD 83 

CORRIENTES TEORICAS 
Visión Política: 
Crisis de la Democracia 
Comisión Trilateral de 
Gobermbilidad de las 
Democracias . 

I 
Visión Dual: 
Poi ítica-Administrativa 

SOLUCIONES 
*Se pi ensa Ir frenando e l 
proceso democratizador con e l 
intento de descargar el sistema 
político de demandas que 
amplíen funciones o socaven 
autoridad. 
*Reducir de modo 
significativo la acción de l 
gobierno. 
*Reducir las expectativas de 
los gmpos sociales, 
disminuyendo la pos ibilidad de 
que el Estado intervendrá para 
sanear cualquier situación. 
* Aumentar las instituciones 
estatales en el sentido de su 
simplificación en lo qu e 
respecta a que la complejidad 
estorba a su eficacia. 
*El nivel de gobernabilidad 
aumenta en la medida qu e se 
pri vaticen sectores económicos 
y soc ial es a cargo del Estado . 

I 
* Las reglas qu e sus mi embros I 
siguen no violen sus propias 

CRITICAS 
*Cuando se habla de las dos 
funciones contradictorias, se 
olvidan los partidarios de estas 
dos funciones que han estado 
presentes en todo Estado 
Contemporáneo, desde que se 
deja a un lado el Estado de 
Bienestar. 
*El papel que pueden jugar los 
apartados ideológicos no es 
tomado en cuenta. 
*Tienen una concepción 
parcial del problema de la 
gobernabilidad, dado qu e en su 
teoría no toman en cuenta los 
aspectos economlcos y 
administrati vos. 

S.1 La información \'eI1ida en la tabla fil e tomada ele : O'Connor. Cri sis fiscal ele! Estado: Habermas. Cri sis de 
Legitimación en el capitalismo tarelío: Oalls OITe. Co ntradicciones e1el Estado de Bienestar. Comisión 
Trilatcral. La gobernabilidad ele las Democracias. 



Crisis de racionalidad 
Habermas/Offe 

leyes funcionalc:s subyacentes 
y de que sus miembros actú en 
de tal forma que estas leyes 
puedan funcionar al mismo 
tiempo . 
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La Comisión Trilateral realiza la problemática de ingobernabilidad como un problema de la 
democracia, el razonamiento es el siguiente : 

En el Estado moderno anglosajón, producto de los Derechos naturales, se reali zó un 
contrato social , el voto se convirtió en el medio de legitimación y a la elección del 
gobernante en un modelo de gobierno democrático . Pero (la eficacia del gobernante) ¿cómo 
se garantiza la eficacia del gobernante?, si el gobernante en turno no resuelve la demanda y 
el conflicto social, ¿vale la pena seguir bajo su política? Ese gobernante es el nuevo 
soberano delegado por la voluntad del pueblo. El problema es aprender a neutralizar dicha 
ineficacia. 

En el año de 1993 con Boutros-Boutros Ghali, siendo presidente de la Organización de las 
Naciones Unidas, se da el nuevo concepto de ' soberanía ', se le define como la voluntad de 
cada uno de los integrantes del pueblo. Esta definición obedece a que el soberano original 
es el individuo que conforma el pueblo y en lo individual cada uno es portador de los 
Derechos Humanos. Esa es la soberanía precisamente el portador de los Derechos 
Humanos, mismo que debe ser atendido eficientemente por el gobierno; al mismo tiempo la 
democracia se redetermina y ahora se define como el respeto a los Derechos Humanos. 

De esta forma podemos argumentar una falacia sobre el gobierno y el derecho: 

Primero, es común apreciar que el gobernante es un político, de hecho llega al gobierno 
' democrático' mediante un partido político, y de acuerdo a la eficiencia de los mecanismos 
de control constitucional puede llegar a establecer una forma jurídica conforme a sus 
intereses, este es el caso de los países en vías de desarrollo, se viven dictaduras 
democráticas. 

Segundo, dado el caso anterior, se tendría que decir que el Derecho es el político o en una 
forma más abstracta diríamos que es el Estado, lo cual se contrapone con el pensamiento 
anglosajón, donde el Estado de Derecho es el individuo y el Estado como estructura es 
minimizado 

Tercero, el gobierno democrático ya no se puede entender como el mero ejercicio del voto 
por parte del ciudadano, portador de los Derechos Humanos, sino que en función de su 
demanda social, el Estado mínimo debe de responder con una calidad eficaz. 

Cuarta, el condicionamiento del neoliberalismo es radical el soberano no es el Estado, es el 
ciudadano portador de Derechos Humanos; con esto se destruye el Estado nación. La 
democracia no es votar, sino que el ciudadano sea garantizado en su derecho por el Estado 
mínimo; así es más importante un ciudadano que el Estado. Estos son los dos principios 
políticos en que descansa el neoliberalismo . 
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Quinta : De la eficiencia y garantía del nuevo soberano individual y su satisfacción de la 
demanda social , podemos derivar dos últimos conceptos la legitimidad y la legalidad . La 
legitimidad de las instituciones se logra al ser eficiente. Si no se logra ese objetivo la 
institución no es legítima. De este punto se desprende una relación : a mayor legitimidad 
más garantía de la legalidad . Si no se tiene la legitimidad la legalidad disminuye, es decir, 
no se garantiza el Estado de Derecho. 

Llama la atención que Boutros-Boutros Ghali es integrante de la Comisión Trilateral, que 
es el mismo organismo de donde estamos derivando los cuadros presentados en el tema en 
comento, así como los conceptos redeterminados de soberanía y de democracia. De hecho 
en el año de 1973 se inventa el concepto de gobernabilidad, y es en función de estos 
conceptos que se construye al neoliberalismo. Por ello es importante realizar un análisis 
acerca de la Comisión Trilateral. 

2.4. COMISIÓN TRILA TERAL. 

La sociedad civil se a organizado de diferentes formas para resolver y enfrentar problemas 
específicos, entre una de tantas formas de organización figuran las organizaciones no 
gubernamentales (ONG's), R4 de ésta forma tenemos organizaciones dedicadas a la lucha en 
defensa de los discapacitados, de protección a la infancia, en favor de los derechos del 
hombre, a favor de la ecología, o para combatir a una enfermedad grave. Otras ONG's, las 
menos, buscan la cooperación económica. financiera y política, algunas han logrado una 
enorme influencia a nivel mundial; este es el caso de la 'Comisión Trilateral', la cual no 
depende de ningún gobierno, la Comisión Trilateral es un organismo no gubernamental de 
alcance internacional 8 5 

Explicaremos el tema de la Comisión Trilateral desde una perspectiva metodológica que 
nos permita crear un modelo explicativo del neoliberalismo y cómo determina a la política, 
a la economía, a la ciencia, a la moral y al derecho. Para ello iniciaremos con el siguiente 
orden: origen de la Comisión Trilateral, Contexto de formación, objetivos y fundamentos, 
por último se expone a los actores. Al final de ésta parte se expone el modelo operativo del 
neoliberalismo, para exponer un último apartado sobre sus medios y sus fines. 

El origen de la Comisión Trilateral. 

En esta parte importa exponer a la Comisión Trilateral como continuador del liberalismo y 
del Estado de Bienestar Social, explicando al mismo tiempo a la Comisión Trilateral como 
el organismo de gobernabilidad desde el modelo económico capitalista. Para ello iniciamos 
con las causas del origen de la Comisión 

X~ En lo suces ivo usa remos las siglos ONG para representar el concepto Organi Z<lción No Gubernamental. 
,5 La Comisión Trilateral flle creada en julio de 107:\ como un departamento del Chase Manhanan Bank. e 
instituida formalmente el 2:l de octubre de 1073. en la ciudad de Tokio. Japón .' ) Hasta 1992 contaba con :\28 
socios. La creación de este organismo se debió a la iniciati\a y financiamiento ele David Rockefeller. 
presidente del Chase Manhattan Bank. 
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Fred Bergsten86 declaró : " Después de cada gran guerra en este siglo los norteamericanos 
implantaron un nuevo orden mundial. Wilson impuso la liga de las naciones; Roosevelt y 
Truman construyeron el sistema de Naciones UnidaslBrettón Woods; y ahora después de 
Vietnam, Jimmy Carter nos ofrece el plan trilateral,, 87 

En 1962 ocurre la crisis de los mísiles, surgiendo una tensión política grave entre Estados 
Unidos y la Unión Soviética, posteriormente se complica el escenario en Japón y en Asia, 
este escenario traería más perjuicios que beneficios, esta situación preocupo a diversos 
círculos, uno de ellos fue el organIsmo no gubernamental denominado 'Fundación 
Rockefeller ' . 

--La iniciativa de formar la Comisión partió totalmente de Rockefeller, según George 
Franklin. Secretario Ejecutivo de la Comisión. A Rockefeller empezaba a ' preocuparle 
el deterioro de las relaciones entre Estados Unidos. Europa y Japón' ( ... ) Este deterioro 
de las relaciones es consecuencia, por supuesto, del 'dictak · 88 de Estados Unidos al 
declarar la inconvertibilidad del dólar, en oro, así como de los 'shocks Nixon ' con los 
que EE. UU. pretendía reafirmar el dominio económico sobre sus ya consolidados 
intereses en el mundo y se preguntaba si algún grupo privado. no podría contribuir tal 
vez a solucionar la situación (. .. ) y entonces David Rockefeller, organizó el asunto con 
fondos de éste y montó la Comisión Trilateral".89 

Su meta primordial era buscar la cooperación y no la confrontación de las fuerzas del 
mercado, buscar la convergencia entre el capitalismo y el socialismo, lo que se logro al 
formar la 'Comisión Trilateral' 90 

El fundador de Comisión Trilateral, David Rockefeller nos da sus razones acerca del 
porqué de la creación de este organismo: " ... en éste sentido pronuncié varios discursos en 
1972 y sugerí que un grupo de ciudadanos privados de Norteamérica, Europa Occidental y 
Japón, interesados vivamente en asuntos globales, deberían unirse para dilucidar los 
asuntos más delicados y pedir la opinión de expertos ajenos al grupo (que se 
conformaba)"9 1 

La Comisión Trilateral, fundada en Estados Unidos en 1973 adopta este nombre por las tres 
regiones que la representan : Europa Occidental , Japón y América del Norte, a esta selecta 
organización pertenecen diversos hombres y mujeres con bastante poder e influencia en el 

86 E:-.: secretario asistente del Tesoro y miembro de la Comisión Trilateral. 
8' NOV AK. Jeremiah: "The Trilate;al Conllection". Allanlic, Julio de 1977. p. 57: citado por Luis Enrique 
Vértiz Avelar. La Comisión Tri lateral y su importancia en la dinámica mundial. Mé:-.:ico. TesislUN AM. 1982. 
p .63 . 
8x Asesores economistas. el comentario es nuestro. 
x9 FRIEDEN. Jeff: citado en Mall(~ng (Tripulando). Robert: A world safe for busines far eastem economic 
review (Una caja fuerte nnUldial para los negocios lejos de la revisión económica oriental. 25/ IlI/77. 
"" Desde hace más de 25 aIlos. la Comisión Trilat~ral y la Intemacional Socialista han sido los principales 
organismos interesados en moldear y dirigir el sistema político y económico internacional. actualmente. \'an 
por el proceso globali 711dor. Este orden internacional trilateral estí caracterizado por la cooperación entre los 
países m;ís ricos. la interdependencia y la conformación de tres bloques económicos que se perfilan en un 
futuro pró:-.:imo como bloques también políticos. DE V1LLEMARESI. Picn'c: LA TRlLATERAL. UN A 
COMISiÓN SUPRANACIONAL DE CORTE SOCIALISTA. p. 15. 
' 11 Ib 'd ~ ~ I em. p .. )J. 
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ámbito del comercio, la industria, las finanzas, la política y el medio intelectual. Su 
influencia llega a países más allá de los límites de sus territorios . Está patente en el ámbito 
internacional que subordina el interés particular de las naciones al interés de los bloques 
económicos conformados por los integrantes de la 'Comisión tri lateral ,92 

Comenta David Rockefeller " .. . es aquí donde las organizaciones como el Consejo de 
Asuntos Mundiales, el Consejo sobre Relaciones Exteriores y otros organismos formados 
por ciudadanos interesados (. .. ) pueden ayudar al gobierno, proporcionándole un juicio 
mesurado,, 93 

David Rockefeller se desenvuelve en Estados Unidos, país que queda como sobreviviente 
del periodo bipolar de la guerra fría como única superpotencia. Por otra parte los gobiernos 
de los países del viejo continente han venido formando la Comunidad Europea, 
estructurando un poderoso bloque frente a la hegemonía de Estados Unidos. Por último en 
Asia también ha seguido los pasos de Europa y actualmente es el otro gran bloque 
comercial. Así entre los tres bloques se maneja la economía mundial. 

La postura consiste en que la supremacía del orden económico mundial es una tripolaridad, 
la cual está sustentada en tres regiones más que en tres paí ses94 Cada región estipula sus 
propias políticas y avanza hacia una mayor integración económica y política resolviendo 
sus problemas particulares. Decimos que el mundo se esta integrando tripolarmente porque 
observamos la formación de tres grandes bloques que dominan en conjunto más del 75% de 
la dinámica económica y política mundial 95 

Cada región como sistema económico no crece anárquicamente, es encabezada por un líder 
que le impulsa y la representa: América del Norte dominada por Estados Unidos, Alemania 
en Europa Occidental y Japón en Asia .. Los tres países líderes sirven de eje económico 
referencial de su región. David Rockefeller comenta que: "Después de todo estas naciones 
son en la actualidad los bastiones de la democracia que proporcionan esperanzas para el 
progreso y la seguridad mundial,,96 

En los años setentas se habló bastante de éste organismo; actualmente se oye muy poco de 
él ; de hecho algunos creen que este grupo ya desapareció, pero su actualidad y actuación es 
determinante, por ejemplo, los expresidentes norteamericanos George Bush (1989-1993), 
Bill Clinton (I 993 -200 1) o los exdirigentes de la Organización Mundial de Comercio, 

'le El Tratado de Libre Comercio fue una iniciativa de la Comisión Trilateral y su acción fue determinante para 
abrir el mercado mexicano e incorporarlo al bloque económico de América del Norte. 
0J ROCKEFELLER, David: Ángeles o demonios. en Asian Wall Street Joumal. 2/V/80 .. reproducido por 
contextos. 23-29/X/80. p.p. 32-33 
'1.1 Aunque tres países son los líderes (uno por cada región). cada región esta compuesta por va rias nac iones. 
estos tres países forman un bloque estrechamente vinculado. a manera de una asociac ión de naciones frente a 
ot ras. que protege sus intereses regionales de cualquier nación o bloque de naciones. 
'" M;ls del 75% de los intercambios comerciales en el mundo se dall ent re estas tres regiones. y el grado de 
influencia política va generalmente acompaíiado del poder económico que cada país detenta y por lo mismo. 
su poder de influencia en bloque es mayor. 
'1,. ROCKEFELLER. David: op. cil.. p. 33. 
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como Renato Ruggiero son integrantes de la Comisión Trilateral. 97 Este es el secreto de su 
poder real como lo señalan Richard Barnet y Ronald Muller " ... el origen de su 
extraordinario poder debe buscarse (..) en el poder de transformar la economía política del 
mundo y de cambiar así la función histórica del Estado nacional, este poder emana no del 
cañón de un fiJsil, sino del control a escala mundial"n 

El origen científico de su instrumento de análisis de toma de decisión es: la 'geopolítica '. 

A inicios del siglo XX, se estudia la influencia de los factores geográficos en la vida de los 
Estados con el fin de extraer conclusiones de tipo político. Friedrich Ratzel comparó el 
Estado con un organismo vi viente, el cual debe ensancharse o morir; sostiene que para 
valorar a un país hay que medir su leheJ/sl'ClllnT (espacio vital) , su tamaño y su ubicación. El 
sueco Rudolf Kjellen llamo Reopo!ilik (geopolítica) al pensamiento de Friedrich Ratzel. En 
1914, el geógrafo inglés Sir Halford 1. Mackinder, refinó la concepción de Ratzel al afirmar 
que al hablar de ubicación no se trata de cualquier ubicación, sino de una ubicación 
estratégica, él consideró dos elementos el continental y el mar; Mackinder pensaba que un 
país por su situación podía controlar el corazón del continente, de modo que quien controla 
el 'heartland ' controla los mares, el que controla los mares, controla el comercio, y el que 
controla el comercio controla el mundo. 

Al final de la Primera Guerra Mundial Nicolás 1. Spykman señaló que la observación de 
Mackinder es correcta, pero que el mundo no es un planisferio, sino una esfera. en la que no 
se puede aceptar que un sólo país reúna las condiciones para dominar el 'heartland ' porque 
no existe un centro; propone entonces a tres países. Spykman nunca especificó los tres 
Países. Posteriormente el ideólogo del Tercer Reich, Karl Ernst Haushofer99 establece que 
los países que iban a controlar el mundo eran Alemania, Japón y Estados Unidos. 100 

Así, la ciencia base de la Comisión Trilateral es la geopolítica, su aplicación fue el buscar y 
coordinar las élites económicas. políticas e intelectuales de las tres regiones capitalistas más 
desarrolladas del planeta. 

Podemos finalizar esta parte argumentando que la Comisión Trilateral tiene un código 
genético estructurado por las ideas económicas con base privada; surge del Estado liberal y 
del Estado de bienestar Social. De hecho resuelve la crisis de éste último; y surge como un 
modelo de gobernabilidad, lo cual es compatible con el Estado liberal , puesto, que si el 
comercio es lo que gobierna, en el neoliberalismo la clase gobernante volverán a ser los 
comerciantes, pero ahora en un plano internacional. Con estos procesos se tienen que crear 

,,- La Conferencia Ministerial. que se reúne cada dos afias y nombra al director general de la Organi zación 
Mundial del Comercio puso como primer Director General con dedicación e:-.:c1usiya al antiguo Ministro de 
cOlllercio italiano el l de mayo de IlJlJS . 
D~ BARNET. Richard & MÚLLER. Ronald: Global Reach. EL PODER DE LAS MULTINACIONALES. p. 
l-l. 
"" Karl Ernst Haushofer (1 RGIJ-I IJ-l6). general del ejército alellliÍn. geógrafo y destacado defensor de los 
principios geopolíticos del proyecto nazi para conquistar c1111unclo. 
111" La teoría de los tres puntos fue tan impactallte que incluso José Stalin marco sus tres puntos: la URS S en 
Europa. China en Asia y para América no definió. 
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nuevos centros de control y de regulación, el derecho deberá ser modificado yeso es lo que 
ocurrió, este tema se tratará más adelante en los puntos 2.5 . Y 2.5. l. 

A continuación se expone el contexto de formación de la Comisión Trilateral, puesto que 
dicho contexto será su problema a controlar. 

24.1 . Contexto de formación de la comisión tri lateral. 

En esta parte se explica la problemática que existía en el momento del surgimiento de la 
Comisión Trilateral constituida por las necesidades que se tienen que controlar y resolver 
eficientemente, para el surgimiento del nuevo organismo Trilateral. 

La primera chispa es la crisis de los mÍsiles en Cuba en 1962. 
Cuando los servicios de seguridad norteamericanos supieron de un envío de mÍsiles 
soviéticos a Cuba, provocan una alarma mundial por un posible estallido nuclear entre las 
dos superpotencias. David Rockefeller, preocupado por la ofensiva cubano-soviética, 
convocó en 1963 a 22 académicos a través de la 'Fundación Rockefeller ' y la 'Fundación 
Kablisk ' . Se dieron dos posturas, una con Henry Kissinger, quién recomendó que para 
evitar una .situación parecida al arribo de los mísiles en Cuba, era necesario invertir fuertes 
cantidades de dinero en el desarrollo tecnológico militar para superar la capacidad 
soviética; la segunda recomendación la hizo Zbigniew Brzezinski 10 1 quien propuso que 
para que no estallara la guerra era necesario buscar la "convergencia" de los dos sistemas. 
La decisión final la tuvo David Rockefeller, quien apoyó a Zbigniew Brzezinski. l 02 

Así, en 1965, David Rockefeller financió a Zbigniew Brzezinski y a Samuel P. Huntington 
para que desarrollaran el modelo teórico de la convergencia, IOJ los resultados se presentan 
en el libro 'Poder político': USA-URSS' donde exponen la teoría de la "Convergencia o 
evolución". 

En enero de 1971, se reUnIeron 550 jefes de las principales empresas financieras, 
comerciales e industriales venidos de 32 países a la ciudad de Davos, Suiza. Fueron 
convocados por David Rockefeller, ahí , por primera vez Brzezinski expuso su teoría de la 
'convergencia'; el evento tuvo éxito, y a partir de entonces se reúnen anualmente, sólo que 
ahora incluyen a jefes de Estado y de gobierno . 104 Se aprecia a Zbigniew Brzezinski como 

1111 BRZEZINSKI, Zbignie\\. nació en VarsO\ia en 1928. y reside en Estados Unidos desde que tenia 15 mIos 
de edad. fue profesor en la Universidad de Columbia. di selló la Comisión Trilateral y dirigió dicho organismo 
de 1973 a 1976: tmllbién es núembro del Council on Foreign Relations. de la Sociedad Bilderberg. del 
Democratic Advisory Council: es experto en asuntos so\"iéticos. fue consejero de Seguridad Nacional del ex 
Presidente James Carter y asesor del Centro de: Estudios Estratégicos e Intemacionales en Washington. D. C. 
Ha escrito. entre otras obras y ensayos: América in the Technetronic era, Dilelllas of Change in ,'-,'O\'iet 
Politics. Polirical POIl'er: r:.SA .-U ,','. SR. v Thc (lra/ul Poill/re. 
1112 Consejero de Seguridad Nacional del e .~presidente norteamericano James Carter. 
1113 Brzczinski y Huntington agradecieron cl apoyo para escribir su libro PODER POLÍTICO. (!,'-,>I-{ ','>:\1< a la 
Fundación Rockefellcr. a la Fundación Guggcnheim. al instituto Ruso y a la Univcrsidad dc Harvard : Poder 
político USA-URSS. Vol. l . p. 1:; 
III~ Por cjcmplo el exprcsidcntc mcxicano Carlos Salinas dc Gortari en fl1nción dc participación cconómico 
politico. quc incluso lo I/c\'a a scr un candidato para prcsidir él la Organi/llción Mundial dcl Comercio. 
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el intelectual de la iniciativa de formar una comunidad de cooperación entre las nacio nes 
más avanzadas, independientemente de ser capitalistas o socialistas. 

Brzez inski realiza dos afirmaciones, la primera afirmación aparece en la obra " La era 
tecnotrónica" : 

" ... debe hacerse un esfuerzo para forjar una comunidad de naciones desarrolladas que 
abarque a los estados atlánticos, los estados comunistas europeos más avanzados y 
Japón (..) No es utópico decir que esa comunidad es necesaria, ni definir su creación 
como la tarea capital de la década venidera . Bajo su presión de la economía, la ci encia 
y la tecnología, la humanidad marcha sistemáticamente hacia la cooperación en gran 
escala ... ,, ¡1I5 

La segunda propuesta la expone en la obra "El juego estratégico" : 

"-Si qu eremos que como consecuencia de la neutralización del polo 'B' (URSS), el polo 
'A' (EUA) asuma en el mundo un papel de dirigencia, es importante volver los ojos a 
Haushofer, y debe ser propósito de quienes sean partidarios de esta idea, lograr la 
unidad de los tres países a los que Haushofer hace referencia: Alemania, Japón y 
Estados Unidos. Diría Haushofer: 

-No puede ser Alemania como está ahora, tiene que ser Alemania unida y Europa 
unida en tomo a Alemania. 

-No puede ser Japón sólo, tiene que ser Japón aliado con los dragones o tigres 
de la economía asiática. 

-No puede ser Estados Unidos sólo, ti enen que ser unidos Estados Unidos, Canadá 
M " ,, ¡06 y eXlCO. 

Hasta este punto podemos hacer las siguientes consideraciones: la problemática que sirve 
de justifi cación necesaria para la creación de la Comisión Trilateral, es trabajada en forma 
teórica por dos integrantes de la trilateral, Zbigniew Brzezinski y Samuel P . Huntington, 
quiénes elaboran la teoría de la convergencia, la cual tiene como finalidad , el terminar con 
el clima de caos existente. Pero al mismo tiempo se crea la posibilidad de que con base en 
esta teoría de la "convergencia" se puedan resolver diversos problemas, que puedan 
implicar desajustes mundiales. De esta forma la teoría de la "convergencia" es pilar 
metodológico para expandir su contenido ideológ ico, con base en su modelo de Estado de 
Derecho, al tiempo que va resolviendo nuevos problemas, es decir, expandiendo la 
eficiencia de su modelo . Con base en ello crea sus nuevos objetivos, mismos que se 
explican a continuación . 

105 BRZEZINSKI. Zbignie\\ : LA ERA TECNOTRÓNIC"1. pp. -l-l2-4-l3. 

106 MARTÍNEZ ALCÁNTARA. Luis: SALINAS JUEGA SOLO EN LA SUCESIÓN PRES rDENC IAL. 
MÉX ICO. Periodismo integral. pp. 24-25 . No temos como Brzezinski . incluye a México en esta alicurza 
tri nac ional en tomo a EU A desde Ino. C]ui zú. el antecedente mús antiguo en lo referente al TLC dicho por 
un integrante de la TrilateraL 
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24.2 . Objetivos y fundamentos de la Comisión Trilateral. 

En esta parte es importante comprender los objetivos de la Comisión Trilateral como una 
forma de expansión de su pensamiento ideológico, que al ir resolviendo problemas organiza 
a las partes no tri lateralizadas, es decir, va organizando poco a poco el entorno para que 
éste a su vez se convierta en reproductor de sus estructuras y contenidos; hecho este 
comentario pasamos a exponer los objetivos. 

Terminada la guerra fría, la Comisión Trilateral atiende problemas generales que se 
manifiestan como desajustadores mundiales, por ejemplo, la pobreza mundial , los 
desequilibrios ecológicos, la crisis energética, el militarismo, la injusticia social, la 
anarquía técnico-científica, la corrupción e ineficiencia política, la carencia de liderazgo, el 
desempleo, la inflación y las tasas de interés elevadas. Ante esta problemática la Comisión 
Trilateral ha pretendido dar respuesta y soluciones satisfactorias que se traducen como sus 
objetivos. 

En los orígenes los objetivos estaban condicionados por las circunstancias de los años 70: 

a) Neutralizar a la Unión Soviética, para ello proponen la cooperación política y 
económica de las naciones más desarrolladas, mejorar el entendimiento entre los 
países industrializados y reaccionar ante la crisis del precio del petróleo y las 
materias primas. Así , desde el inicio de operaciones de la Trilateral hasta el fin de la 
guerra fría en 1989, la Trilateral logró el acercamiento y cooperación entre las élites 
financieras, comerciales, industriales, político e intelectuales de los países 
industrializados. Ello permitió tener más coordinación e influencia sobre las 
políticas de sus países, e instrumentar acciones destinadas a controlar los precios de 
las materias primas y el de los hidrocarburos. 

b) Después de 1989 la URSS dejó de ser una amenaza para el sistema económico 
capitalista, ya partir de entonces, los objetivos de la Comisión Trilateral cambian. 

c) Ahora se pretende dirigir el proceso de globalización político y económico mundial, 
por encima de la formación de los bloques económicos. Un ejemplo son los 
esfuerzos de la Comisión Trilateral por establecer un sistema monetario común para 
los tres bloques comerciales: "La Comisión Trilateral estudia la creación de un 
sistema monetario común para Europa, Estados Unidos y Japón que mejore las 
transacciones comerciales y financieras" .1 07 Otro ejemplo es la Organización 
Mundial del Comercio como establecedora y controladora de las políticas en 
materia de comercio por encima de los bloques comerciales. 

Con estos dos elementos operativos en acción se controlaría todo riesgo económicos para la 
Comisión Trilateral, puesto que controlaría a la producción y distribución de los bloques 
regionales. l08 Ejemplos de ello son la· necesidad de controlar el suministro y precios de 
materias primas, particularmente los energéticos; así, la mal llamada ' crisis de los 
energéticos ), solo si rvió de pretexto a los paí ses industrial izados occidentales para 
incrementar exorbitadamente los precios de los productos manufacturados exportados a los 

W "Plancan IUI sistcllla mont:tario cOlllún para Europa. EU y Japón". El financicro. 17 de octubre. 1<)<).1. 
l n~ "'La COlllisión Trilatcral ataca de nucvo" Inforllle. Especial. Aíio 2. N° S:\. 21 de Junio. 1 ()<) 1. 
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países subdesarrollados, condicionando con ello a algunos directores de empresas 
transnacionales a meditar más a fondo, lo que sucedería si se reprodujeran como epidemia 
una serie de réplicas de la crisis energética a otros productos, generando con ello un nuevo 
modelo de control transnacional. Así afirma Brzezinski que "El estado-nación, en cuanto 
unidad fundamental de la vida organizada del hombre ha dejado de ser la principal fuerza 
creativa: los bancos internacionales y las corporaciones multinacionales actúan y planifican 
en términos que llevan mucha ventaja sobre los conceptos políticos del Estado-nación" . 109 

Con los condicionamientos derivados de la geopolítica y sus efectos transnacionales 
debemos de poner en consideración los estudios geoeconómicos, geosociológicos, 
geojurídicos, geocientíficos y georeligiosos . Es decir, el nuevo nivel de conocimiento 
necesario en el plano de la globalización, implica una mayor demanda de adaptaciones y la 
coordinación entre los Estados nación, donde el experimento de Brzezinski de la 
' convergencia' debe de operar necesariamente, esto es, dejar de lado los puntos de 
diferencias y buscar los puntos de contacto, pero con los conceptos de unión de categorías 
liberales, que se fundan en los Derechos Humanos. De ello se deriva el nombre de 
' neoliberalismo ' , donde el Estado se minimiza y gobierna el comercio fundado en los 
Derechos Humanos. 

Hasta este punto podemos concluir que el objetivo central de la Comísión Trilateral es el 
crear un solo mecanismo de tratamiento y solución de problemas, dicho mecanismo debe 
estar fi.mdado en sus concepciones teórico ideológicas, la metodología de la teoría de 
sistemas aplicada como plantilla encima del planisferio mundial es el instrumento; pero el 
sentido de interpretación y análisis es la ideología capitalista. Ahora, los encargados de 
materializar y llevar a cabo este trabajo son diversos y diferentes, a estos encargados les 
denominamos' actores ' , mismos que exponemos en el siguiente apartado. 

2.4.3. Los actore"s ideológico-económicos de la Comisión Trilateral. 

Los socios de la Comisión Trilateral están conformados por representantes directivos de las 
grandes compañías transnacionales, todos ellos provenientes de las tres áreas 
geoeconómicas que cubren la Trilateral. De aquí que el poder de la Trilateral esté en la 
suma de la importancia de sus miembros y que según Pierre de Villemaresi 11 0 para el año 
de 1975 sus integrantes representaban al 60% de las transnacionales más importantes del 
mundo. 

• Los requisitos de ingreso son : 

Son invitados a formar parte de la Comisión Trilateral: 
a) Que su empresa sea de carácter privado, es decir, a la Trilateral no pueden 

pertenecer organismos gubernamentales o que tengan alguna dependencia del 
gobierno . 

b) Que la potencialidad económica de su empresa impacte en la economía de su paí s. 
c) Que tengan afinidad ideológica con la Trilateral. 

111'1 BRZEZINSKI. Zbignic\\': op. cit.. p. 205 . 
1111 DE VILLEMARESI. Pierre: op. cit.. p. -l2. 
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d) Que sean invitados directamente por la dirección general de alguno de los tres 
capítulos o países integrantes de la Comisión Trilateral. 

e) Para el ingreso de políticos, profesores universitarios, intelectuales y sindicalistas, 
se basa en la potencialidad real de influencia política que estos puedan tener en el 
medio y que su actividad pueda ayudar al desarrollo del pensamiento Trilateral, o 
invitado directamente por alguno de los tres presidentes regionales de la 
Trilateral. 111 

• Sobre la permanencia de sus miembros : 

Quién tenga cargo público no puede pertenecer a la Comisión Trilateral, pero si puede 
integrarse o reintegrarse al finalizar su mandato; esos han sido los casos de Harold Brown, 
ex-secretario de Defensa; Zbigniew Brzezinski, ex-asistente del Presidente para Asuntos de 
Seguridad Nacional; Richard N. Gardner. ex-embajador en Italia; Henry Qwen, ex
representante especial del Presidente para Cuestiones Económicas; Gerard C. Smith, ex
embajador para Asuntos de no Proliferación de armas nucleares; y PauI Volcker, ex
presidente del Consejo de Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal. 

Comenta Luis Felipe Bravo Mena que para las personas, el ingresar a la 'Comisión 
Trilateral ' es contar con un acceso a los centros de poder, tal es el caso de los ex
presidentes norteamericanos de James Carter, George Bush y del mandatario 
estadounidense William Clinton, quienes de no haber sido trilaterales, seguramente no 
h b ' 'd 'd 112 111 a nan SI o pres1 entes. , - . 

Los fundadores de la Comisión Trilateral son David Rockefeller y Zbigniew Brzezinski, 
Henry A. Kissinger, Peter Tarnoff, Robert S, MacNamara, Nannerl Q, Keohane, Joseph S. 
Nye Jr, George P. Shultz, Akio Morita, Kiichi Miyazawa, Eiji Toyoda, Takeshi Watanabe, 
Raymond Barre, Willy ' de Clercq, Qtto Graf Lambsdortt, Peter Sutherland y Renato 
Ruggiero. 

• Conexiones con otros grupos, 
La Comisión Trilateral tiene una vasta red de conexiones con otros organismos de 
representación mundial, lo cual es uno de sus poderes de influencia, figuran los siguientes: 

- El Council on Foreign Relations (C.F.R.) y la Sociedad Bilderberg (BB), 114 con estos dos 
grupos se da la relación más estrecha con la Comisión Trilateral, ello se debe a que en estos 
dos grupos se consolidó la idea de formar la Trilateral. 

111 Se le llallla capítulo a cualquiera de las representaciones regionales que tiene la Comisión Trilateral en el 
llIundo. Las oficinas o representaciones se encuentran en Estados Unidos. Reino Unido y Japón. 
11: Véase "Vitriólica crítica de Brzezinski a Reagan: 'Exagera la penetración comunista en Centroamérica". El 
U ni, 'crsal GrÚfico. 20 de abriL 1983: y Luis Felipe Bravo Mena. "La Trilateral y la Internacional Socialista 
unidas para illlpedir que Reagan repita como Presidente". El Heraldo. 12 de mayo. 1983. 
IIJ Lla1lla la atención que en los Estados Unidos de Norteamérica. la Comisión Trilateral tienc mie1llbros 
tanto en el Partido Republicano COIllO en el Demócrata. lo que permite postular candidatos de este organismo 
para cualquiera de los dos par1idos (rccuérdese Clinton 1'.1'. Bush). con lo que consecuentelllente se gana el 
dirigir el destino del país m:ís poderoso del mundo. 
II I Estos grupos también son conocidos como Council on Forcign Affairs. y como Círculo o Club Bilderberg. 
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Del CounciI on Foreign Relations; el Consejo sobre Relaciones Exteriores "Fue fundado 
en 192 1 como una agencia privada para la planeación y la implementac ión de las políticas 
adoptadas por el grupo monetarista de Wall Street e .. ) los rockefeller ' se posesionaron ' del 
CRE 11'i en los treintas y desde 1950, el presidente del CRE ha sido e .. ) al mi smo tiempo 
(...) el presidente del Chase Manhattan Bank (John 1. Mc. Cloy, 1953 -1970; David 
Rockefeller, 1970-1981 )".11 6 "No existe estrato de poder fin anciero transnacional , político 

. I . I ' I C RE" 117 o socia Importante que no tenga a gun representante en e . 

Se ha dicho que es el 'gob ierno invisible ' de los Estados Unidos desde los años 30, y que 
en sus filas milita la élite del poder de la sociedad norteamericana. De hecho, los cargos 
más importantes en el gobierno norteamericano como la presidencia, han sido ocupados por 
integrantes del Council on Foreign Relation s.11 8 

Surge bajo la iniciativa de Edward House ' el Corone\', con la finalidad de enfrentar la 
situación mundial posterior a la Primera Guerra Mundial Edward decidió formar un centro 
de decisiones supranacional que pudiera intervenir en la crisis administrativa, para ello 
reunió en París a la élite del poder político y económico de Inglaterra y Estados Unidos. 

El Council on Foreign Relations conectaba a un grupo de hombres con la Casa Blanca a 
través de Edward House y quienes tenían un proyecto común y paralelo, como comenta 
Ruiz García: "- .. establecer variantes y alternativas desde ' centros' privados que examinaban 
con la misma documentación, los propósitos gubernamentales ofreciendo las hipótesis de 

, l ' , d ,, 11 9 un caplta Ismo orgamza o .. . . 

En sus orígenes. el Council on Foreign Relations contó con las presencia de los hermanos 
Foster y Allen Dulles, los hermanos Rockefeller, Averell Arriman, los grupos financieros 
Margan, Khun, Loeb, y Warburg, en ese tiempo el presidente del Council es Peter Tarnoft, 
así como Henry Kissinger, quien finalmente dice: "Un mundo con los centros de decisión, 
creía yo, era plenamente compatible con nuestros intereses y demás ideales",12o 

- La Sociedad Bilderberg. 

'La Sociedad Bilderberg ( .. ,) cumplía hasta entonces, la función de foro transnacional 
de los mayores gmpos económicos. sociales e institucionales del sistema (oo.) los 
hombres y los espacios económicos representados en la Sociedad Bilderberg, donde la 
familia Rockefeller era el verdadero centro de dec isiones -y su rep resentante espec ial 
en ella er::t Zbigniew Brzez inski-. volvieron a encontrarse en la Comisión Trilater::t1. 
pero en un proyecto de trabajo más concreto: exp licitar re::t lmente. las altern::ttiv::ts 
polític::ts y económicas en la etapa tecnológica del poder industriar '. \2 \ 

\\:' Consc jo de Relaciones Exte riores. el comcntario es nuestro. 
\\ (, U S Labor p<u1y. editado por eompaigner publieations ine .. Box 1082. OP O , New York l (lOO 1. febo 
1077, p. 10. 
\\" , 

RUIZ GARCIA, Enrique: LA ERA DE CARTER: p. 38. 
\ \ ~ Thc ( 'FR 'sAnnua/ Report. l de Julio. 1\)03 -30 junio l 00-l. p. -l . 
\\ " Ru íz GARCIA. Enrique:. op. eit.. p. 37. . 
\2 11 KISSINGER. Henry: MEMORIAS. p. (, ') 
\ '\ ' , . . 
- RUIZ GARCIA. Ennquc: op. elt.. p. 36. 
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Surge en mayo de 1954, en el Hotel Bilderberg en Oosterbeek, Holanda, donde se 
reunieron importantes personalidades de las compañías transnacionales de Estados Unidos 
y Europa Occidental, la idea es del polaco Joseph Retinger, quien influyó en Charles D. 
Jackson,122 quién sugiere la idea a David Rockefeller, a Dean Rusk (presidente de la 
fundación Rockefeller), a Joseph Johnson (presidente del Fondo Especial Carnesie para la 
paz Internacional), ya John S. Coleman (presidente de la Burroughs Corporation) ; quienes 
apoyan la creación de este nuevo ' club ' especializado en decisiones, el fin es intercambiar 
secretos e ideas del mundo de los negocios y coordinar las acciones de las grandes 
corporaciones transnacionales europeas y norteamericanas. En su conferencia de 1973 , se 
acordó que la Comisión Trilateral vincularía las políticas del Capitalismo tri lateral, m con 
lo cual se acuerda incluir a los ex enemigos de la segunda guerra mundial la República 
Federal Alemana y Japón debido a su despegue científico, tecnológico e industrial. 

- Asociación de Naciones Unidas (ANU) . 

La Asociación de las Naciones Unidas desarrolla "Métodos de extracción de energía 
(que datan) de la edad de piedra (esto es. irracionales) fue creada en 1964 como un 
'lobby' dedicada a la cooperación y paz internacional por la camarilla de los 
Rockefelkr para provocar continuamente una confrontación militar con la Unión 
Soviética siguiendo de cerca (una posible) confrontación termonuclear en la crisis de 
los mísiles cubanos ( ... ) la UNA estaba destinada a ser un vehículo para la imposición 
de un acuerdo sobre desarme tipo ' Pacto de Munich ' entre los Estados Unidos y la 
Unión Soviética". J:~'¡ 

- Comité para el Desarrollo Económico (CDE) . 

"Coinciden de alguna manera las mismas familias intelectuales. financieras . políticas y 
sociales. El CDE se completa y diversifica. al nivel de la clase económico dirigente. 
con el Busines Council (Institución privada independiente del Comité) cuyos objetivos 
se limitan a influir sobre los círculos político-económicos más altos y especializados 
como el Consejo de Asesores Económicos de la Presidencia". 125 

- Brookings Institution 
Está ligada a la Sociedad Bilderberg, su influencia radica en los medios intelectuales 
estratégicos estadounidenses, siempre ha contado con algún representante en la Comisión 
Trilateral, actualmente cuenta con Henry Owen. 

- United Nations Association (UNA). 
Fue creada por la familia Rockefeller en 1964 como un lohby para la ' cooperación y paz 
internacional', recibe apoyo de la Comisión Trilateral para alcanzar sus objetivos en el 
campo de los alimentos, en control poblacional y en métodos de extracción energética. 

122 Charles D. Jackson fue Consejero de Seguridad Nacional en la administración Eisenho\\er. fue director de 
la CIA. ExYicepresidente de Time. jefe adjunto para Asuntos de Guerra Psicológica. y Presidente del Comité 
para Europa Libre. 
12J RUIZ GARCIA. Enlique: op. cit.. p. ) 6. 
[ 2 ·[ U S Labor party. editado por compaigner publicalions inc .. Bo.\ IlJ82 . O. P.O .. New York I (lOO 1. febo 
IlJ77.p. 11. 
1"' :" , . . 
- RUIZ GARCIA. Ennque: op. cJl . p. )8. 
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- Instituto Hudson y la Rand Corporation . 
El trilateral J. Paul Austin (ex-presidente de The Coca Cola Company) ha sido miembro del 
Instituto Hudson y ha presidido el consejo de la Rand Corporation . 

A nivel internacional las organizaciones y centros de investigación son: 

- El 'Club de Roma '. 126 

Es una institución internacional de carácter privado e interdisciplinario que estudia los 
problemas que propici a el crecimiento económico irracional Tiene contactos con la 
Internacional Socialista y con sus ramificaciones en Asia, África y América Latina. Es 
fundado en 1968 por el empresario italiano Aurelio Peccel (fundador de Adela y del grupo 
Scientia), el ingeniero alemán Eduard Pestel, ex-rector de la Universidad Técnica de 
Hannover; el quími co inglés, Alexander King, y el empresario Hugo Thiemahn.127 

- La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina (COPPP AL) . 
Organi smo interamericano constituido el 12 de octubre de 1979 en Oaxaca (México), 
auspiciado y propulsado por el Partido Revolucionario Institucional mexicano, integra a 30 
partidos políticos de diversas tendencias ideológicas de 20 países. 
Surge como un brazo de la sección latinoamericana de la Internacional Socialista, pero con 
la caída de los regímenes socialistas en el mundo, la COPPP AL parece empezar a ser un 
instrumento para acomodar a los partidos y después a los gobiernos en el proyecto tri lateral 
Su funci ón es analizar los acontecimientos políticos ocurridos en Latinoamérica y el 
Caribe, así como coordinar esfuerzos por la paz y la democracia en América Latina. 

- Internacional Liberal 
Fundada en 1947 en Oxford, Gran Bretaña, entre sus miembros esta el ex-vicepresidente de 
Estados Unidos y trilateral Walter F. Mondale, Antonio Garrigues Walker y Simone Ve j] o 

- El Foro Económico Mundial 
Fundado en 197 1 en Davos, Suiza, trata de manera privada los grandes problemas que 
aquejan al planeta, a el se invitan a los actores de la conducción político económi.ca del 
mundo, por ejemplo a este organismo fue invitado en su periodo presidencial al ex
presidente de México, Carlos Salinas de Gortari . 

- Organización Mundial de Comercio (OMC), antes GA TT. 
Es un poderosos sistema de arbitraje y control económico mundial , surge con Renato 
R . 'd 128 ugglero como presl ente. 

I eh En enero de 1993 concluyó el encuentro anual del Foro Económico Mundial. promovido por la Comisión 
Trilateral. el Club Bildenberger (sic). y el Club de Roma. en Da\'os. Sui za. Adalberto Ayala Pliego. 
"Geopolítica y guerras comerciales". El Nacional. 6 de julio. I !)!)3. 
I e' Los principales estudios realizados por el club de Roma son: The Chasm Ahead (El abismo abre a nuestros 
pies). The Limits to Growth (Los lilllites del creci llliento). y Thc First Global Rc\'olution (La pri lllera 
revolución globa l) El club de Roma pensaba C]uc el futuro estaba en la socialdemocracia o democracia socia l. 
co rricnte inspirada por la Internacional Sociali sta . 
l e ~ RUlZ GARCÍA. EnriC]ue: op. cil.. p. 75 . 
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- Banco Mundial. 
Sus dirigentes han sido importantes trilateralistas, estuvo como vicepresidenta Jessica P . 
Einhorn, Robert S McNamara que fue presidente por 12 años . 

- Committee for Economic Development. 
Fundado en 1942 en Estados Unidos, se interesa en los problemas económicos sugiriendo 
nuevas medidas económicas y fomentando la educación económica. 

- Bussines Councile . 
Este organismo influye en los altos círculos políticos y económicos como el Consejo de 
Asesores Económicos de la presidencia estadounidense. 

- Comité Monnet. 
Aglutina eminencias trilaterales como Georges Berthoin, ex chairman europeo de la 
Comisión Trilateral. 

- El Pugwash, asociación reservada para científicos. 
Club de Jean Moulin, de los socialistas franceses que apoyaron a Mitterand . 
Instituto Italiano de Asuntos Internacionales . 
Asian Development Bank. 
Real Instituto de Asuntos Internacionales, Londres. 
Fondo Monetario Internacional (FMI). 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 
La Trilateral también influye en Grupos financieros como: Chase Manhattan, Lloyds de 
Londres, Lehman Bros, The Sanwa Bank, Bank of America. Fuji Bank, Banque de Paria et 
des Pays Bas, Bank of Tokio, Compagnie Financiere Holding (Rotschild), 
Sumitomo Bank, Barclays Bank International, Dai-Ichi Kangyo Bank, Federation Francaise 
des Societés d' Assurances, Nikko Securities, Banco Nacional de Bélgica, Mitsubishi Bank, 
Federación Bancaria Alemana. 

En compañías industriales como: Coca-Cola Company, Nissan Motor, Bendix. Nippon 
SteeI, IBM, Mitsubishi, Texas lnstruments, Matsushita Electric, Caterpillar Tractor, SONY, 
Hewlett Packard, Toyota, FIAT, Mobil Merck and Co., Dunlop, Exxon, Royal Dutch Shell, 
Sears, Unilever, Boeing, General Electric. 

En sindicatos como: AFL-CIO, Sindicato de Trabajadores Metalúrgicos de Alemania, 
United Stellworkers of America, United Automobile Workers, Federación Sindical 
Alemana, Confederación Belga de Sindicatos Cristianos. 

En medios de comunicación como: The New York Times, Columbia Broadcasting System 
(CBS) The Angeles Times, Time lnc., The Washington Post, The Economi st, The 
Financial Times, Foreign Affairs, y Foreign Policy, La Stampa, Die Zeit, The Japan Times, 
y la agencia de prensa Kyodo . 
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• Sus publicaciones. 
Se informa a sus miembros " ... de enterarse año con año de los cambios en los matices de 
sus puntos de vista. En esa comunicación sutil radica: la formación de sistemas -de los 
sistemas plural istas mundiales de hoy, no el sistema.".129 Su boletín oficial se llama 
'Tríalogue ' (Triálogo), en el se divulgan los informes preparados por grupos de 
especialistas, así como un resumen de los debates que han sostenido. Se han publi cado más 
de 20 informes, algunos publicados en español son : 

• Hacia IIn sistema monetario internacional renovado (1973). 
• La crisis de la cooperación internacional (1974) 
• Un punto de il!f!exión en las relaciones ecO!u)micas Norte-Sur: nuevos acuerdos 

para cooperación: 1976-19150 (19 75). . 

• Lineamiefllos para el comercio mllndial en los al/OS setenta (1974). 
• La energía: una estrategia para la acción intemacional (1974). 
• La gobernabilidad de la democracia (19 75). 
• Un nuevo régimen pera los océanos (1976) . 
• En la búsqueda de un llllevo acuerdo en los mercados mundiales de prodllctos 

hásicos (1976). 
• La reforma de las Instituciones Internacionales (1976). 
• La colaboración con los países comunistas en el manejo de los problemas globales: 

un examen de opciones (1977). 
• Hacia un sistema internacional renovado ( 1977). 

- Otros informes en inglés son: 

• The Problem (l1nternationa / Consultations (1976) . 
• East-Wut Relations (1977) . 
• Food Prodllclion in the Dewrloping World (1977). 
• The Changing Relations C!f lahor and Management -to Each Otha and to 

Goverment and .\'ociety (1978) 

• Towants a Global Energy Program (1978) . 
• Nationallndustrial Strategies and their Intemationallmplications (1979) . 

De la lista presentada se observa que los temas de interés de la Comisión Trilateral son La 
economía, la política, si stemas de relaciones internacionales, gobernabilidad y democracia. 

Hasta este punto podemos concluir que los actores trilateralistas son personas fi sicas y 
morales, las cuales trabajan con diferentes roles, unos construyendo teorías y otros 
generando los modelos ideológico estructurales en las relaciones sociales; de hecho las 
relaciones sociales se cosifican mediante los conceptos ideológicos que promueven la 
nueva forma de entender a la política, la ciencia, el derecho, la sociedad, la economía y la 
moral. 

129 L. BANTLEY. Robert: "Requiere el Illundo de un pres idente Internacionalista en Estados Unidos". 
Excélsior. 1:; de abril. l !J)\8 . 
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Como síntesis explicativa de estos conceptos y de todos los rubros expuestos en el presente 
tema de neoliberalismo, mostramos un cuadro explicativo de la Comisión Trilateral y su 
forma de operar a pro de la consolidación del neoliberalismo. 

CUADRO 11, LA COMISIÓN TRILATERAL Y SU EXPLICACIÓN NEOLIBERAL 

Objetivos que 
abarcan al problema. 

1 4 3 Contexto del 
.---- - Gobierno problema a controlar 

Comisión r+ basado en 
~ Trilateral la libre 

· 1 empresa 

,. Derecho I r Ciencia I 
2 

-@Economia 
.. ...... - I l Su origen es un código Política 

genético basado en el I Moral Estado liberal y en el 
Estado de Bienestar 
sociaL 

Aprender a controlar el problema 
mediante su estmctura , 
condicionada por su genética. 

N uevos conceptos Los actores Estructura del 
de relación social 5 sistema 
operativa. 

Derechos Humanos, Comisión Trilateral, 
f- H Moral con base religiosa. David Rockefeller 

J~ Sociedad 
neoliberal , 

Soberanía y Samuel P, Huntington, basada en 
1- H Política I~ democracia. 'la tercera ola' teoría de 

sistemas 

Neoliberalismo. Milton Fredman, ' Los f! 
sociales, el H Economía 1-

límites de la libertad '. autor es 
Talcott 

Teoría de sistemas Zbigniew Brzezinski, 
Parsons. 

H Ciencia r-
' Era tecnotrónica' . 

El derecho no es Alf Ross, 'Sobre el H Derecho derecho 
1-

Derecho y la Justicia ' 
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Los comentarios al cuadro presentado son los siguientes: 

Primero, aparece una numeración del 1 al 5, corresponde con el orden expuesto del tema de 
la ' Comisión Trilateral'. 

Segundo, el número "uno" se refiere a identificar como el nuevo centro de gobierno a la 
' Comisión Trilateral', la cual ejerce el gobierno mediante la economía privada. Es la 
analogía con la 'mano invisible que gobierna' de Adam Smith. 

Tercero, el número "dos" es la carga genética ideológica que determina el contenido de la 
'Comisión Trilateral', la cual continúa ejerciendo el Estado de Derecho, que está basado en 
los Derechos Humanos y estos a su vez de su pensamiento religioso protestante. 

Cuarto, el número "tres" corresponde a un proceso explicativo de control, se inicia con la 
aplicación del proyecto de gobierno de la 'Comisión Trilateral', el cual no siempre logra 
linealmente conseguir sus objetivos, se encuentra con problemas que tiene que aprender a 
resolver. Para ello realiza una retroalimentación desde su estructura, que son la parte 
interna del cuadro, estas cinco palies están interrelacionadas, de tal forma que el control es 
difuso. Solamente entendiendo el conjunto interrelacionado se comprende el modelo de 
control sistémico, es decir, la forma de ejercer el gobierno; el centro de la interrelación de 
las cinco partes estructurales corresponde a lo que denomina Samuel P. Huntington como la 
'primera ola', 130 la cual la explica como el primer proceso de democratización moderna, esa 
democratización esta asegurada por las cinco partes de la estructura de gobierno y que se 
corresponde con el surgimiento del Estado liberal. Una vez que se controla el problema, se 
inicia un proceso de ampliar las instituciones a otros lugares, así se llega a una 'segunda 
0Ia',131 la cual corresponde con una gran aplicación del modelo de 'Estado de Bienestar 
Social ' . Al entrar en crisis el 'Estado de Bienestar Social' se tiene un nuevo tipo de 
problema que ahora se tiene que controlar, este nuevo aprender a controlar los nuevos 
problemas y crisis del 'Estado de Bienestar Social' es lo que se convierte en los objetivos 
de la 'Comisión Trilateral'. 

Quinto, el punto número "cuatro" se corresponde precisamente con los objetivos de 
resolver la problemática del 'Estado de Bienestar Social ' mediante su estructura de 
gobierno, pero ampliándola a un nivel mayor; nuevamente el proceso de democratización 
marcará el inicio. Así Samuel P. Huntington señala el inicio de la 'tercera ola' en 1974, 132 Y 
el movimiento neoliberal será la nueva forma de ampliación del proyecto económico. 

IJII "La primera ola tiene sus raíces en las re\oluciones norteamericana y francesa". Ver P. HUNTINGTON. 
Samuel: LA TERCERA OLA. p. 27. 
1J1 "AI comenzar la Segunda Guerra Mundial. tUYO lugar una segunda ola de democratización. La ocupación 
aliada promoúó la instauración de instituciones democráticas en Alemania Occidental. Italia. Austria. Japón. 
Corea .. ... Ver P HUNTINGTON. Samuel: LA TERCERA OLA. p. 30. 
Ll 2 "La tercera ola de la democratización (...) Durante los quince afios siguientes al fin de la dictadura 
portuguesa en 197-k en aproximadamente treinta países de Europa. Asia y América Latina los regímenes 
autoritarios fueron reemplazados por otros democráticos. En otros países se produjo una considerable 
liberalización en los regímenes autoritarios. Ver P. HUNTINGTON. Samuel: LA TERCERA OLA. p.p. ]2-
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Sexto, en cada movimiento de 'o la ' se han tenido actores principales que han dado paso a la 
consolidación de cada nuevo salto democratizador. Así, en el paso al neoliberalismo 
tenemos a representantes de cada una de las áreas de estructura, al mismo tiempo tenemos 
los conceptos principales que enuncia cada pensador, la concatenación de todos estos 
conceptos hace la conformación del nuevo modelo de orden social, su contenido es el 
modelo económico neoliberal , con la redeterminación de la soberanía ahora radicada en el 
sujeto, y entendiendo por democracia el respeto de los Derechos Humanos, que son 
portados por cada uno de los sujetos. La explicación científica es la teoría de sistemas; todo 
esto implica cambiar nuevamente la amplitud del regulador social, el derecho se transforma 
a otro ámbito, en específico a la economía, surgiendo así el derecho económico. Este punto 
se explicará en el punto 2.5.1., por el momento solamente dejamos la idea de que el derecho 
no es derecho, puesto que se transforma en economía, que es la 'ciencia del gobierno ' , yes 
precisamente en el neoliberalismo donde la gobernabilidad se tiene que fundir con el 
derecho. 

Hasta aquí se explicó a la estructura y funcionamiento de la comisión tri lateral , pero hace 
falta explicar los medios a usar para lograr los objetivos propuestos, para ello exponemos 
dos últimos temas, el primero relativo a los 'medios ' y el segundo relativo a la 
'gobernabilidad ' , en éste punto se explicará el problema de la transformación del derecho 
en gobierno . 

2.4.4. Los medios. 

Podemos dividir a los ' medios ' de la 'Co misión Trilateral ' en ideológicos y operativos: los 
ideológicos son dos teorías expuestas por Zbigniew Brzezinski: la 'Convergencia ' y la 
'Cooperación e Interdependencia '. 

} ) . , 1 'c . , llJ rimero leona: a onvergencla: " 

Zbigniew Brzezinski diseñó la teoría de la 'convergencia ' , justificando el rol de juego de la 
Comisión Trilateral , consideró la inquietud que se vivía en los altos CÍrculos financieros 
estadounidenses ante la posibilidad de un estallido nuclear con la URSS. Hasta entonces se 
había sobrevivido con una política del poder basada en la carrera armamentista; la política 
era producir nuevas armas de ambos polos que se volvían obsoletas en poco tiempo y las 
enormes sumas de dinero destinadas a este sector se iban por el desagüe, y era un ciclo al 
que no se le veía fin ; por ello Zbigniew Brzezinski en 1963 propuso la necesidad de buscar 
la 'convergencia ' de los dos 'polos' para evitar el enfrentamiento nuclear. Al convencer a 
David Rockefeller, la teoría de la convergencia se convierte en el núcleo de la Comisión 
Trilateral , misma que se expone en 1971 en Davos, Suiza, ante 550 líderes empresariales de 
las principales compañías financieras, comerciales e industriales a ni vel mundial , a partir de 
ese momento se reúnen en enero de cada año en el llamado 'Foro Económico Mundial ' . 

1.1.1 El concepto 'coIl\'ergcncia' file utili zado por W. W. Rosto\\' en Sil libro The Slages nf Ecor!olllic (ir()\I'r/¡ , 
ohm en (JI/e se in.\pim Zbignie\, Brze7.inski para haccr Sil propia adaptación Ver BRZEZINSKI. Zbignie\\ y 
HUNTINGTON. S:lInllcl: op. cil.. p. 27. 
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La teoría de la convergencia enuncia que " la Unión Soviética y los Estados Unidos están 
pareciéndose cada día más", JJ4 ya que los extremismos ideológicos tendían a desaparecer. 
De aquí se pronuncian cuatro postulados 
Primer postulado, sostiene que en la cumbre del modelo capitalista y del soci~lista 
gobiernan los políticos, pero estos no pueden hacer convergencia por sus ideologías,]\) que 
son antagónicas. Para lograr la convergencia y tomar decisiones necesitarían de unos 
denominados tecnócratas o técnicos,136 quienes podrian presentarles a los políticos todo de 
manera resumida, para tomar decisiones más acertadas, ya que hablarían un mismo 
lenguaje técnico y se minimizaría la influencia ideológica. 
Segundo postulado, declara que la técnica es neutral , entonces la zona de convergencia se 
daría en ese nivel, por ello, Brzezinski afirmaba que estamos entrando en la 'era 
tecnotrónica ' . Esta es una era donde el predominio de la técnica sobre cualquier otra cosa es 
el elemento más importante de los sistemas sociales y políticos. 
Tercer postulado, sostenía que los norteamericanos deberían mantener la vanguardia 
tecnológica, ya que ellos asegurarían que en el proceso de convergencia no habría ningún 
conflicto que acabara con el proyecto. 
Cuarto postulado, enuncia que se podían tolerar guerras localizadas en el Tercer Mundo, 
mientras no afectaran los intereses de las dos superpotencias. 

El punto de concertación fue dado, había que desviar la atención de la carrera armamentista 
y sustituirla por otro tipo de carrera que promoviera una buena imagen y prestigio hacia el 
exterior, la 'carrera espacial' fue el señuelo. En ese tiempo (1963), los soviéticos llevaban 
la delantera en investigaciones y naves espaciales, de modo que Zbigniew Brzezinski pensó 
que los soviéticos no se negarían ante tal competencia. Y con ello, la carga ideológica de 
las dos superpotencias pasaría a un segundo o tercer plano, todo ello sucedería antes de que 
terminara este siglo XX Así, el móvil de la sociedad seria estar a la vanguardia en el 
desarrollo tecnológico y el mundo comunista iría tomando modos de vida semejantes al 

. l' 137 caplta Ista .. 

La ideología se desplazaría por la sociedad tecnificada; la nueva clase gobernante serían los 
tecnócratas, y surge aSI una nueva ideología que podemos llamar 'tecnicista '. La persona 

134 Ibidem. p. 23. 
1.1:' Entendemos por ideología concepciones mentales a priori de la realidad. 
1 y , Se da una magnifica simbiosis entre los políticos y los técnicos para mantener el poder. veamos la opinión 
de 1. W. Burton: «Existen ocasiones en las que los líderes políticos no desean cargar con las responsabilidades 
de alguna necesa ria atUlque impopular dec isión. alguna alteración en la paridad bancaria o restricciones a las 
importaciones: en tales casos se apoyan en las recomendaciones de los "asesores" o "expertos". Los procesos 
de toma de decisiones se reducen así a la referencia de los expertos o a sus libros de texto o de algll11a teo ría 
generalmente aceptada. El político solamente establece las metas: los expertos determinan los medios para 
lograrlos . 1. W. Burton. TEORÍA GENERAL DE LA,c..:RELACJONES1NTRNAC!ONA LE,\', pp. 262-263. 
1J / Observemos que la sociedad internacional ha estado sujeta a fuerzas que han pretendido que sea regida 
tecnocráticamente desde hace mas de 25 años. Muy probablemente. muchos de los analistas de la realidad 
internacional ú eron con escepticismo y la mayoría con indiferencia el planteamiento tecnocrútico presentado 
por Bí¿ezinski a principios de los ailos setenta. sin embargo. ahora. después del sexenio salinista y al ver el 
tipo de gobierno de muchas naciones. pens;unos que no debemos subestimar las acciones de estas "fuerzas 
tri laterales davidianas" . Lo interesante del cambio que ha experimentado la sociedad mundial inclinimdose 
por medidas tecnocrúticas. es que esta postura ha ido penetrando sutilmente las conciencias de la mayoría de 
las personas en elmlLndo. 



64 

hace de la técnica un medio para alcanzar el fin neoliberal que es la ' calidad total ' . 
Menciona Mikel Orrantia Diez " .. . Ia tecnoburocracia es profundamente reformista, no es en 
absoluto revolucionaria" 138, es decir eleva a un nuevo plano el pensamiento liberal, puesto 
que si fuese revolucionaria, se buscarían cambios en las instituciones básicas como el 
Estado mínimo o en la lógica del comercio capitalista. 

La técnica crea a la nueva sociedad porque contribuye "a estimular la tendencia hacia la 
. ,,1 39 E d convergencia. . sto suce e por tres razones: 

1) Porque la industrialización y la urbanización forman una cultura común a todas las 
sociedades, imponiendo uniformidad en cuanto equipos de trabajo y formas de 
organización. 

2) La industrialización aumenta la diversidad y complejidad de las sociedades, 
multiplicando los grupos de interés, sus especialidades técnicas y sus 
interconexiones. 

3) Porque la industrialización crea opulencia. y la opulencia debilita la ' ortodoxia 
ideológica ' . 

Comenta Osorio Arcila que la técnica y la ciencia fundamentan a la Comisión Trilateral, 
porque de éste modo "se blinda científicamente y legitima institucionalmente en las 
universidades fundadas y dirigidas por la rectoría norteamericana (Harvard, Chicago, 
Stanford, Georgetown o el Tecnológico de Massachusetts).,, 14o Esta es, la estrategia del 
pensamiento de la Comisión Trilateral se escuda y se justifica tras argumentos que se 
presentan como científicos, como si fuesen normas metodológicas universalmente 
aceptadas . 

Segunda teoría: la ' Cooperación e Interdependencia' . 

Se plantea la cooperación como demanda urgente, ya que las naciones tienden a ser cada 
vez más "interdependientes". Se define la cooperación internacional "como un sistema 
mediante el cual se asocian varios Estados con el fin de alcanzar determinados objetivos 
comunes, que responden a sus intereses solidarios ,,141 Así la Comisión Trilateral encuentra 
en la 'cooperación ' una manera de alcanzar sus fines, estableciendo los objetivos en 
atención a sus intereses. Instrumental iza el ' fórceps ' de la presión, para la cooperación, a 
fin de alcanzar sus fines . Puesto que la cooperación se plantea como una interdependencia, 
concepto que quiere decir ' dependencia mutua' , y en política mundial " interdependencia se 
refiere a situaciones caracterizadas por efectos recíprocos entre países o entre actores en 
d·c , ,, 142 

llerentes paises . 

Los ' efectos recíprocos ' de la interdependencia son diferentes. Surge así lo que yo 
denomino como el ' efecto asimétrico de la interdependencia' , el cual se puede traducir en 

1 .1~ ORRANTIA DIEZ. MiC]uel: LOS CENTROS DEL PODER. LA TRI LATERAL. p. 8. 
I .N BRZEZINSKI. Zbignic" yo HUNTINGTON. Sallluel: op. cit. p. 25. 
I ·IIJ OROZCO. José Luis: op. cit. p. 21. 
1·11 OSORIO ARCILA. Cristóbal: DICCIONAR10 DE COMERCIO INTERNACIONAL. p. 67. 
1·1: O KEOHANE. Robcrt y S. NYE. Joscph: PODER. E INTERDEPENDENCIA. p. 22 . 
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un aumento de la dependencia de los Estados más débiles, en relación de los paí ses más 
fuertes 

Otro efecto de la interdependencia es lo que denomino como la ' eliminación de límites 
culturales ', puesto que las interconexiones transnacionales borran las identidad nacionales 
propias de cada cultura y con ella se pierde también el Estado-nación. 

De esta forma, tanto el ' efecto asimétrico de la interdependencia ' como la ' eliminación de 
límites culturales ' se vuelven en dos efectos construidos desde una falacia que sintetiza el 
pensamiento de Robert O. Keohane y del tri lateral Joseph S Nye "La manipulación de la 
interdependencia, los organismos internacionales y los actores transnacionales serán los 
. d I I " J 43 II1 strumentos mayores e contro. 

• Los medios operativos. 

Los medios operativos que utiliza la Comisión Trilateral los extraer de la siguiente cita: 

" Desde el ' liberalismo' de la Brookins lnstitution (1927), atraviesa una amplia gama de 
instancias centristas e 'imparciales' como las fundacion es Ford o Russell-Sage, hasta 
llegar a la abierta derecha de la Heritag Foundation o el American Enterprise Institute 
( .. ). Otros cenáculos tecnocráticos, la corporación Rand, el Instituto Urbano, el de los 
recursos para el futuro o la oficina nacional de Investigación Económica concurrirán 
también con el N e\\ York Times y el omnipresente establishment de la comunicación 
de masas en la formación de un ' foro objetivo' de opinión, deliberación y consenso que 
suj eta la problemática de la paz mundial. la democracia, el orden económico, la 
educación \ la ciencia a las "soluciones de mercado" v la racionalidad individualista de 
la libre empresa'y el "mínimo gobiemo."I -l-l • 

De esta cita podemos derivar los siguientes ' medios ' : 

La 'comunicación de masas' y ' creación de opinión ' , el tema de justificación es la 
consolidación de la paz, la democracia y el orden económico; es importante el problema de 
la educación, el cual se relaciona precisamente con la creación de opinión y manejo de 
masas Surge la ciencia de 'soluciones de mercado ' ; es fundamental promover la 
racionalidad de la libre empresa y el mínimo gobierno, es decir, la teoría completa del 
capitalismo en pleno desarrollo. 

La concretización de estos diversos medios operativos lo podemos apreciar en resultados 
específicos y estratégicos como lo son la creación de una nueva forma de gobierno, la 
democracia liberal o socialdemocracia. Desde este punto de vista se puede apreciar que la 
táctica es generar primero la forma de gobierno y en función de éste, organizar todos los 
elementos estructurales de una sociedad para que estos lo mantengan y reproduzcan . Por 
ello es altamente estratégico determinar primero al gobierno, la argumentación es la 
siguiente 

1·1.< O KEOHANE. Robert y S NYE, Joscph: op. cil.. p. 57. 
111 OROZCO. José Luis: op. cil.. pp. 21-22 . 
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La Trilateral tiene una ideología ecléctica que mezcla 'algunos ' elementos del socialismo y 
del capitalismo, "Hacia falta hacer comprender a cierto capitalismo angloamericano que 
una dosis de socialismo impuesta por arriba, evitaría la Revolución en la calle; que la 
alianza del capital internacional y del socialismo internacional no molestaría ni a uno ni a 
otro " I~ 5 

La filo sofia Trilateral es pues la del 'capital internacional ' y la de los 'eurocomuni stas'. El 
pensamiento de los socialdemócratas lo podemos resumir en las tesis de la chilena-británica 
Stéfani Grifith-Jones, quién recomendó que "para evitar la escasez y la inflació n era 
necesario establecer un sistema híbrido, de economía de libre mercado en lo económico y 
socialista en lo político y en lo social" . Tomaron tal fuerza lo s postulados de Grifith-Jones 
que en 1980 fue modificado el capítulo económico de la declaración de principios de la 
Internac ional Social ista. Entonces, esta seria la convergencia social ista hacia la derecha, 
socialista en todo, menos en lo económico; ¿Coherencia o ruptura? Preguntaría el ex-primer 
ministro francés Michel Rocard, y él mismo se responde: ' modernización del socialismo ' . 
Ejemplo de que esto fue llevado a la práctica, son los gobiernos socialistas de Francois 
Mitterrand y el de Felipe González, cuyos respectivos partidos políticos son integrantes de 
la Internacional Socialista. Durante la reunión anual de la Comisión TriJateral en mayo de 
1986, Georges Berthoin, "recalcó la orientación inteligente y pragmática que los socialistas 
(de España) han impuesto a su acción de gobierno (de Felipe González), elogio que hizo 
extensivo al gobierno de Mitterrand en Francia y a la conducta que han tenido los 
socialdemócratas alemanes" .146 

El pronóstico es que veremos con mas frecuencia gobiernos políticamente de 'centro ', con 
ligeras inclinaciones hacia la izquierda o hacia la derecha. A esta forma ecléctica algunos 
prefieren llamarle 'socialismo liberal ' , y otros ' liberalismo social,.147 

Existe una interrogante que se debe dilucidar ¿cómo se hace posible la regulación entre el 
gran capital internacional y los socialdemócratas?, la respuesta la da Zbigniew Brzezinski: 

"La comunidad emergente de naciones desarrolladas neces itará contar con una 
expres ión institucional (...) Sería aconsejable formar al principio sólo un consejo 
consultivo de alto ni vel para la cooperación internacional , que congregaría 
regularnlente a los jefes de gobierno del mundo desarrollado para discutir sus 
problemas comunes políticos y militares. educacionales y científicos, económicos y 
tec nológicos, as í como para abordar desde esta perspect iva sus obligaciones morales 
para con los países en vías de desarrollo (.. .). En consecuencia. dicho consejo de 
cooperación mundial sería algo más qu e la OECD porque operaría en un nivel superior 
y también se ocuparía de la estrategia política (. .. ) Un consejo de esta naturaleza, que 
quizá vincularía inicialmente a Estados Unidos. Japón y Europa Occidental y qu e por 
tanto congregaría a los dirigenks políticos de estados que comparten ciertas 
aspiraciones comunes y problemas de mode rnidad. sería más eficaz qu e las Naciones 

1·1) LASSUS. Amaud de: LA TRILATERAL SE PRESENTA A sí MISMA. p. 51. 
1·11 , TRELLES. Danilo: LA TRI LATERAL MUESTRA LAS UÑAS. p. IS. 
1-1; La formación ecléctica del socialismo liberal o liberalismo social. se da por la combinación elc 
ncoliberalismo y plallteamientos socia ldcmócratas. donde el predominio a \ eces de 11110. a yeces de otro sería 
de esperarse: y donde la tecnocracia sería el yinculo de unión entre ellos. 



Unidas para elaborar programas comuncs. porque la capacidad de éstas se halla 
incvitablemente coal1ada por la guerra fría y las divisiones entre en Norte y el Sur. · ,I '¡~ 
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Este centro de investigaciones (Comisión Trilateral) propuesto por Zbigniew Brzezinski 
trataría como lo dijo James Carter "Asuntos tales como el sistema monetario internacional, 
relaciones económicas entre naciones ricas y naciones pobres, ayuda a países en desarrollo 
y otras posibilidades de cooperación y entendimiento internacional son estudiadas primero, 
por eruditos, luego debatidas por los miembros de la comisión, posteriormente los análisis 
finales son publicados y repal1idos a los líderes mundiales" .149 

Se comprende cual es la nrnción de la 'Comisión Trilateral ' es el control del gobierno, es el 
control del ' regulador ' , explicamos el argumento mediante el siguiente cuadro: 

CUADRO 12, LA COMISIÓN TRILATERAL COMO CONTROL DEL 'REGULADOR' . 

COMISIÓN 
TRILATERAL 

Control del 
'regulador 
social ' . 

Así se autorreproduce 
el control del 
regulador social. 

REGULADOR SOCIAL. 

Gobiemo. que es: 
- Liberalismo social. o 
- Socialismo liberal. 

El derecho deja de ser derecho y se convierte en economía, 
solamente así se concilia el Estado de Derecho fundado en 
los Derechos Humanos y la mano 'invisible que gobierna' 
de Adam Smith. 

En el neoliberalismo 
se debe identificar 
economía y derecho. 

D 
El gobierno a su vez 
regula la sociedad 
mediante la economía. 

La explicación de cómo el derecho deja de ser técnicamente derecho y se convierte en 
gobierno económico, es decir en gobernabilidad lo explicamos a continuación. 

2.5. Derecho económico internacional como gobierno en el liberalismo social. 

Acerca de la consolidación del liberalismo social como gobierno nos comenta Andrés Serra 
Rojas lo siguiente: 

"En la actualidad. el liberalismo eCOl1onllCO y social, que alienta las iniciativas 
individuales y la creación de las sociedades económicas. no excluye una cierta 
planificación por parte del Estado. que es necesaria para coordinar. a escala nacional , 
las empresas particulares y crear un mercado equilibrado. 

I-IX TRELLES. Danilo: op. cil. pp. H~-~~5 . 
1 1" C ARTER: James: ¡,PORQUE NO LO MEJOR') (autobiografía). Ed. Mundo Hispano, Madrid. 1975. p. 
127: citado por ENRIQUE VÉRTIZ. Luis: LA COMISIÓN TRILATERAL Y SU IMPORTANCIA EN LA 
DIMÁMICA MUNDIAL. 10X2 . 



El liberalismo es una corriente de l pensamiento teórico y prictico qu e concieme a los 
dominios político. económico y social El liberalismo sostiene la idea de que el mej or 
estado social posible es e l que se obti ene dejando a cada individuo buscar su interés 
personal. en un marco qu e sea lo mis parec ido posibl e a la situación de competencia. 
En la base del liberalismo económico se encu entra el derecho a la propiedad privada de 
los medios de producción . ,,1 ~o 

Retomando la parte final. tenemos que e l liberali smo económico ti ene su base en el derecho a 
la propiedad pri vada. aquí surge una identidad entre derecho y propiedad. la cual parece ser 
indi so luble en los Derechos Humanos. que es e l Estado de Derecho anglosajón. de aquí 
mi smo tenemos la observación de que si el gobiemo económico es el come rcio. tenemos en 
consecuencia qu e e l derecho es economía y la economía es gobiemo y e l gobi emo anglosaj ón 
hace derecho, as í, es tas tres partes son una misma identidad. de hecho un avance de és ta 
identidad es el surgimiento del Derecho económico . 

Jorge Castañeda comento respecto al origen del Derecho Económico : 

" Concepto y contenido del Derecho Internacional Económico. 
Se hace dificil definir el Derecho Intem~cional Económico. Cuando más podría decirse 
qu e es una disciplina integrante del Derecho Internacional General , cuyos fundamentos 
se ubican en lo que Friedman llama el Derecho Internacional de cooperación en que los 
v ínculos entre las partes resultan de valores e intereses en común . Creemos que por lo 
informe y complejo de sus disposiciones el Derecho Internacional Económico es más 

l· d ' d fi . d ., I SI proc Ive a ser escnto que e Inl o. " . 

Más adelante comenta: 

--Las normas y principios del naci ente Derecho Internacional Económico encuentran 
sus fuentes mediatas en aque llos organismos que de una u otra forma regulan y 
regularon la transferencia internacional de recursos que comprende en esencia el 
crédito y financiami ento externo. las inversiones extranjeras directas y el comercio de 
mercanCÍas. tecnolog ías y servicios a escala internacional. George Schwarzenberg 
amplía aún mis el contenido sustant ivo del Derecho Internacional Económico 
expresando al efecto : "La propiedad y la explotación de recursos naturales , la 
producción y distribución de bi enes. las transacciones internacionales, visibles o 
encubiertas de ca rácter económico o financiero : la moneda y las finanzas y finalmente 
el status y la organización de las instituciones abocadas a esas materias. ,,152,,153 

"El principio de la soberanía formal de los Estados es congfllente con la igualdad 
jurídica de los mismos . tesi s ambas ayudaron. en su época a la uni versalización 
icleo lógica del Derecho Internacional Econó mico. ·,I~'¡ 
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Apreciamos en esta cita que los actores del comercio internacional son la fuente de la 
naciente figura del Derecho internacional económico, pero como se vio en el rubro de 'Los 

1:'11 SERRA ROJAS. Andrés: LIBERALISMO SOCIAL. p. 3-l . 
I ~ t Ibidelll. p. 105. 

15: SCHW ARZENBERG. George: "Tile principies aIle! standards of International EconoIllic Law" . citado en 
CASTAÑEDA. Jorge y otros: IbideIll . p. lOS. 
1>; Ibicl . 
I ~I Ibid. 
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actores' de la 'Comisión Trilateral ', estas empresas están reguladas por la tri lateral , a estas 
empresas y organismos internacionales se les dota también de soberanía y están al ni vel de 
un Estado, de esta forma se disuelve bastante la figura de Estado nacional , puesto que su 
poder no coincide por ejemplo con el de un organismo internacional económico, puesto que 
su poder es únicamente el capital, de esta fonna los actores del Derecho económico 
internacional ya no son parte sometida del Estado, sino que se aplicó a los Estados nación 
el concepto de ' mínimo ' por parte de los nuevos actores económicos internacionales. 

Veamos las características: Jorge Witker comenta que el Derecho Económico es : 

a) Instrumental , porque es disciplinario económico del Estado. 155 

b) Finalista, porque mantiene un equilibrio económico mediante la di stribución de la 
riqueza generada por la sociedad. 156 

c) Humanista, porque mantiene el equilibrio social. 157 
d) Dinámico, porque se mantiene en transformación 158 
e) Complejo, porque se vincula con el mercantilismo y con la esfera administrati va, lo 

l h d't' 159 que o ace lUSO. 
f) Es de criterio de especialidad, porque no es derecho, sino que es economía política, 

l l · dI ' 160 o que comp Ica su meto o ogla. 

Retomamos del inciso t) el hecho de que no es derecho, sino que es economía política, el 
derecho deja de ser derecho y se convierte en una identidad económica, de esta forma es 
congruente este comentario en el sentido de que el Estado moderno anglosajón, economía y 
derechos son lo mismo. Estas relaciones son un proceso de construcción cultural, y es desde 
este concepto que ahora podemos definir al derecho como parte de un realismo,1 61 Jorge 
Witker nos da una explicación con criteri.os metodológicos del conocimiento real para 
aplicarlos al Derecho Económico : 

"De particular interés es la clasificación de las ciencias en: ciencias ideales y ciencias 
reales . Las ciencias ideales estudian los objetos ideales como los objetos lógicos 
matemáticos . Las ciencias reales se clasifican en ciencias naturales y ciencias 
culturales. Las ciencias reales estudian los objetos reales, como son los seres de la 
naturaleza. los seres psíquicos y los seres culturales . Los seres de la naturaleza. 
inanimada y animada son objeto de estud io de ciencias como la fisica. la Astronomía. 
la Química. la Biología. Los seres psíquicos se estudian en la Psicología experimental y 
ciencias conexas. Los seres culturales o proyección del espíritu humano en la 
naturaleza. se comprenden en ciencias como el derecho. la economía, la sociología. la 
política. la filología ' >1';2 

155 WITKER. Jorge: DERECHO ECONÓMICO. p. 38. 
1 , /; lb ' 1"'8 . . lC em. p .. ' . 
1,· Ibid. 
1 'x Ibicl. 
1 ,el IbiclcllI. p. J 9. 
1"/ , Ibid. 

lid La plena idcntidad entrc el 1lI0delo neolibcral y el jllsrcali sllIo loo desa rrollo cn el final del capÍllllo 
tcrcero . 
1/,: WITKER. Jorge: op. cit.. p. IlJ . 



70 

De esta forma el Derecho es parte del mundo real, y se percibe como cultura, y la cultura de 
la ' Comisión Trilateral es la de sus inst ituciones que retroalimentan su pensamiento, 
creando así un nuevo orden de uso de las costumbres y tradiciones, después de todo, el 
cambio de costumbres cambia a las instituciones. 

Jorge Witker nos presenta las siguiente definiciones de Derecho Económico: 

"a) Conjunto de es tmcturas y medidas jurídicas con las cuales utili zando facultades 
administrativas. la Administración Pública. influ ye en el comportamiento de la economía 
privada (E. H. Huber) 
b) Derecho regulador de la economía mixta que ti ene por finalidad conciliar los inkreses 
generales protegidos por el Estado por un lado. y los intereses privados por otro (Gustavo 
Radbruch) 
c) Conjunto de principios jurídicos que informan las disposiciones. generalmente de derecho 
público, que rigen la política económica estatal orientada a promover de manera acelerada el 
desarrollo económico (Daniel Moore Merino) 
d) Conjunto de principios y de normas de di versas j erarquías sustancialmente de derecho 
público que inscritas en un orden público económico plasmado en la Cart.1. Fundamental. 
facultan al Estado para planear indicativa o imperativamente ei desarroil o económico ;. sociai 
de un país (Jorge Witker). ,,1 63 

De estas definiciones podemos realizar los siguientes comentarios: 

Primero, el Derecho Económico es un medio a través del cual la administración pública 
influye en el comportamiento de la economía privada, pero si el control originario es la 
'Comisión Trilateral' estaríamos hablando que se tiene el medio de influencia por medio de 
la regulación de la administración pública para orgaIllzar a la propiedad privada de los 
distintos Estados. 

Segundo, es un regulador de economías mixtas, es decir, las del modelo de liberalismo 
social, que es la nueva forma de gobierno, y que en el caso de México, la desarrolló el 
expresidente Carlos Salinas de Gortari, con antecedentes formales con Miguel de la 
Madrid Hurtado. 

Tercero, concilia los intereses de Estado y los privados; rige la vida política económica y 
social de los Estados, pero siempre se debe tener presente al sentido del controlador 
origi nal , la Comisión Trilateral ; todo este conjunto de elementos son la nueva fuente del 
Derecho económico, así lo comenta Serra Roj as "Las grandes transformaciones económico 
sociales del mundo contemporáneo, además existen las fuentes tecnológicas, fuentes 

, . 1 ti . I ,, 164 economlcas y as uentes socIa es . 

De esta forma el modelo económico de propiedad privada se dirige a una población, se le 
explica la inexorable condición de tener que trabajar, por ser una condición objetiva y real 
si n la cual una persona o la humanidad no podría existir; además la población es la que 
autorreproduce el modelo económi co y legitima al Estado . A este respecto es importante 

¡" .1 SERRA ROJAS. Andrés: LIBERALISMO SOC IAL. p. I l) 
1/01 Ibídem. p.p. 175-1 77. 
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subrayar que los paí ses que consideramos al Estado de Derecho como Estado, delegamos 
en él un mando, de donde podemos considerar que el derecho económico reproduce los 
modelos e intereses del sistema económico privado, entonces es más fácil el gobernar a los 
pueblos, puesto que si ya están firmados los convenios con bases jurídicas 
constitucional izadas, simplemente las personas de los pueblos son actores y reproductores 
del modelo económico privado. 

De ésta forma tendríamos dos ' modelos de control ', el ide()lógico y el operativo. El 
ideológico sería a nivel Estado y a nivel individuo, es el inculcarles como válidos los 
conceptos del modelo económico; el operativo es darles el procedimiento a un Estado para 
que sepa qué hacer y cómo hacerlo . El Estado a su vez lo comunica a los ciudadanos. Así 
Estados y personas se convierten en meros actores del sistema económico. 

De esta manera podemos pensar al Derecho civil, a partir del cual se construye a un 
ciudadano que tiene determinados atributos como persona, ya sea fisica o moral: 
La persona fisica tiene nombre, domicilio, patrimonio, nacionalidad, capacidad (goce y 
ejercicio). La persona moral tiene razón social, domicilio, patrimonio, nacionalidad, 
capacidad de ejercicio . 
Así la persona es construida y dirigida por el derecho, dotándole de inmanencias jurídicas, 
que son sus atributos, entre uno de ellos está precisamente el patrimonio, de donde se 
establece el modelo económico privado, el derecho fundado desde éste punto económico se 
convierte en patrimonialista, por medio del mismo derecho civil se inviste a la persona de 
una voluntad y de capacidad de ejercicio, con lo cual se reproduce el modelo liberal. Esta 
construcción humano/jurídica se convierte en la estructura del Estado de Derecho 
anglosajón, misma que al ser comunicada al sujeto, éste se convierte en reproductor 
influenciado de esa estructura socio jurídica. 165 

Ahora bien, el derecho penal no tutela personas sino bienes jurídicos, los cuales son la vida, 
la integridad fisica, la libertad y la propiedad privada. 
Los dos primeros atentan contra el elemento población que es la que permite la 
reproducción social mediante el trabajo, lograr la reparación del daño es velar por la 
restauración de los operarios del tejido social; respecto a los dos últimos bienes jurídicos, la 
libertad y la propiedad los consideramos como los fundamentos de los Derechos Humanos 
heredados del Estado natural de John Locke; de esta forma se aprecia al derecho penal 
como un elemento funcional al derecho civil, que es la forma ideológica de la juridización 
de la sociedad civil moderna anglosajona.1 6G 

Con esto se explica como la relación entre derecho economía, sociedad se presenta una 
serie de relaciones que han creado una fachada del derecho, la cual desde la economía 

I h) Se puede arglUllentar que en núestro país el derecho civil es de origen romano, lo cual no se niega y 
precisamente se retomaría el antecedente citado en la presente tesis en el cuadro 5, donde se explicó como 
co ncebía el Imperio romano a la propiedad privada y su propensión a la usara: posteriormente el Derecho 
civi l francés de Napoleón Bonaparte. el cual también permite el interés privado, sin olvidar que los 
norteamericanos de la naciente república norteamericana ayudaron con asesorías para que sc creara la 
Constitución francesa . 
1'," Por ejemplo en Derecho penal ale!ll;ín por el que pugna Raúl Zaffaroni. es contrario al anglosajón al que 
tacha como pragmútico y carente de teoría penal. Ver Derecho penal. parte genera l. p.p. ]5ó-]58. 
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anglosajona es correcta, el derecho es economía; pero desde países que tienen fuerte 
influencia alemana esto es una gran contradicción, ese es el caso de México . 

2.5. 1. El cambio de imagen del derecho 

El derecho en el neoliberalismo tiende a identificarse más con la economía, y su función 
viene a ser más la de procedimiento sociopolítico y económico. Por podemos representar al 
derecho en relación con los niveles de gobierno y su división política: tenemos los ni veles 
Federal , Estatal y el Municipal (dentro de este se contiene al Ejido y a la Comunidad 
Indígena) . 

CUADRO 13, RELACIÓN INTEGRAL DEL DERECHO CON LA POLÍTICA, LA 
SOC[EDAD y LA ECONOMiA. 

El derecho FEDERAL 
regula l 

Recursibilidad del 
impuesto para fomentar como 

procedi--- ESTATAL +-
el Bienestar social. 

miento. 1 
Industria de tranformación 

q~~~:::a~· lndlg:na1 ·~c~::~:ino Explotación de los recursos 
naturales 

Explicación el cuadro : 

Primero, están los niveles de gobierno, que leídos de abajo hacia arriba se aprecia la forma 
de sostenimiento de la Federación, la base económica es el ' campesi no ' (que explota los 
recursos naturales de donde se generan productos terminales o para transformación y de 
donde surgirá posteriormente una riqueza en términos de producto nacional, la cual servirá 
para incrementar la calid ad de vida para toda la población de una nación. 

Segundo, la Federación al recaudar la riqueza económica la distribuye para sostener el buen 
funcionamiento de la nación, una parte de ese dinero regresa a los Ejidos y Comunidades 
Indígenas, la expectativa es que el dinero al hacerse recursible en la sociedad sea capaz de 
reactivar y fomentar el progreso económico, si esta expectat iva es alcanzada con éxito, se 
hablaría de un gobierno eficaz, sino se logra, entonces el gobierno es ineficaz .. 

Tercero, la deficiencia puede localizarse en una mala administración del dinero, una 
deficiente política fiscal y económica, problemas de corrupción, lo cual genera problemas 
sociales que pueden poner de manifiesto tres formas centrales: 

a) La credibilidad y legitimidad de los gobiernos y del modelo económico, político, 
jurídico, social y científico de una nac ión. 

b) El recurso natural es explotado pero no renovado, por otra parte el campesino tiene 
un nivel de vida muy precario . 
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c) La industria de transformación de las materias primas genera contaminación y que 
pone en riesgo la integridad fi sica y en su momento la vida del sistema social y del 
sistema biológico . 

d) Ante ésta situación de crisis que se pueda encontrar en un país, es dificil plantear 
una política de regionalismo, puesto que si esta problemática subsiste, el capital 
invertido se perderá, para ello entonces se concibe a los distintos procedimientos 
que organiza la 'Comisión Trilateral ' para decirle a los Estados nación que 
integrarán los regionalismos económicos que hacer y como hacerlo, es decir, el 
Estado nación pasa a ser un actor del sistema económico internacional. 

Por lo anterior podemos decir que un Estado nación tomado como unidad que no rinde 
cuentas a otro ente externo a él , diríamos que es autónomo, pero es precisamente en nombre 
de esta autonomía que se pueden dar dos problemas 

Primero, que el Estado nación en nombre de su autonomía se considera un sistema cerrado, 
no rinde cuentas a nadie externo y no tiene que realizar modificaciones a su estructura, el 
problema es que en el funcionamiento se puede llegar a dos supuestos: 

a) El Estado resuelve las demandas sociales eficientemente, los resultados se verán en 
un aumento del índice de calidad de vida. 

b) El Estado no resuelve la demanda social , lo que se reflejará en distintos desordenes 
sociales, que son los síntomas de ineficacia, el central será el endeudamiento, a 
través de la cual se pierde la autonomía . 

Segundo, que en nombre de la autonomía no permite la injerencia externa en sus 
decisiones, lo cual en caso de que no se resuelvan eficientemente las demandas sociales, se 
puede iniciar con la represión para controlar la manifestación denunciante del fracaso de 
gobierno, de esta forma, el sistema cerrado se puede identificar con una dictadura o 
gobierno autoritario . 

Estos aspectos harían inoperante una economía regionalizada, en función de esto la 
solución presentada por la 'Comisión Trilateral ' es abrir a los sistemas cerrados mediante 
las teorías de la 'Convergencia ' y ' Cooperación e interdependencia ' , las cuales reproducen 
los contenidos ideológicos de la 'Comisión Trilateral ' , el proyecto finaliza mediante dos 
argumentaciones para justificar la apertura de los sistemas cerrados, es decir, las barretas de 
forzamiento son: La defensa de los Derechos Humanos y el fomento de la democracia 
económica. 

2.6. CONSIDERACIONES PRELIMINARES DEL CAPÍTULO 

Se acreditó desde una perspectiva sistémica al modelo económico norteamericano, el cual a 
generado el Estado liberal , al Estado de Bienestar Social y argumentamos que también el 
Neoliberalismo. 
Se acreditó que el actor y controlador principal es la 'Comisión Trilateral ' , la cual 
desarrolla una estructura difusa para ejercer la gobernabilidad, la estructura se basa en la 
construcción de una moral , una ciencia, una redeterminación de la política, de la economía 
y del derecho . 
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Asimismo se explicó cómo el derecho comienza a perder identidad como disciplina 
autónoma y comienza un proceso de metamorfosis para llegar a fundirse con el gobierno, 
que desde la perspectiva anglosajona es viable, puesto que une a la 'economía', que es la 
forma de gobierno del modelo económico privado, y el ' derecho ' garantiza básicamente a 
la propiedad privada, si el Derecho se funde con el gobierno tenemos que reconocer que el 
Estado mínimo que plantea el liberalismo es una realidad metodológica, puesto que en el 
Estado liberal el gobierno lo ejercen los ciudadanos que son los portadores de los Derechos 
Humanos, y que al practicar el comercio gobiernan a la sociedad e incluso al Estado, el cual 
es minimizado a la función de vigilante, y es precisamente el Estado de Derecho (opuesto a 
Estado), el que le concede esas facultades al ciudadano, es decir el gobierno y el derecho 
tienen como base la misma unidad : El ciudadano, por ello el derecho se pierde y se 
transforma en economía, como se señaló con Jorge Witker: "Es de criterio de especialidad, 
porque no es derecho, sino que es economía política, lo que complica su metodología" . 167 

El aspecto del 'derecho ' como 'economía ' tiene un fundamento de generar armonía, paz, 
felicidad , este pensamiento lo podemos apreciar en los tres paradigmas propuestos del 
modelo económico privado : 

CUADRO 14, EL MODELO CAPITALISTA Y EL PARADIGMA JUSTIFICATORIO 
EN LA MODERNIDAD Y EN LA POSMODERNIDAD. 

Etapa capitalista Paradigma justifícatorio 
Modernidad Estado liberal. Principio utilitarista. 

Estado de Bienestar Bienestar social. 
Social. 

Posmodernidad Estado neoliberal. Calidad total. 

La explicación del presente cuadro es: 

Primero, la modernidad tiene un antecedente basado en el principio utilitarista de Jeremías 
Bentham, el principio utilitarista dice : "La mayor felicidad para la mayoría de las personas 
es la medida de lo justo o injusto", al respecto llama la atención que describe su principio 
en la obra "Fragmento sobre el gobierno". 

Segundo, continuando en la modernidad, se propone al Estado de Bienestar Social, esta 
propuesta se basa en el 'Bienestar Social ' , la crítica viene desde Alf Ross, que como se 
comentó en el punto 2.2. ·las aprecia como utópicas. 

Tercero, la posmodernidad lleva implícito una serie de transformaciones en distintos 
ámbitos, por ejemplo, en el aspecto económico la 'Comisión Trilateral ' propone al 
neoliberal ismo, su paradigma central es ' Calidad total ' , con ello se propone dar 
procedimientos a los Estados nación y estos a sus ciudadanos para que sepan qué hacer y 

¡,, ; WITKER. Jorge: op. cil.. p. :l:': 
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cómo hacerlo a efecto de que se tenga un estándar calificado de eficacia en los diversos 
aspectos, como son la política, la economía, el derecho, la ciencia, la administración, etc. 
Llama la atención que la 'Comisión Trilateral ' desarrolla el concepto de gobernabilidad en 
el año de 1973 ; parte de su fundamento es comprender el funcionamiento de los Estados y 
de las personas, es aprender una sicología social de gobierno y de personas, al igual que el 
principio de Jeremías Bentham, que parte de un principio psicológico de placer. 

Comentadas las observaciones anteriores, pasamos a desarrollar el capítulo tercero, en 
donde se explicará la forma operativa del derecho desde el aspecto metodológico a efecto 
de acreditar mediante la teoría de sistemas que utiliza la 'Comisión Trilateral ' , el proceso 
de control social que ejerce sobre el jusnaturalismo y el juspositivismo. 
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3. ACREDITACIÓN CIENTÍFICA DE LA METODOLOGÍA SISTÉMICA 
PARA FUNDAR EL NEOLIBERALISMO COMO MODELO DE CONTROL 
SOCIAL. 

En el presente capítulo partimos de la inquietud de acreditar la metodología difusa de la 
' Comisión Trilateral', que como se ha expresado en el segundo capítulo es la teoría de 
si stemas . La intención es demostrar la lógica de operación científica que se está usando 
para que en nombre de los Derechos Humanos y el concepto de democracia, se esté 
forzando a las naciones a aceptarlas como la solución a sus diversos problemas, llegando 
incluso al uso de la fuerza, como lo demuestra el caso de la invasión a Irak. 

Para ello partimos de la explicación de dos áreas del conocimiento : 

a) Comunicación de masas. 
b) Triángulo de Pascal. 

La finalidad de exponer estas dos partes estriba en que se complementan recíprocamente, 
los distintos argumentos de cada área para poder construir una teoría que puede 
desembocar en amplios modelos de control social que pueden estar usándose en la 
materialización del nuevo modelo económico de propiedad privada. 

Para dar inicio describo a la teoría de la comunicación. 

3.1. Teoría de la comunicación. 

La comunicación de masas es desarrollada por el 'funcionalismo' norteamericano; también 
se le conoce como ' realismo metodológico '. 

La ciencia de la comunicación en Estados Unidos de Norteamérica surge de la sociología, 
la psicológica y la antropología con fines de control social, así mismo recibe influencia de 
parte de la filosofia analítica inglesa y alemana. ' 68 

La investigación del control social se centrará en mass conlll1licatioll reseat'ch (la 
investigación de comunicación de masas)" bajo el paradigma de Harold Lasswell ' la aguja 
hipodérmica' : define como objeto científico sociológico a todos y cada uno de los distintos 
elementos que integran el proceso comunicativo, incluidos los que responden a las 

168 Surge en el siglo XX principalmente en el Reino Unido y en Estados Unidos, después de la II Guerra 
Mundial trata de aclarar el lenguaje y analizar los conceptos e.\presados en él, que es en donde se considera 
estún las causas de los diversos problemas. 
El anúlisis lógico como método se remonta a la filosofía griega clúsica. Algunos diúlogos de Platón (de forma 
muy específica. Crútilo, dedicado al lenguaje) están destinados a aclarar términos y conceptos. Sin embargo, 
eSla forma filosófica de reOe.\ión cobró un énfasis durante el siglo XX. InOuidos por la tradición empírica 
bril;í11ica de JOh11 Locke. George Bcrkeley. Dayid Hume y Stuart MilI. posteriormente con Gottlob Frege y los 
pcnsadores ingleses George Edward Moore y Bertrand Russell que se erigen como fundadores del 
mO\·imicnto filosófico analítico. 
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actitudes y comportamientos de la recepción, los estudios relativos al contenido, el análisis 
de la emisión y, aún, los problemas formales del proceso comunicativo . 169 

Lo que se busca controlar a través de los ' mass comunication research ' es el contexto 
bl , " E d U 'd 170 pro ematlco que pnva en ese momento en sta os ni os 
• La gran crisis económica internacional de 1929 (esto se relaciona con el paso del 

liberalismo al Estado de bienestar social, capítulo uno y dos) . 
• Seguida por la invención y expansión de los medios de comunicación, en especial 

de la radio y la prensa, estos son medios de influencia social. 
• La puesta en marcha de la política del ' new deal' en 1933 con la necesidad de 

actuar sobre la opinión pública en las campañas electorales, que coincide con la 
puesta en marcha del 'Estado de Bienestar Social'. 

• La preparación de Estados Unidos de Norteamérica para entrar en la segunda 
d' 11 7 1 guerra mun la . 

• La creciente importancia comercial del conocimiento de la nueva realidad social. 
• El desarrollo general de la sociología empírica y funcionalista, una sociología 

indispensable para la organización política y social norteamericana, l72 

El estudio de la comunicación de masas tendrá como objetivo central analizar a los grupos 
sociales norteamericanos y extranjeros para conocer las diversas fuerzas que influyen en la 
modificación de opiniones y actitudes públicas a nivel de comportamiento. La intención es 
tener control sobre las masas para no romper con la unidad de solidaridad del tejido social 
y aprender a controlar a las personas que no se muestren de acuerdo con el modelo que se 
propone en un momento dado, Por ello el control de masas servirá para formar o dividir 
consensos de acuerdo al interés perseguido; un ejemplo de lo comentado lo tenemos en la 
siguiente cita textual: . 

" En los años 50(s) y cuando en Estados Unidos de Norteamérica los problemas 
políticos habían desbordado ya claramente los límites nacionales, se desarrollaban los 
es tudios sobre comunicación política internacional y espec ialmente los estudios sobre 
la relación de los medios de comunicación con el desarrollo de los países del tercer 
mundo. Para estos países no se propone únicamente un modelo económico, sino qu e, 
estmcturalmente con éste, se proponen los modelos culturales, consecuentemente, los 
modelos comunicativos" . 173 

La comunicación de masas se centra en los llamados 'mass comltllicalioll reserch' en 
donde consideran a la persona como un actor de roles dentro de un sistema (la sociedad) 

I"" .MORAGAS SPA, Miquel de: SOCIOLOGÍA DE LA COMUNICACIÓN DE MASAS : p. 15. 
170 Ibidem. p. ¡ G. 
171 C011l0 se da en el periodo de interguerra, sc cstudia a las institucioncs de guerra en su correcta 
funcionalidad y su desviación (por ello se habla de control social) (el funcionalisll1o llegó por la línea de la 
éUltropología -estadística, lo cuantitativo-) busca reproducir su modelo y saldr(í de Noneamérica al nlUndo, 
junto con su concepto dc democracia. así el funcionalismo es un conjunto de teorías que con diversos matices 
sc adhieren a los conceptos de funciones , institucioncs, cquilibrio, conf1icto. estructura. historia, etc. 
1' : Paul Fcli.\ Lazarsfeld cn Radio and thc printecl pagc. Ducl!. Sloan & Pearce. Nue\a York.llJ-lO. Y Schi ller. 
H. 1: "'Mass C011lunications and american cmpirc"', Bcacon prcss, Boston . Versión castcllana: COlllunicación 
de masas e imperialis11l0 yanki. editorial. Gust;I\'O Gili . S. A. Barcelona. 1lJ7(,. 
1'.1 MORAGAS Spa, Miquel de: op . cil. p. p. ¡g-llJ. 
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DE LA BI:BI,lOTE 
En esta relación funcional es importante apreciar su conducta conformada al sistema o bien 
su conducta desviada, puesto que la conducta desviada es la que se debe prevenir. De ésta 
forma podemos definir a la comunicación de masas de la sigu iente manera :. 

"Por ' comunicación de masas , o mass media. entendemos aquellos procedimientos 
mediante los cuales los gmpos de especialistas se sirven de inventos técnicos (prensa. 
radio. films , etc) para difundir un contenido simbólico a un público vasto , heterogéneo 
y geográficamente disperso. En términos más simples. la sociedad moderna depende de 
modo cmcial , de las comunicaciones de masas . El análisis sociológico de las mass
media trata de comprender objetivamente las consecuencias de la comunicación y de la 

., d l b l . di ' . . 1·,174 17'. persuaslOn e as masas so re a VI a po Itlca y socia .' . ' . 

Aprender a controlar la comunicación y sus distintas etapas, es aprender a dirigir la 
conducta humana en sentidos determinados; no se debe de olvidar que cuando analizamos 
el apartado de los 'Los medios operativos que utiliza la Comisión Trilateral' nos comentaba 
José Luis Orozco la importancia de la comunicación de masas y la creación de la opinión. 

·· .. . también con el New Y()rk Times y el omnipresente establishment de la comunicación 
de masas en la formación de un 'foro objetivo' de opinión. deliberación y consenso que 
sujeta la problemática de la paz mundial , la democracia. el orden económico, la 
educación y la ciencia a las "soluciones de mercado" y la racionalidad individualista de 
la libre empresa y el "mínimo gobiemo ,, 17b 

Por ello exponemos a continuación un cuadro de los creadores de este sistema de 
comunicación de masas 

CUADRO 15 . PRECURSORES DE LOS MASS MEDIA 
PENSADOR LUGAR DE IDEAS 

DESEMPEÑO DESARROLLADAS 
HAROL D. LASSWELL ESCUELA DE CHICAGO. Desarrolla el análisis de contenido 
Norteamericano. CIENCIA POLÍTICA. del discurso del poder político para 
Lasswell estudia las características la transformación socio-política. y 
de la propaganda de la Unión crea el paradigma de la aguja 
SO\Íética. sus símbolos usados y hipodérmica. 17; Con ello posibilita 
calculando coeficientes de relación el anál isis de controL de contenidos. 
entre recurrellcia de los datos- de medios. de audiencias y de 
símbolo v sobre los periodos efectos. I ' ~ 

l'·, MORRlS JanO\itz y OSC AR Schule. Robert : en Moragas Spa. Miquel de: ibidem .. p. 25. 
,', De hecho si ya en los aHos veinte se sostenía en diversos sectores que la propaganda en los periódicos 
había contribuido de modo determinante a la explosión de la Gran Guerra mediante la excitación de grandes 
masas populares. en los cUlos treinta se vio. cuando la eficaz campaHa electoral llevada a cabo por Rooseyelt. 
que por primera vez utilizó a gr,UI escala el medio radiofónico. La "prueba" de que una voz dulce sin rostro 
podía orientar a los individuos en cualquier dirección ... ". ver STA TERA. Gianlli: en MORAGAS Spa. Miquel 
de: Ibidem .. p. 5-l. 
1'(, OROZCO. José Luis: op. cit.. pp 21-22. 
1-- FISKE. JoIUl: INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA COMUNICACIÓN. p. 2-l . 
I '~ Lass\\ell desarrolla sólo tres puntos de los cinco que propone en su paradigma: área de efectos (atribuida a 
intercses morales y culturales). úrea de contenido (atribuida a intereses políticos y de propaganda). ,í rea de 
audiencia (atribuida a intereses comcrciales). sin explorar sobre tocio el punto relati\o a la emisión: pero 
actualmente tocio esto se ha supera por la semiótica moderna . 



históricos de la inst itución de la 
URSS. De aquí surginí' el análisis 
de contenido. 
PAUL FELIX LAZARSFELD 
Austriaco de Viena. 

CIRCULO DE VIENA. 
SOCIÓLOGO. 

Funda tres principios : 
1.- Los medios de comunicación 
represe ntan un nuevo tipo de Influenciado por los efectos de la 

aparición de la radio y otros medios 
de comunicación masiva. 
Especializado en convencimiento 
electoral. lo auspicia el partido 
republicano.I ; 9 Dirigió las 
investigaciones sociales en la 
Universidad de Columbia . 

Apoya el paradigma de la control social que viene a sustituir 
"Aguja hipodérmica": sutilmente el control social bnttal 
Concebir la importancia de que antes se ejercía. y que la 
los medios de comulucación sociedad moderna ya no tolera 
masiva. de tal manera que se 2. - Los medios son los causantes 
piense en el esquema del conformismo de las masas. 
conductista de: . A todo :1. - Los medios deterioran el lüvel 

KURT LEWIN 
Gerlllano-estadounidense. 

estímulo. corresponderá una 
respuesta Su base es el 
monitoreo electoral de Ohio. 
PI,Ultea tres objetos de 
estudio: 
- Esfera política. la 
propaganda se aborda por el 
anális is de contenidos. 
- Esfera moral-cultural. que 
se afronta desde la 
perspecti\a de análisis de 
efectos. 
- Esfera comercial, la 
publicidad radiofónica se por 
el análisis de la audiencia. 
CIRCULO DE VIENA 
PSICÓLOGO. 
Sus experimentos proceden 

Kurt Lewin y Grabbe son los de los estudios de los 
primeros en hablar de 'Realidad soldados norteamericanos en 
sociar demuestran que "Lo que el frente del pacífico y en el 
existe como realidad para el europeo. lo que influyó para 
individuo. vIene detenllinado en determinar cómo se debe 
gran parte por lo que socialmente es presentar la información 
aceptado como realidad. "ISe (orden). cómo decirla. qué 

tipo de material se debe dar. 
Cada gmpo tiene UIl clima: Las opiniones son respuestas 
Democrático. autoritario. gmpo de verbales que da el indi\'iduo 
' Iaissez faire '. cada lUlO tiene en respuesta a situaciones
diversos canales comulucativos y estímulo. 
por ello lUla diferente Así el gmpo es un ancla. da 
disponibilidad en cuanto a la la imagen de la realidad. 
influencia exterior. condicionable y mutable por 

el acuerdo. Si hav varios 
líderes que marcan esta 
opinión. ellos dcterminan la 
conducta de los individuos 

1'" Decía quc la radio es un excelentc medio dc propaganda. 

de la cultura popular alimentando 
gustos vulgares. 1 

xo 

Estudia el cambio de opinión y de 
actitud a través del tiempo. Perfila 
su hipótesis del "flujo" en dos 
etapas de la conuUlicación de 
masas: "El líder de opinión media 
entre el medio y la masa. y filtra 
(interpreta) los mensajes y 
posterionllente actúa como 
regulador de conducta persuas iva 
de los segl.lidores" .1 81 

Padre de la dinámica de grupos 
(cómo se influye en el gmpo para la 
toma de decisiones) y contribuye al 
desarrollo de la psicología gesta/l. 
Elabora la tesis de 
' negativa/positiva': "Para cambiar 
la opinión o actitud individual. No 
habrá éxi to si el sujeto comparte su 
opinión con otros a los que esté 
vinculado. y que no estén de 
acuerdo con el cambio. La segunda 
propuesta (positiva) : Es tanto más 
probable que una tentativa de 
cambiar una opinión o actitud 
individual resulte eficaz cuanto 
más. companiendo la opinión o la 
actitud de los otros. el suj eto 
encuentra en los dem<Ís un 
consenso importante para el cambio 
de opinión. 1 

X.1 

1 Sil TOUSSAINT. Florcncc: CRÍTICA DE LA INFORMACIÓN DE LAS MASAS. p. 15 . 
IXI MORAGAS Spa. Miqucl de: op. cil. p.p. 56-5 7 
1 Xc Ibidem. p. 68. 
1 X.1 Ibidcm. p. (¡O . 
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CARL L. HOVLAND 

Al frente del Seminario de la 
Divis ión de lIúormación y 
Educación del Ejército de Estados 
Unidos. 

del gmpo. 

UNIVERSIDAD DE Y ALE. 
PSICÓLOGO. 
SU tarea es reclutar jóvenes 
para la segunda guerra 
mundiaL Trabajó la 
comunicación de masas. la 
credibilidad de la flJente 
iIúormati\·a. la incidencia en 
la aceptación de la 
intencionalidad del mensaje. 
La persuasión en el discurso 
de los dos aspectos de 
argumentación: positivo-
agradables (negativo-
desagradables para la 
recepción) estudia la actitud 
y opinión del soldado en el 
frente. Se le llile LUIllsdaine. 
Sheffield. Weiss. Janis, 
Kelley. Aliguire y otros. 
cOIúonnando la '"Escuela de 
Yale'· . 

Supera el paradigma de estímulo
respuesta '"Omnipotencia de los 
medios de comunicación" : el mass
media respecto a sus receptores no 
se da por sí mismo. en tanto los 
experimentos que se hicieron. 
cambiando variantes del mensaje. 
varía la fuente, se varia el medio de 
transmisión. la situación del 
auditorio: con el objeto de 
descubrir las variantes en la 
eficacia de la atención persuasiva. 
as í el receptor ya no es pasivo. 
(Esta necesidad será la prioridad 
del ejército de Estados Unidos de 
Norteamérica). 

ROBERT K. MERTON ESCUELA DE CHlCAGO. Los medios de cOlllulúcación social 
SOCIÓLOGO ErvfPÍRlCO. tienen entre sus principales 

Trabaja la persuasión política y las Trabajó la función y la funciones la de cOlúerir status 
respuestas. los contenidos y sus disfunción de los medios en social a sus protagonistas. 
intenciones ocultas. plantea la relación con el criterio El medio de comluúcación impone 
cultura de cal idad. general de la sociología las reglas sociales. 

norteamericllila de la época El solo hecho de seleccionar la 
de los 40 (s). iIúormació n va es un hecho 

poderoso para la creación de la 

BERNARD B. BERELSON COMUNICACION 
COLECTIVA 

Le preocupa la objetividad. lo Se aplica a los militares en la 
medible. analiza el orden segunda guerra (EUA. 
denotativo de la siglúficación. Se Alemania). 
siguen dos criterios de análisis '"La medida del amílisis del 
relacionados con la sust,mcia y la contenido ha sido aplicada 

n0I111a social. necesarillillente 
vinculado a los intereses 
dominantes. 
Junto con Lazarsfeld entienden que 
los medios narcotizan a Illucha vida 
social: Se comprende el hecho de 
ser autor al paso de actor. por ello 
más adelante se harán estudios 
sobre predisposición del auditorio. 
influencia en la condición social de 
vida. debido a que la propagllilda es 
compleja por los engaíios y 
feti chizac ión de la realidad. 
La gente menos informada es más 
inJluenciable. 
Desarrolla el 'anMi sis 
contenido': "EI análisis 

de 
de 

co ntenido es una técnica de 
investigación que sirve para 
describir objetiva . sistemática y 
cuantitatiyamente el contenido 
manifiesto de la conlllllicac ión .. . 1xh 
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forma "dc acuerdo con el pnmer 
co mponente del mensaje. que es su 
sustancia o fondo . el análisis de 
contenido puede ser aplicado para 
descubrir las tendencias del 
contenido de la comunicación. 
detectando el sentido de su 
orientación a los cambios que el 
contenido sufre de un detenninado 
periodo a otro"I 8-l 

concienzudamente a toda Lo import iUlte es el significado del 
clase de categorías del contenido del menaje que llega por 
contenido. Comprende a las los medios masivos de donde se 
diversas clases de personajes, deri varán 'efectos y de ahí a la 
los marcos de existencia y la toma de decisiones. 
lenta resolución de los Por último aplica el análisis de 
problemas humanos en contenido a las técnicas de 
folletines radiofónicos de las propaganda. 187 

emisoras diumas, número y 
tono de las referencias de 
diarios y periódicos a temas 
tales como la ley de 
neutralidad de 1939. ONU. 
Plan Marshall. los sindicatos. 
los comunistas y la "guerra 
fría ... IS5 

DA VID K. BERLO La comunicación se puede 
reducir al conjunto de 

Retoma a Berelson y SchranulI. conductas o a transmisión y 
El significado se aprende: recepción de mensajes. 190 

"Aprendemos los significados. les Los mensajes son eventos de 
agregamos algo. los desfiguramos. conducta que están 
los olYidamos, los modificamos. no relacionados con los estados 
podemos encontrarlos. se hallan en de las personas. 19 1 

nosotros. no en los mensajes. ,,188 Hablar de comunicación. es 
"Nuestros significados para las hablar de sistema: "Los 
cosas consisten en los modos en sistemas sociales son las 
que respondemos a ellas consecuencias de la 
internamente. y en las necesidad Inunana de 
predisposiciones que tenemos para relacionar su conducta con la 
responder a ellas extemamente ... 189 de los demás. para poder 

lle\'ar a cabo sus 
objet i\'os ... 19: 

Crea los conceptos de proceso. 
propósitos y objetivos, que la 
comunicación implica: 
"La teoría de la comunicación 
refleja un concepto de proceso. Un 
teórico de la comunicación rechaza 
la posibilidad de que la naturaleza 
esté constituida por 
acontecimientos o componentes 
que pueden ser separados de todo 
otro hecho o componente. Sostiene 
que no es posible hablar ni del 
principio ni del fin de la 
comunicación. o decir que lma idea 
determinada proviene de lma fuente 
específica: que la comunicación se 
produce de lma sola manera" 1 

93 

CLAUDE ELWOODSHANNON 
EST ADOUNIDENSE 

INSTITUTO DE Crea la teoría de la comunicación y 
TECNOLOGÍA DE de la información. 
MASSACHUSETTS Ve la transmisión. procesamiento. 

Crea el concepto fundamental en la INGENIERO codificación. complej idad \' 
teoría de la irúonnación que es la ELECTROTÉCNICO Y masificación de vías de 
ca ntidad de infonnación contenida MATEMÁTICO comunicación y su 
en un mensaje y que es un \'alor almacenamiento. Se aplica en 
matemático bien definido y Con McCarthy. Marvin campos tan diversos como la 
medible: ShaJll10n presentó la Minsky. Nathaniel Rochester cibernética. la criptografía. la 

IX·I MORAGAS Spa. Miquel de: op. cit p.p. 26-27. 
1 ~5 lbidem. p. 35. 
Ix" TOUSSAINT. Florence: op. cil. p. 25. 
1 x7 Ibidem. p. 28. 
I xx Ibidem. p. 132. 
Ix') lbidem. p. 139. . 
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1 ' 111 CO Il esto. la comunicación puedc ser ya el pucnte de unión entre la sociología y la psicología El 
comcntario es mío . 
1"1 TOUSSA INT. Florencc : op. cil.. ~) . 3-l-35. 
1": K. BERLO. David: EL PROCESO DE LA COMUNICACiÓN. p. 103. 
1 ' 11 Ibidcm. p. 20. 



siguiente fórmula: del MIT. sientan las bases de lingüística. la psicología y la 
1 =log21/p Y lo acopla con la teoría la inteligencia artificial. estadística. Estudia la reducción de 
cibernética. errores por interferencias en los 

sistema de comunicación. y el uso 
más eficiente de la capacidad total 
del canaL 

WILBUR SCHRAMtv1 
Norteamericano. 

UNIVERSIDAD 
ILLINOIS. 

DE Define el proceso de comunicación 
colectiva. Desarrolla una teoria de 
mass-media . integral" donde 

Schral11m parte de las propuestas de Con él se dan los grandes considera el efecto de la 
Elwood ShalUlOn y de Harold D. centros de estudio comunicación de masas como 
Lasswell norteamericano para positiva para mantener la paz 

proyectos de política internacional. el desarrollo 
internacional. así la ONU en económico y cultural de los 
1958 apoya a ' l1Iass pueblos. Así analiza cuatro 
cO/JIunication research ' para modelos de sociedades que define 
favorecer a los medios de como: Autoritaria. liberal, 
comunicación para mantener comunista y el de responsabilidad 
el equilibrio entre los sociaL 194 

pueblos. En 1960-1962. se 
estudia al tercer mundo para 
cristalizar en 1966 la 
recomendación formal de la 
Asamblea General de la 
ONU para que los gobiernos 
apoyen y potencien sus 
sistemas de comunicación 
masiva y hacer trabajos de 
investigación de este tipo. 
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Del presente cuadro se desprende toda una estructura ejecutiva de los ' mass media' como 
medios de control social, dirigidos específicamente a influenciar a las personas ya sean 
físicas o morales para lograr una modificación conductual en función de intereses 
determinados, la creación de opinión, el manejo de la persuasión, el análisis del proceso 
comunicativo, sembrar sentidos y dirigir las comunicaciones, etc . Este es un amplio aparato 
de control a partir del cual se aprende a regular escenarios, personas, instituciones, 
sentimientos, voluntades, predisposiciones, etc . Es importante retomar la idea de que 
controlar la voluntad de una persona y condicionarla para que haga determinada acción es 
aprender a ejercer una gobernabilidad no violenta, es sobrepasar las teorías contractualistas 
y engañar a las voluntades que se delegan mediante el voto para elegir a un gobernante. 

En la construcción del modelo de 'mass media ' es importante tomar en cuenta que la 
influencia del CÍrculo de Viena fue importante, tal hecho se demuestra con la participación 
de los trabajos de Paul Felix Lazarsfeld y Kurt Lewin para fortalecer a estas formas de 
control social, asimismo debemos tener presente que Alf Ross, principal representante del 
jusrealismo moderno, también viene del Círculo de Viena. 

1'1 1 SCHRNvlM. Wilbur: MASS-MEDIA AND NATIONAL DEVELOPMENT. en Moragas Spa. Miquel ele: 
op. cil. 
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El Círculo de Viena se disolvió en 1938 después de la anexión violenta de Austria a 
Alemania, lo que motivó que diversos pensadores del Círculo de Viena emigraran a otros 
países, por ejemplo : 

Feigl , Carnap, Félix Lazarsfeld, KUl1 Lewin, Zilsel, Kaufmann, Menger, Gbdel y Alf Ross 
pasan a Estados Unidos de Norteamérica. 
Waismann, y Neurath pasan a Inglaterra, donde se encontraba Bertrand Russell. 

Estos diversos pensadores al llegar a los países mencionados retomaron los trabajos del 
'análisis lógico', los 'mass media', la lógica matemática, teoría de conjuntos, el lenguaje, 
todos estos esfuerzos se aplicaron en la solución de problemas de crisis del Estado liberal. 

Llama la atención la combinación entre lenguaje y las matemáticas, en este apartado de 
matemáticas podemos citar las siguientes herramientas desarrolladas para construir 
modelos simuladores de control , entre ellos podemos mencionar los siguientes Las 
herramientas desarrolladas implican los siguientes conceptos matemáticos: La ' espiral 
logarítmica' de Eudoxo de Cnido y el ' problema de la inconmensurabilidad ', el 
'simbolismo de variables', la 'solución de problemas analíticos ' y el ' plano cartesiano ' de 
René Descartes, el 'álgebra vectorial ' de Gibbs, la 'investigación sobre las leyes del 
pensamiento' y la ' lógica de conjuntos' de George Boole, y 'la teoría de la probabilidad ' de 
Blaise Pascal y Fermat. 

Con todas estas herramientas matemáticas se llega a configurar una estructura de análisis de 
probabilidad del control social y técnicas de influencia sobre los sujetos lo cual no significa 
que los diversos pensadores citados hayan trabajado con la finalidad de desarrollar 
herramientas de control social, pero en la modernidad sus aplicaciones en ese sentido 
fueron fructíferas, al menos para los creadores de los 'mass media' en Estados Unidos. 

Realizando un análisis respecto a todas estas herramientas con la finalidad de comprender 
el funcionamiento de la 'teoría de sistemas' acoplada con la 'teoría de la comunicación', el 
proceso de globalización y la explicación a las acciones norteamericanas para justificar 
ataques a países en nombre de los Derechos Humanos, encontré el Triángulo de Blaise 
Pascal, también conocido como 'triángulo Tartaglia' , para efectos de ia investigación, yen 
lo sucesivo le denominaremos triángulo de Pascal. 195 

Enuncio el presente triángulo pascaliano en el sentido que es a través de él, que se puede 
explicar a la teoría de sistemas y utilizar los conceptos de lenguaje y explicar a los procesos 
actuales de la ' Comisión Trilateral' . Primero exponemos su representación y en un segundo 
momento presento un triángulo nuevo de donde obtengo a la teoría de sistemas. 

i'h Versa sobre la distribución de números obtcnida al e.\pandir potencias sucesivas de (\ + y) - csto es (\ + 
y) 1. (.\ + y)2 ... -. que proporciona los coeficiellles correspondientes de estos desarrollos . 
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3.1.1. TRIANGULO DE PASCAL 

7 21 35 35 21 7 

6 15 20 15 6 

5 10 10 5 

4 6 4 

3 3 

2 

Al encontrar el triángulo de Pascal y realizar algunas combinaciones operacionales, 
encontré elementos importantes para explicar a la teoría de sistemas. Algunas 
observaciones realizadas sobre el triángulo de Pascal son las siguientes: 

1 7 
128+ 

64 .. 1 

32 +-1 

16 +----

8 .. 

~ • 
2 .. 

• 

6 

6 '1 

V, V2 
Ij¡ Ij¡ Ij¡ Y, 

118 I ~ IXI ~ 1'8 I IX I IX I IX 

7 

6 

21 
13 

3 

2 

FIGURA 2, FUNDAMENTO OPERATIVO DE LA TEORÍA DE SISTEMAS . 
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. Observaciones al triángulo de Pascal: 

Pr'imero, considero bastante importante el triángulo de Pascal puesto que sIrve de 
explicación a la teoría de sistemas, la cual es compleja de comprender. 
Segundo, dentro de las observaciones realizadas al triángulo de Pascal podemos decir que 
al cruzar los números con las flechas del lado derecho se obtienen los mismos números de 
la espiral logarítmica de Cnido mediante la cual se explica al expansionismo . 
Tercero, al apreciar a los números que se señalan con las flechas del lado izquierdo, 
tenemos la escala de memoria con que funciona una computadora, y donde se da la 
posibilidad de la retroalimentación . 
Cuarto, a cada uno de los niveles del triángul o de Pascal le corresponde un número 
ordinal. 
Quinto, de la unión de estos grupos de números se puede llegar a comprender un ' sistema', 
puesto que de este modelo se pueden derivar los conceptos que le dan vida descriptiva a un 
sistema. Por ejemplo, la complejidad, estructura, relación, control , retroalimentación, 
cognición, límite, autorreproducción, sentido, acción, comunicación, autorreferencia, 
heterorreferencia, eficacia, selección, entrada, salida, expansión, sociedad, diferencia, 
inteligencia, acoplamiento, entre otros. 196 A continuación explicamos estos conceptos desde 
el triángulo de Pascal y su aplicación de validez de las acciones de la ' Comisión Trilateral ' , 
justificando así que su método es la ' teoría de sistemas' entendida como 'control social o 
modelo de gobernabilidad' : 

a) Cada uno de los niveles ordinales del triángulo de Pascal representaría a un nivelo 
etapa de desarrollo de un sistema, por ejemplo, Estado liberal, Estado de Bienestar 
Social y ahora neoliberalismo ; se aprecia una diferencia de amplitud y de número de 
un nivel a otro, a eso le podemos denominar la complejidad, que es la nueva alta 
variable que se tiene que controlar, de aquí se deduce la idea de que la complejidad 
se resuelve aumentando la complejidad .. 

b) Cada uno de los números que aparece en cada nivel ordinal del triángulo de Pascal 
es una estructura y está representando a la cantidad de relaciones de que es posible 
cada uno de los niveles, es la capacidad de control mínimo . Cuando se agoten todas 
esas posibilidades sobrevendrá una crisis, misma que se puede calcular y se tiene 
que superar mediante un avance al próximo nivel , el cual implica una estructura 
renovada y más compleja, como ocurre en el neoliberalismo con la redeterminación 
de la política, la economía, la ciencia, la moral y el derecho . 

c) Cada nivel se concibe como un subsistema que esta basado en otro subsistema 
menos complejo, de este último subsistema se trae una carga genética que lo va 
determinando, tal como ocurre entre el neoliberalismo respecto al Estado liberal y el 
Estado de Bienestar Social, esto se llamaría la retroalimentación. Pero al mismo 
tiempo, el conocer la nueva complejidad que puede ser calculada usando el presente 
triángulo, debemos de admitir otra nueva operación denominada cognición, que es 
el aprender mediante la retroalimentación y la probabilidad 

d) Cada ni ve l tiene un total de tünciones posibl es, este límite es su clausura operativa, 
la cual debe hacer posible la retroalimentación de ese ni vel, su fundamento debe 
estar basado en una posibilidad de autorreproducción, lo que implica la autonomía; 

1'/" Estos conceptos aparecen en el pensamiento de Talcott Parson. así CO lllO de Niklas LlIhmalln. 
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este es el caso por ejemplo del neoliberalismo , modelo que tiene un discurso 
clausurado en un límite de conceptos que devienen de su estructura, la cual debe 
permitir la autorreproducción del sistema. 

e) Si trazamos una línea que vaya pasando de un nivel a otro, hasta llegar al nivel 
límite, tendríamos un sentido, el cual organiza la forma de interpretar determinado 
hecho o acciones, y en función de ello es que reaccionará la estructura del sistema; 
de aquí se derivan otros dos conceptos, imaginemos un número que se encuentra en 
un nivel límite, por ejemplo el número 5, esta unidad a sido comunicada por su 
material genético, esto implica la autorreferencia, es una síntesis retroalimentada, y 
estando en el límite es un sentido, así, ante una irritación de la nueva problemática 
que estimula al sistema, reacciona heterorreferencialmente Esa aCClon 
heterorreferencial implica una selección, la cual debe de ser eficaz, no se entiende 
de otra forma al sistema en plena función , si no es por medio de la eficacia El 
ejemplo sería que la carga genética del neo liberalismo norteamericano reacciona 
ante el estímulo externo del entorno del 11 de septiembre del 2001 , cuando es 
atacado, esta función organiza la información del estímulo externo, es decir, 
organiza la información autorreferencialmente, dicha información organizada en un 
sentido (el interés del sistema) tendrá una respuesta directamente proporcional a su 
experiencia, esa respuesta proyectada es heterorreferencial , la acción es una 
selección y tendrá que ser eficaz para continuar permitiéndole al sistema vivir, la 
autorreferencia y la heterorreferencia implica a los procesos de entrada y salida (in 
put, out put) . 

f) Se aprecia en el triángulo de Pascal que existen varios niveles, esa es la ruta de 
' expansión' que se seguirá por parte de un sistema determinado . Así la ' expansión ' 
es un proceso que no se puede detener, surge necesariamente por la aparición de las 
contradicciones internas de un sistema que ya no puede controlar toda su variable 
interna y todo el estímulo externo, tal como ocurre con el paso del Estado de 
Bienestar Social al neoliberalismo. 

g) El triángulo de Pascal se basa en números enteros, se parte del número 1, pero ¿que 
pasaría si dividimos en fracciones al número '1 ' ? El resultado sería un nuevo 
triángulo inferior, el cual se explica como el contenido de interior del sistema, 
dichas fracciones son también estructura y se aprecia como fracciones de los 
procedimientos internos. Así la economía, la moral, la ciencia, la política y el 
derecho tienen sus propios procedimientos que deben de hacer posible al 
procedimiento mayor, que es la sociedad. De esta forma los números enteros que se 
dan a partir del número I sería el entorno del sistema (fracciones), así se tiene que la 
teoría de si stemas se observa con sus procedimientos internos a la forma de 
organizar al entorno, la función es la misma, lo importante es lograr eficacia; 
aplicada esta argumentación a la investigación presente tenemos que la ' Comisión 
Trilateral' elabora procedimientos que le han funcionado en las distintas partes de 
su estructura y le han dado eficacia, dicha organización trilateral observa 
funcionamientos internos deficientes por parte de algunos Estados-nación, realiza 
estudios y presenta propuestas en términos de nuevos procedimientos, ejemplo de 
ello son los cuadros expuestos ya en el punto 2.3. Desde esta postura desarrolla una 
crítica de la ineficacia, de tal forma que se implementa el paradigma de ' calidad 
total ' a efecto de que se les den procedimientos a los Estados-nación, donde se les 
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indica qué hacer y cómo hacerlo , puesto que solo así podrá funcionar sin riesgos un 
regionalismo económico . 

h) De esta forma, si partimos de los triángulos que se generan a partir del número uno, 
el inferior es el sistema y el superior es el entorno, y partiendo del triángulo inferior 
fraccionado, y que aquí lo estamos entendiendo como procedimiento interno de un 
sistema, en donde punto a punto debe haber eficacia y fidelidad operativa, cogniti va 
y de comunicaciones, solo así podremos argumentar que existe gobierno . Por ello el 
gobierno eficiente en su interior proyecta en el entorno su herramienta básica de 
eficacia, es decir ampliando su esfera de gobernabilidad, este objeti vo se logra en el 
neoliberalismo mediante el paradigma de ' calidad total ' , lo que implica que desde la 
'Comisión Trilateral ' se dirijan los nuevos procedimientos a los Estados nación 
ineficaces, esta es la forma de gobernarlos. 

i) Partiendo de que la expansión .0 salto de un nivel a otro, ya sea del triángulo inferior 
o superior, se necesita de un sentido que organiza la coordinación' de las acciones, 
ese sentido de organización y concatenación de funciones entre las distintas partes 
de la estructura se denomina lenguaje, y sin él , no es posible la acción, es la forma 
de unir a las diferentes estructuras de un sistema; este es el principio que utilizó 
Brzezinski al desarrollar un lenguaje científico para unir al mundo capitalista con el 
socialista. Si el sistema más amplio es el mundo y las sociedades capitalistas y 
socialistas son solo partes estructurales de él, lo que se tiene que hacer para acoplar 
a las estructuras diferentes es desarrollar un lenguaje en común, el cual pueda ser 
identificado por los sentidos de ambos subsistemas. 

j) La forma de organizar a las distintas partes mediante la comunicación, estructura y 
contenidos retroalimentados es la 'inteligencia' , la cual es invisible, puesto que esta 
en todas las áreas, no se ve, pero es la forma de coordinar las funciones internas con 
las externas, de aquí se deriva precisamente el concepto de acoplamiento, a través 
del cual un sistema con sus funciones internas puede ir controlando poco a poco al 
entorno. Llama la atención que esa invisibilidad se corresponde con la ' mano 
invisible ' que gobierna de Adam Smith, por ello decimos que ' sistemas ' es la 
ciencia de gobierno o del control, es el dios, es decir, dios es inteligencia . 

k) El sistema es entonces una suma de funciones diferentes pero integradas más la 
comunicación, de esta forma la diferencia de funciones integradas se convierte en 
un concepto central , puesto que en la presente investigación vemos como la 
'Comisión Trilateral ' acopla las funciones diferentes de la política, la moral, la 
ciencia, el derecho y la economía, todas diferentes pero integradas en mismo sentido 
inteligente, ese sentido se crea desde el órgano de control' inteligente ' , que es la 
' Comisión Trilateral '. 

1) El sistema de la trilateral es parte de un entorno que es el mundo . El sistema no 
puede frenar el surgimiento de contradicciones internas, unas argumentaciones a 
favor de este planteamiento son las siguientes: El ' aumento de población ' , lo que 
implica un aumento de producción de satisfactores de necesidades básicas, 
condicionando inmediatamente el estudio de la producción y distribución, 
precisamente de esos satisfactores de necesidades. Esta problemática se enfrenta 
inmediatamente a la prioridad de dar solución al tipo de reproducción económica, 
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que se convierte en esencia de la reproducción sociaL 197 De ello se desprende que el 
sistema tiene que aprender a evolucionar y expandirse para ir resolviendo su futura 
complej idad y contradicción sistémica; por ejemplo, para prevenir futuros riesgos, 
se debe de conocer el grado de avance de las distintas organizaciones y Estados 
nación que existen en el mundo a efecto de poder ver de qué forma se pueden ir 
acoplando sus diferencias, con el modelo que propone la ' Comisión Trilateral ', este 
fue el caso de liberalismo y el socialismo, que terminó en una nueva forma de 
gobierno . 

Realizada la explicación del triángulo de Pascal como método de la teoría de sistemas, se 
pueden realizar tres conclusiones: 

Primera, es válido utilizar el triángulo de Pascal para explicar el funcionamiento de la teoría 
de sistemas. Asimismo se acreditó que es un modelo válido para explicar el funcionamiento 
de la ' Comisión Trilateral'. 

Segundo, la teoría de sistemas queda explicada como un modelo de control difuso, que 
aplicado desde las necesidades del neoliberalismo se configura como un modelo complejo 
de gobernabilidad, dicha gobernabilidad se confunde con el Derecho, donde la función del 
derecho se hace más difusa desde la concepción positiva. 

Tercero, la teoría de sistemas que utiliza el pensamiento norteamericano es la parsoniana, 
Talcott Parsons fue alumno de Robert King Merton, quién aparece en el cuadro de 
'precursores de los mass media ' y quién trabajó la persuasión política y sus respuestas, así 
como los contenidos y sus intenciones ocultas. 

Es importante retomar el ' modelo de sistema ' que plantea Talcott Parsons, que de hecho es 
el mismo que se utilizó en el cuadro denominado 'explicación del neoliberalismo ' . A 
continuación exponemos el modelo parsoniano : 

FIGURA 3, ESQUEMA DE UN SISTEMA ABIERTO PARSONIANO. 

PERTURBADOR 

ENTRADA 

IN PUT SALIDA 

OUT PUT 

¡q- Estas son las argumcntacioncs dc Emilio Durkhcim. Adam SllIith. Maynar Kcyncs. Merton y Talcott 
Parsolls. 
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En el presente diagrama de flujo se aprecian los mismos elementos que describimos en el 
triángulo de Pascal, a continuación explicamos las partes principales de este modelo: 

a) Hay una entrada de información del lado izquierdo (il/ pul) y del lado derecho esta 
la salida (out pul) . El in pul es la comunicación que en el caso de la presente 
investigación esta planteando la 'Comisión Trilateral' , el 0111 pul su ideal de 
reproducción práctica. 

b) Entre la entrada y la salida se da una línea que reproduce el proceso mediante el 
cual el in pul se debe de reproducir fielmente hasta la salida. A veces no se logra 
este objetivo por una perturbación o mido ya sea este interno o externo, en tal caso 
se inicia una investigación para conocer el problema a resolver para aumentar la 
eficacia De hecho esta línea entre eJ- iJl pul y el oul pul es un procedimiento de 
comunicación. 

c) Ese proceso de aprender a resolver el problema, se retroalimenta al inicio del in pul, 
con la finalidad de perfeccionar el procedimiento, esta operación es la misma que 
lleva a cabo la 'Comisión Trilateral' para manejar sus problemas. 

d) La finalidad de la retroalimentación es la de perfeccionar constantemente al sujeto 
' controlador' este es el problema central del modelo parsoniano, que necesita de un 
controlador, y que para efectos de la presente tesis el ' controlador' se llama 
' Comisión tri lateral '. 

Estos conceptos y diagramas los podemos sintetizar en un esquema más amplio de control 
social, al que podemos denominar posmoderno, el cual se funda también en la necesidad de 
un ' controlador ', lo cual lo hace ser subjetivo. Esta subjetivad unilateral es una imposición 
que fuerza las conductas humanas a un espectro de manipulación de una variable a nivel 
mundial, lo que impone la necesidad de no cometer ningún error, puesto que cometerlo en 
una sociedad complejizada, como es la globalización, es un riesgo que puede terminar en 
catástrofes mundial con un alto costo humano. 
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A continuación presentamos el esquema que hemos denominado modelo posmoderno de 
control social . 

Área de control de 'F' 

Poder: X 

(fuerza) 
POLÍTIC A 
DEREC HO 
ECONOMÍA 
C IENC lr\ 
Cll LTlI R.'-\ 

Derecho 

Estmctnra 

Tabla de valores de la relación X, o problema a controlar (letras y líneas claras). 

ESTRUCTURA Disciplina. 4 Movimientos 6 OPERATIVOS 
0-4 M-6 

VALORES Agresividad 8 Contenidos. 3 COGNITIVOS 
A-8 C-3 



Tabla de valores de la relación F, o controladora que define la forma de plantear al 
problema (letras y líneas negritas): 

ESTRUCTURA Derecho: 8 Derecho: 2 OPERATIVOS 
0-8 0-2 

VALORES Derecho: 6 Derecho: 1 COGNITIVOS 
V-6 0-1 

El modelo propuesto muestra una contraposición de fuerzas que se cuantifican y con base 
en ello es posible determinar los puntos de vulnerabilidad de un determinado problema a 
manejar, desde una perspectiva de control, mediante la cual se somete desde un plano de 
simulación a la realidad-problema, midiendo en lo concreto los logros de eficacia 
operativa. 

OBSERVACIONES SOBRE EL MODELO: 

a) Se parte de dos relaciones funcionales (poder ' X' y poder ' F' ), donde ' poder X' es 
el problema a resolver y 'poder F' reacciona en función del problema, es decir, las 
características del problema determinan a 'F ' . 'F ' debe tener una variedad modal de 
formas de control que le permitan resolver problemas y que en el caso particular sus 
modalidades son el Estado (fuerza), la política, el derecho, la economía, la ciencia y 
la cultura. 

b) Las dos relaciones están implícitas en un contexto omniabarcador que es el social, 
por ello llama la atención que en la modalidad de control de ' F' aparece el derecho 
como un elemento más, y no es la parte esencial. Como refiere Alf Ross, el derecho 
es el medio de control más especializado, pero dicha cita nos aclara que hay más 
formas de control. 

c) Cada relación funcional representa a dos intereses particulares diferentes, pero que 
ahora están unidos por un problema que amerita solución. Para ello las dos se ponen 
en movimiento mediante una capacidad de acción que se llama poder, y que dicho 
poder se divide en dos partes: ' estructura' y 'valores ', que son los vectores que en 
cada relación funcional se desplazan; cada vector está dividido en 10 partes 
simulando un 100% de acción como valor o estructura; por último, la base de cada 
grupo es el poder (origen) . 

a) El grupo 'F' define a ' X', que es el primer problema del análisis lógico que expresa 
Alf Ross y que resolvió mediante la ' teoría de los tipos' de Bertrand Russell. La 
definición del problema debe de permitir encasillarlo en uno de sus modos de 
control, teniendo en cuenta que puede elegir cualquiera que desee 'F ' , es decir, el 
controlador puede usar una o más componentes modales como estructura o valor; lo 
importante es que tenga siempre presente su capacidad material e ideológica lo 
suficientemente anlplia para omniabarcar cualquier problema. De aquÍ deviene para 
Alf Ross precisamente la autoridad, legitimidad y validez de un sistema jusrealista 
de valores y normas, que al ser legitimado heterorreferencialmente, se vuelve 
automáticamente eficaz al derecho. 

b) En el caso concreto podemos hablar de un problema de agitadores universitarios, a 
los cuales se les estudia desde cuatro puntos disciplina y movimientos (que 
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determinan la estructura y determina la forma y ni vel operativo de la relación 
funcional X), Agresividad y contenidos (que detenninan a los valores y que implica 
el nivel y la forma cognitiva) ; se les asigna un valor, que se coteja con un modelo 
eficaz de operación cognitiva basado en orden y mando Los valores que se dan a 
cada una de las cuatro características se anotan en su vector correspondiente (ver los 
valores de la relación 'X ' y se unen los puntos de disciplina/agresividad y de 
movimientos/contenidos. 

c) En función de la definición del problema, en relación con las modalidades de 
control omniabarcador, se ha elegido para el caso particular usar al derecho como 
valor y como estructura. Por ser definido el derecho como neutro, se le concede un 
valor de 5 a nivel estructural, su discurso debe de ser capaz de atacar al valor de 
'X', lo que implicaría llegar a nivel cero, pero se le concede siempre un por ciento 
de reacción al problema, por lo que queda en uno, se unen los puntos, 
posteriormente se ve el derecho como estructura y esto implica usar la fuerza que es 
la policía, armas, patrullas y se unen los puntos. 

d) De las diversas intersecciones se aprecia un área sombreada que significa el área de 
control que se le simula a 'X' , mientras que el área de ' F' es mayor, puesto que ha 
definido y creado un sistema modal de respuesta para tener el control, esto le da a 
'F ' una posición inmediata de control. 

e) En el área ' rayada ' se identifican seis puntos, cada uno de ellos atravesado por un 
vértice, cada punto es una forma de resolver eficientemente el problema. Ahora se 
trata de optimizar el costolbeneficio de la forma de manejar el problema, al mismo 
tiempo se reflejará en la realidad, si las acciones que se realizan son correctas; ello 
se realiza mediante la lectura de la hipotenusa de los triángulos, como se muestra en 
la siguiente figura : 

. FIGURA 5 

Si no se trabaja eficientemente el problema se mostrarán cambios en las líneas, por 
ejemplo, si se le hace caso a los contenidos de los 'Vándalos ' del problema en 
comento, ellos mostrarán poco a poco movimientos más organizados, es decir, la 
hipotenusa se moverá hacia la derecha, ello indica que los vándalos aprenden . 

t) Por ello se tiene que evaluar la forma de manejar el problema, y es por esto que el 
modelo presentado es un simulador de riesgos, así que se tienen que identificar los 
puntos críticos y de defensa de ambos 'conjuntos'. En la gráfica el punto crítico de 
' X' es la intersección de las cuatro líneas que están dentro del plano cartesiano; el 
punto crítico de 'F' es la intersección de las líneas más gruesas, es decir, es su punto 
de equilibrio y de máximo control. 

Es bastante amplio el tema para continuar aquí explicando el modelo, lo que podemos 
concluir es que en los puntos críticos, es donde se da la intersección de ' conjuntos ' o 
relaciones de funciones, la intersección implica un modo de información, y es precisamente 
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en la información donde se buscan las nuevas alternativas de control; por ejemplo enterarse 
de las demandas sociales y sus movimientos, es tener información para manejar en el 
componente modal omniabarcador del simulador de riesgos 

La importancia del presente modelo consiste en que nos permite relacionar a dos sistemas o 
estnlcturas sociales, medirlas y determinar estratégicamente los modos y formas de lograr 
su control eficaz 

3.2 . Consideraciones preliminares del capítulo: 

Primero, es fundamental el presente capítulo, puesto que se desarrolla una explicación de la 
teoría de sistemas como un modelo de control y gobierno, mismo que está siendo utilizado 
por la ' Comisión Trilateral ' en la composición del neoliberalismo . 

Segundo, se logró acreditar científicamente mediante el triángulo de Pascal la ' teoría de 
sistemas ', asimismo se conjugó con la 'teoría de la comunicación de masas ' , obteniendo 
una metodología de control de la conducta social. 

Tercero, el derecho se acredita como una parte de control social. Al respecto citamos a Luis 
Ramiro, quién comenta respecto de Harold D. Lasswell: 

"En todo Estado moderno existen especialistas que curan de la repetición, 
elaboración y aplicación del mito político [ .. .]. Todos recurren a "símbolos 
clave" . El símbolo-clave es el término fundamental del mito político. En 
Estados Unidos, son símbolos-clave palabras como "derechos", "libertad", 
"democracia" e "igualdad". Estas palabras figuran en tratados de Derecho, en 
las motivaciones de las sentencias emitidas por los tribunales y en los discursos 
pronunciados en el Parlamento. La función de tales símbolos, observa Lasswell, 
consiste en otorgar un significado a la convivencia social , en ofrecer una 
experiencia común a todos los ciudadanos y en facilitar instnlmentos de 
identificación, aparte de imposiciones de normas por parte de quienes detentan 
el poder, entonces podemos definir desde el concepto de soporte "derecho" un 
problema" In 

De esta forma se acredita al 'derecho ' como un mero elemento de control social, un 
símbolo que sirve para mantener una solidaridad social , de esta forma se le ha enseñado a la 
sociedad a reaccionar ante las ideologías que se le inculca mediante las técnicas de 
persuasión de masas . 

Cuarta, se propone un modelo derivado de la teOlía de sistemas para producir sistemas de 
control con alta eficiencia, su base es la teoría de la comunicación y el triángulo de Pascal. 
Esta argumentación nos permite ver al derecho como una variable de control, retomando el 
pensamiento de Stafford Beer, quién declara que "El sistema debe controlar la variable del 
entorno, para que el sistema siga subsistiendo y expandiendo".I<)<) De aquí podemos 

!'JX Vcr a Rallliro BcltrúlI CII MORAGAS Spa. Miqllcl de: op. ciL 
!"'! IbidcllI . P 60 . 
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comprender al proceso del realismo que conjugado con el triángulo de Pascal, tenemos que 
en un determinado nivelo sistema se generan contradicciones que obligan a dar un salto 
hacia un sistema más complejo. Ese salto se da hacia el entorno en donde se encuentran el 
jusnaturali smo y el juspositivismo, que son variables a ser controladas por el 
condicionamiento del funcionamiento de los sistemas. 

Quinta, el fundamento para hablar del 'jusrealismo ' lo debemos de buscar en la definición 
de número real de la Escuela de Viena, a través del pensamiento del inglés Bertrand 
Russell , quién dice: "El filósofo puede sorprenderse, después de todo lo que se ha dicho en 
relación con los números, de encontrar que sólo ahora juzguemos oportuno referirnos a.los 
nú meros reales; y su sorpresa se transformará en horror cuando aprenda que' real ' se opone 
a ' racional '. Pero queda revelado de comprender que los números reales no son números en 
b I . I d' C': " 200 a so uto, Sll10 a go muy Ilerente . 

De ésta forma, el ' realismo ' explicado desde la ' teoría de conjuntos', que es una 
herramienta fundamental para Bertrand Russell , viene a ser una metodología que determina 
diversas estructuras sociales como el derecho, permitiendo llamarle jusrealismo, el cual se 
comprendería como una función de relación con entradas y salidas en el sentido de sistemas 
parsonianos, lo que posibilita explicar la relación de Alf Ross con la tipología lógica de 
Bertrand Russell. Expliquemos esto: 

Para Alf Ross es importante el determinar el origen del cambio del derecho, para ello 
argumenta en su libro de "El concepto de validez y otros ensayos" en el capítulo 
denominado 'Sobre la auto-referencia,20I donde comenta: "Es una característica 
fundamental de un orden jurídico el que la mayoría de las reglas que lo constituyen sean 
establecidas mediante un acto de creación o sanción, es decir, mediante una decisión 
humana, conforme a otras reglas jurídicas, llamadas reglas de competencia. Una regla de 
competencia prescribe las condiciones (necesarias y suficientes) con las cuales un acto de 
creación es válido, es decir, tiene fuerza de ley.,,202 

El problema es que el mismo derecho se autodefine, se autoconstituye en la autoridad 
máxima, pero ¿cómo pueden ser cambiadas estas leyes máximas si no hay algo superior a 
dichas leyes?, esto sería una autorreferencia, es decir, una autodescripción y por lo tanto 
una redundancia, lo cual genera paradojas; Alf Ross resuelve el problema usando como 
ejemplo el artículo 88 de la Constitución de Dinamarca de 1953 : 

"Como la validez jurídica del artículo 88. por ser un hecho originario, no deriva de la 
validez de ninguna otra norma, no existe un procedimiento jurídico según el cual puede 
ser reformado el art o 88. Esto no significa qu e sea inmodificabl e. Pues así como una 
costumbre jurídica puede ser reemplazada por otra costumbre. así también una norma 
básica puede serlo por otra. Pero en ambos la transición no es el resultado de un 
proceso jurídico: es un hecho. es el hecho sociopsicológico de que la comunidad ahora 

ellO RUSSELL. Bertrand: LOS PRINCIPIOS DE LA MATEMÁTICA: p. :1 1:; 
elll Que es un concepto de teoría de sistemas. 
elle ROSS. Alf: EL CONCEPTO DE V ALlDEZ y OTROS ENSAYOS. p . . r; 
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Así refuta a las posturas jurídicas de corte kelseniano, al negar la posibilidad de que el 
mismo derecho a nivel constitución se pueda automodificar. Comenta más adelante Alf 
Ross : " La primera respuesta -que dice que la norma básica es creada por la autoridad 
suprema, o, lo que es lo mismo, que la norma básica puede ser reformada de acuerdo con 
ella mi sma- parece inaceptable porque se opone a algo que se sostiene en un teorema 
lógico, según el cual las oraciones que se refieren a si mismas carecen de significado." 204 

Los resultados de sostener una postura jurídica que a nivel constitucional se autopermita 
automodificarse es paradójica, de hecho es el problema de la ' paradoja constitucional' lo 
que resuelve Alf Ross mediante la ' teoría de los tipos ' de Bertrand Russell 

"Primera parte. Auto-referencia 
La teona de los tipos de Russell está bas:1da en la idea de que algunas paradojas bien 
conocidas resultan de un cierto tipo de círculo vicioso. Los círculos viciosos en 
cuestión surgen de suponer que un conjunto de objetos puede contener miembros que 
solo pueden ser definidos mediante el conjunto como un todo. El primer ejemplo dado 
por Russell es un:1 proposición que afirma que "todas las proposiciones son verdaderas 
o falsas". ParecerÍ:1, dice, que un enunciado de éste tipo no podría ser leg ítimo a menos 
que "todas las proposiciones" se refi era a algún conjunto ya definido, cosa que no 
puede hacer si mediante el enunci:1do acerca de "todas las proposiciones" se crean 
nuevas proposiciones . Por consiguiente, tendremos que decir que los enunciados acerca 
de "todas las proposiciones" carecen de sentido. Para evitar las llamadas "totalidades 
il egítimas" se generan las paradojas, Russell establece el "principio del círculo 
vicioso ": "cualquier cosa que implique el todo de un conjunto no debe ser (un objeto) 
d l . ~ll5 ,,~1I6 e conjunto. . 

Por ello la norma básica al autodefinirse y automodificarse es inválida y paradójica y el 
principio del círculo vicioso es aplicable a toda proposición que realiza auto-referencia o 
reflexividad; ¿pero de dónde viene entonces la legitimidad de la modificación del conjunto 
en cuestión ') Deviene de afuera, así, la modificación del artículo 88 que cita Alf Ross es 
desde su exterior social, es decir, es hetero-referente. 

De esta forma se acredita al pensamiento del jusrealismo de Alf Ross como una derivación 
de la escuela analítica, basada en el modelo lógico de Bertrand Russell. Ahora nos haría 
falta explicar la construcción metodológica del Jusnaturalismo, del juspositivismo y del 
jusrealismo para ver sus diferencias y la manera como el jusrealismo implementa las 
prácticas del control del jusnaturalismo y del juspositivismo. 

2 11.1 ROSS, Alf: EL CONCEPTO DE VAL/DEl Y OTROS ENSAYOS: p. -lú. 
cll l Ibicklll, p. -l7. 
cll> IbidcllI , p. :1 7. 
2111' IbidClII, pp. 50-51. 
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4. CORRIENTES METODOLÓCICO-JURÍDICAS DE LA MODERNIDAD. 

En el presente capítulo se plantea la estructura metodológica de las formas jurídicas más 
influyentes en la cultura moderna: El jusnaturalismo, el juspositivi smo, el jusrealismo, la 
jus-analítica207 y el jusmarxismo, las tres primeras son el soporte conceptual de nuestra 
hipótesis ~ las dos últimas se comentarán pero no se desarrollarán porque si bien es cierto 
que sí son formas metodológicas del derecho pero no son centrales para los objetivos 
generales de la presente investigación 

La intención de presentar la estructura metodológica de las principales formas jurídicas es 
la de tener una percepción de cómo se legitiman y cómo operan a nivel teórico-práctico ; 
qué medidas usan para hacerse valer, cómo performan208 la conducta humana y, por último, 
el conocer sus diferencias operativas. Iniciaremos con la legitimacíón gnoseológica de las 
formas del derecho 

4.1. Legitimación gnoseológica del juspositivismo, del jusnaturalismo y del 
jusrealismo. 

Plantear el problema gnoseológico es importante para comprender a la metodología jurídica 
como conocimiento válido. Así tenemos que la filosofia y la ciencia se presentan como dos 
formas de llegar al conocimiento, y por ello se manifiestan como formas que intentan 
explicar nuestra existencia, nuestro obrar, nuestros fines y una forma de legitimarse como 
verdaderas. 

En la antigüedad, la explicativa descansaba en los modelos filosóficos, los cuales estaban 
sustentados metafisicamente y es donde se plantean los problemas denominados 
fundamentales, Larroyo (1979) cita a Aristóteles : "Aristóteles daba dos tipos de lecciones 
[ ... ] llamó a la primera filosofía al estudio del ser en general, y fílosofías segundas a las 
diversas ciencias particulares (matemáticas, física, zoología, astronomía, etc.) .,,209 

La filosofía desprovista de su método experimental para plantear las cuestiones metafísicas 
delimita sus áreas según nos comenta Oswaldo Robles (1998): 

"Filosofía natural 
Filosofía racional 
Filosofía moral 

Es el ser 
Es la lógica 
Es la ética 

El óntico. 
El gnoseológico . 
El deóntico. · ,210 

2(1- •• .. . teoría jllfídica analítica ... ". es la fonlla como le Ilombra Hart . Ver H. L. A. Har!: EL CONCEPTO DEL 
DERECHO. p. XI. 
2tlX Perforlllativo En lingüística. CÓlIIO UIl concepto o enunciado se hace prilctico. por ejemplo: "Tienes que 
cumplir con el precepto del b;mtismo que marca la iglesia ." Ver LÓPEZ MEDINA. Carlos: PRINC IPIOS DE 
LING ü íSTICA. p. -+7. 
211" LARROYO. Franci sco: en el estudio introdllcti\o en TRATADOS DE LOGI C A. (EL ORGANON). de 
ARISTÓTELES. p. XXVlIL 
2111 OSWALDO Robles. citado por SANABRIA. José Rubén: LÓGICA. p.p. 20-2]. 
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Witker y Larios ( 1997) mencionan una clasificación de la filosofía en forma semejante a la 
anterior : 

--La filosofía tiene, por tanto. diversas ramas [ ... ] 

FILOSOFIA 

Estética o Filosofia del Arte 
Ética o Filosofía de la moral 

Lógica o Filosofía del conocimiento 
Metafísica o Filosofía de lo Trascendente" 211 

En general , la filosofia tiene un límite metafísico que una vez alcanzado ya no puede 
explicar objetivamente a los fenómenos y hechos existentes. En la necesidad de plantear 
otras formas de explicar los fenómenos y hechos es como se llega a la ciencia ~ la evolución 
de la ciencia se puede dividir en dos apartados: La ciencia general y la ciencia empírica. 

De aquí se tienen tres alternativas de conocimiento: La filosofía, la ciencia general y la 
ciencia emplflca ~ cada alternativa explica a su forma los problemas planteados en la 
filosofía: El problema del ser, el problema del conocimiento y el problema de los va l ores~ 

elaborando un cuadro comparativo de los niveles del conocimiento tenemos lo siguiente: 

CUADRO 16 DIVISIÓN DE LOS NIVELES DE CONOCIMIENTO. 

roblemas Problema del Problema del Problema de los 
ser u óntico conocimiento o valores o deóntico 

gnoseológico 
Niveles 
de conocimiento 

FILOSOFÍA Metafísica Teoría del conocimiento Moral. 

CIENCIA Ametafísica Teoría del conocimiento Amoral . 

Sobre este cuadro se tiene la siguiente consideración: 

La filosofía, al ser metafísica, no cuestiona los principios (dogmática), dichos principios 
constituyen el origen del sec como ejemplo se puede citar el caso de Dios o la dogmática 
jurídica~ caso contrario ocurre en la ciencia, que es ametafísica, por ello sí cuestiona el 
origen de las cosas, es decir cuestiona los principios de la dogmática, puesto que indaga 
sobre el origen de las cosas . 
Así, la ciencia se ve precisada a describir las formas mediante las cuales se aproxima al 
fenómeno , y es precisamente en este punto donde se plantea el problema del 

21 t WITKER. Jorge y Lll·ios. Roge lio: citados por Miguel Ángel , Granados Atlaco. en la antología de 
"Metodología Jurídica" del Sistema de Uni\ersielad Abierta. de la ENEP Acatlán. en la UNAM., México. 
UNAM. (Facultad de Derecho). 2e1a. edición. 19%. p. 11. 
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método/conocimiento. Pero hay varios métodos para observar al mismo conocimiento, de 
hecho la filosofia y la ciencia ya se perciben como dos grandes métodos, ¿pero cómo 
determinar la objetividad o validez de un método? La respuesta la encontramos en los 
problemas de la teoría del conocimiento o epistemología, los cuales comenta Lara y Parra 
(1973), que se tienen que responder y conforme a la respuesta, han surgido diversas formas 
de pensamiento : 

"1.- Problema de la posibilidad del conocimiento: Se puede llegar a tener conocimiento real y 
absoluto de los objetos · (surgen las escuelas del dogmatismo. escepticismo. subjeti vismo. 
relati vismo. pragmatismo. criticismo. Escuela de incertidumbre de Heisenberg. 212 todas es tas formas 
de pensami ento intentan resolver e l problema.) 
2.- Problema del ol'igen del conocimiento: ¿Cuál factor predomina en la adquisición de nu evo 
conocimiento'). la ¿,experiencia objetiva o la razón subj etiva'). (Surgen las escuelas de racionalismo. 
empirismo. intelectualismo y e l apriorismo intentando reso lver el problema.) 
3.- Problema de la esencia del conocimiento: Si lo que conocemos es una realidad o una ticción 
(surgen dos escuelas la premetafísica. que incluye el objetivismo y el subjetivismo: y la escuela 
metafísica que incluye al realismo, idealismo y el fenomenalismo .) 
4.- Problema de las formas de conocimiento: ¿Cuántas formas hay para conocer un objeto '). (Se 
tienen dos formas : el discursivo y el intuicionismo) 
5.- Problema de la trascendencia del conocimiento: Cómo es la relación, ¿,del sujeto al objeto? o 
del ¿objeto al sujeto'). 
6.- Problema del criterio de verdad: Correspondencia o concordancia entre un conocimiento y la 
realidad objetiva. (Se tienen tres postulados: Sólo hay una clase de verdad: la verdad no tiene 

d I d d I 
. . ).,011 gra os: y a ver a es una re aClon . . - . 

De esta cita textual se observa la importancia y complejidad del problema del 
conocimiento, cada propuesta o alternativa metodológica del pensamiento moderno debe 
contestar cómo resuelve estos seis problemas para poder hablar de una nueva metodología 
o epistemología; ahora bien, estos problemas atraviesan y hacen relativo todo lo que se 
pueda enunciar como conocimiento-verdad (dependiendo de las diversas posibilidades que 
se permiten para responder a cada uno de los problemas planteados; posibilidades que se 
derivan de la forma de combinar elementos de un problema con otro, por ejemplo, el decir 
que el conocimiento tiene un origen subjetivo u objetivo, influirá bastante en la forma 
como se organicen las respuestas de los demás problemas a contestar). 
y de aquí se plantea la forma de legitimar a las diversas posibilidades epistemológicas, las 
cuales se vinculan a la posibilidad metodológica, usando para ello discursos razonados y 
sistematizados a los que denominamos lógica; aSÍ, el apartado de la lógica, adquiere 
importancia en el aspecto gnoseológico, puesto que es la herramienta con que trabaja la 
teoría del conocimiento para legitimar los futuros constructos que se derivarán de las bases 

'lO Principio de incertidlUllbre. en mecánica cuúntica. principio que afirma que es imposible medir 
simult;íneamente. de forma precisa. la posición y el momento lineal de lUla partícula. por ejemplo. un 
electrón . El principio. también conocido como principio de indetenninación. afirma igualmente que si se 
determina con mayor precisión una de las cantidades se percled precisión en la medida de la otra. y que el 
producto cle ambas incel1idumbres nunca puede ser menor que la co nstante de Planck. llamada así en honor 
del físico alem;ín Mas Planck. La incertidumbre es mn} pequefia. y resulta despreciable en mecánica dísica. 
En cambio. en la mecínica cu;íntica las predicciones precisas de la mecánica c1úsica se yen susti tuidas por 
cílculos de probabilidades. 

cl1 LARA y PARRA. Jesús: ELEMENTOS DE LÓGICA. EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA. p. 122 
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(forma de contestar a los seis problemas de Lara y Parra) y que ya es una metodología. 
Ahora bien, es importante señalar la observación que hace Antoinette (1976) respecto a la 
división de la lógica 

'"La lóg ica general tiene en cuenta a la vez la estmctura formal de los juicios y de los 
razonamientos. y el contenido de las proposiciones. Pero como consecuencia de la 
especiali zación qu e ha introducido en la vida del pensami ento, la lógica se ha escindido 
en dos disciplinas, lógica formal y lógica aplicada, denominada preferentemente 
metodología cuando se aplica al estudio de los métodos empleados por la ciencia () 
La lóg ica formal se desinteresa del contenido de las proposiciones y sólo estudia la 
estmctura formal. · , 21 -1 

La lógica reviste en el pensamiento moderno toda una gama de posibilidades, de las que se 
derivan diversas metodologías y por ende teorías . Se citan a continuación algunas de las 
formas lógicas, lo cual implica que no se citan todas : Se tiene a la ' lógica formal ' que es 
deductiva e inductiva y que nos plantea la situación de la causa y del efecto; a la 'lógica 
empírica' que no plantea a la causa y al efecto, sino que se basa en la relación; a la ' lógica 
dialéctica' que se basa en la totalidad; a la ' lógica del lenguaje ' que se basa bastante en 
sintaxis, semiótica y semántica. 

En general, la lógica que se utilice nos sirve para tener certidumbre de acción, es decir, la 
lógica es performativa al darnos conceptos que se tienen que convertir en acción dentro de 
un radio práctico-explicativo, convirtiéndose en una forma de ver, comprender e interpretar 
a un fenómeno o a la ' realidad '; la lógica es una herramienta que, al ser preformativa, 
implica su observancia (como ' deber ser' metodológico), de lo cual se deriva que no 
observarla es motivo de exclusión, adquiriendo en este sentido una connotación de calificar 
de falso a aquello que se derive de una lógica, con la que uno no comulgue. Así muchas de 
las metodologías derivadas de la lógica en vez de unir dividen al mundo del conocimiento, 
con esta observación se relativiza lo que es falso o verdadero (dependiendo de la 
metodología que usemos) . Así mismo se relativizan los valores, como definir lo que es 
bueno o malo, a continuación centraremos la atención en el problema de los valores por 
considerarlo de gran importancia, puesto que en él esta la posibilidad de la exclusión, que 
en lo social sería la marginación social. 

En el problema de los valores se tiene a la filosofia, la cual es moral, a este aspecto se le 
denomina deóntica, la que a su vez se divide en dos partes: axiología, o de los principios y; 
teleología, o de los fines El planteamiento cobra importancia en relación a la ciencia, 
puesto que metodológicamente la ciencia es amoral y su función es describir a los hechos o 
fenómenos. no se cuestiona el valor (como moral) de los hechos, por ese motivo el derecho 
no puede sujetarse discrecionalmente a valorar moralmente hechos, fenómeno s, o 
conductas, puesto que su forma de valorar es su base metodológica en que cree. 

Es cierto que los problemas ónticas, gnoseológicos y deónticos (ver cuadro 16), no se 
presentan independientes uno del otro, sino que siempre se presentan inmanentemente 
unidos; si n embargo para efectos del presente trabajo adquiere relevancia el estudio del 

: 11 VIRIEU.\. AIlloinettc: LA LÓGICA FORMAL . p.p. 20-21. 
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problema gnoseológico, puesto que trata sobre las formas de legitimación del 
conocimiento, así como de la construcción y validación de herramientas para comprender e 
interpretar los fenómenos naturales y sociales. Es decir, se crea una forma de ver y observar 
la construcción de la realidad ya sea pasada, presente o futura, ejerciendo formas rígidas de 
reglas estab lecidas (lógica), puesto que salirse de los parámetros dictados como verdaderos, 
es caer en la exclusión, que es exactamente lo mismo que planteaba el problema de los 
valores. Por ello es importante realizar una comparación de los niveles del conocimiento 
con los problemas de ' lógica ' y de ' valores ' respecto a la ciencia tanto general como 
empírica 

CUADRO 17, DIVISIÓN DE LOS NIVELES DE CONOCIMIENTO CON DESGLOSE 
DE LA CIENCIA GENERAL Y E\'v1PÍRICA . 

Problemas Problema Problema del Problema 
del ser u conocimiento o de los 
óntico gnoseológico valores o 

Niveles deóntico 
de 
conocimiento 

FILOSOFÍA Metafísica Teoría del Moral 
(premodemiclad)21 5 conocimiento, basada 

en lógica deductiva 
Ametafísica, Teoría del 

CIENCIA basada en conocimiento, Amoral. 
GENERAL causa-efecto basada en lógica 

deductiva 
CIENCIA Ametafísica, Teoría del 
E \'v1P ÍRl CA basada en lo conocimiento, basada Amoral 
(PARTICULAR) relacional en la lógica empírica 

En este cuadro solamente se explican los pormenores relativos a la diferencia entre ciencia 
general y particular, tomando como base el tipo de lógica que se usa. Se mantienen como 
válidos los comentarios en el cuadro J 6 respecto a los niveles de conocimiento. 

Expl icación: La ciencia es ametafísica, se comentó en el cuadro ' 16' , pero es preciso 
señalar que la forma de explicar los fenómenos es determinante puesto que es un sentido, es 
un 'deber ser' de interpretación. La ciencia general está basada en un sistema explicativo de 
causa-efecto, lo cual la hace ser lineal, en cambio la ciencia empírica está basada en lo 
relacional , lo cual la hace ser no lineal; estas dos formas de aproximarse al problema las 
condiciona en forma diferente respecto a su instrumento lógico de investigación y 
legitimación que es una metodología. 

:1' PrcllIodernidad se est:í IItilizando aqllí en IIn sentido anterior a 17X<J (Rc\'olllción francesa). COIllO IIn 
pcnsallliento metodológico descansado en dos pcns;lc!ores: PJ¡llón y Ari stóteles. 
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Como punto importante es necesario señalar cómo predomina la forma lógica deductiva en 
el modelo de filosofía aristotélica, mismo que pasa al nivel de la ciencia general; en forma 
contraria, si bien es cierto que la ciencia general y la empírica son ametafísicas, su 
diferencia radica en la lógica que se usa. En este modelo se aprecia la importancia de las 
formas lógicas, pero precisando puntos explicativos, se tiene un referente importante en el 
pensamiento aristotélico (en su obra Organón), mismo que sienta las bases para la lógica 
formal , deductiva e inductiva, que si bien es cierto que son diferentes los planos de fíl osofía 
y de ciencia deductiva moderna, también lo es el hecho de que conservan la forma 
aristotélica del silogismo deductivo . 

El aristotelismo tiene dos momentos críticos a ni vel metodológico, uno con el pensamiento 
de Platón (que en la modernidad surgirá con un empirismo aplicado al reali smo jurídico), el 
segundo momento crítico es la modernidad con la aparición del Novum Organum 216 de 
Francis Bacón (1620), quien presenta una concepción antiaristotélica, y planteando otra 
posibilidad de llegar al conocimiento mediante el empirismo, en donde se toman bases del 
pensamiento platónico . 

En esta pugna entre "organón" y "novum organum" se centra una lucha lógica, la cual 
presenta un primer momento de explicación: Empirismo e inductivismo (que es la forma 
inversa del deductivismo aristotélico). No es 10 mismo, puesto que el ' empirismo ' es 
pragmático, casuista y no necesariamente tiene que partir de premisas; por el contrario, el 
' inductivismo' es una forma de organizar a las premisas menores para contrastarlas con 
premisas mayores y que es la propuesta de Aristóteles para legitimar el conocimiento, 
mediante el silogismo categórico creado por él. 

Así, se tiene que las ciencias generales vienen con el esquema aristotélico y las ciencias 
empíricas vienen con el esquema platónico, por ende la forma de entender al bien y al mal 
cambia bastante. Llama la atención la trascendencia de estos dos pensadores para entender 
la modernidad ; además su forma de pensamiento se aplica a los diversos órdenes de 
conocimiento como es la política, la economía, el derecho, la física, etc, pero que al ser 
entendido cada uno de estos conocimientos desde la visión de Platón o de Aristóteles, 
cambia todo el sentido, se crea un estado de lucha por el reconocimiento de la metodología 
lógica más asertiva, es decir más efíciente en la práctica, generando contradicción y lucha. 
Cabe hacer mención que en la modernidad se tienen cuatro formas diversas de expresar 
metodológicamente el conocimiento que son el positivismo, el realismo, la analítica y el 
marxi smo, cada una de estas formas de pensar se proyectan como explicaciones de los 
di versos conocimientos y que en el caso del derecho, también encontramos los elementos 
metodológicos de cada pensamiento, por lo cual una forma de comprender al derecho y en 
la cual hemos sido formado s, puede chocar abiertamente con otra forma del derecho, puesto 
que corresponde a otra manera de ver y co mprender a la ' realidad ' . 

:1 ' Concebida ya desde 160X y editada hasta 1620. \"er NOVUM ORGANUM. número 2'rl . colección sepan 
cuantos. Mé:\ico. Porrúa. ll)lJ l. p. XVII. 
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A efecto de ilustrar las posibilidades lógicas y cómo influyen en la reproducción del mundo 
jurídico presentamos a continuación un cuadro con las principales tendencias 
metodológicas : , , 
CUADRO 18, NIVELES DE CONOCIMIENTO APLICADOS AL AMBITO JURIDTCO . 

NIVELES DEL Problema Problema Problema 

CONOCIMIENTO ~ óntico o gnoseológico deóntico o de 
CORRIENT del ser o del valores 
METODOLOGICA conocimiento 

FILOSOFIA JUSNATURALISMO Metafisica Lógi ca Moral 
(Premodernidad) deductiva 

JUSPOSITIVISMO . Causa- Lógica Amoral 
efecto deductiva 

JUSREALISMO Relacional Lógica Amoral 
CIENCIA empmca 
(Modernidad) JUSANALITICA Lenguaje Lógica del Amoral 

lenguaje 
---- --

JUSMARXISMO Relación Lógica Amoral 
de dialéctica 

producción 
material 

De estos ámbitos metodológico-jurídicos se desprenden diversas formas de comprender al 
derecho, a efecto de resaltar aún más la diferencia entre cada metodología jurídica damos a 
continuación la definición de derecho desde cada una de las metodologías presentadas : 

• Jusnaturalista : Tomás de Aquino no define al concepto derecho, él define el 
concepto Justicia21 7 que sería un próximo equivalente, y dice que la justicia " ... es 
un hábito según el cual uno da al otro lo que es suyo según derecho, permaneciendo 
en ello con una voluntad constante y perpetua,,2 18.219 que se ha promulgado y es 
obligatorio. 

• Juspositivista : Hans Kelsen define al Derecho como " .. un sistema de normas que 
regulan el comportamiento humano".22o 

~ 1 7 Se hace la aclaración que en nuestro tiempo no es lo mismo la justicia o derecho. 
21 ~ DE AQUINO. Tomás: TRATADO DE LA JUSTICA. p. 123. 
2 1'1 Cabe mencionar que al final de la cita te:xttk11 dice la obra en comento lo siguiente: "Esta definición es 
equivalente a la que el Filosofo pone en la Ética. libro 5. cap. 5. diciendo que justicia es "el hábito según el 
cual al~lien actúa al elegir lo que es justo". Sobre esta cita cabe mencionar que la obra que cita D~ Aquino es 
la de Etica de Aristóteles. y que dicha cita no e:xiste en tal obra. dice Aristóteles en su obra Etica que la 
justicia es ..... la cualidad por la cual se llama justo al que obra lo justo por elección. y que sabe distribuir 
entre él y otro. lo mismo que entre dos e:xtraños. no de modo que le toque a élmús y a su prójimo menos si la 
cosa es deseable. y al contrario si es nociva. sino a cada tillO lo proporcionalmente iguaL y lo mismo cuando 
distribuye entre dos e:xtraños". Sobre ésta cita \ er Ética Nicomaquea . Política. de Aristóteles. libro 5. capitulo 
5. p. 82 . Pero en forma m<Ís precisa Aristóteles define justicia co mo .... . aquel h;íbito que dispone a los 
hombres a hace r cosas justas y por el cual obran justamente y qllieren las cosas jllstas". ver el libro 5. capítulo 
l. p. n. de la obra que se comento. 
~2 11 KELSEN. Hans: TEORÍA PURA DEL DERECHO. p. lS . 
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• Jusreali sta Alf Ross define al Derecho como "El conjunto de directivas que 
probablemente los jueces tendrán en cuenta en la fundamentación de sus 
decisiones" .221 

• Jusanalítica : H. L. A. Hart, en su obra no define al Derecho, en su lugar hace 
referencia a las cuestiones de definición sobre el derecho, mencionando sobre tal 
concepto que "Muchas distinciones importantes, que no son inmediatamente obvias, 
entre tipos de situación social, o relaciones y pueden ser esclarecidas mejor 
mediante un examen de los usos típicos de las expresiones relevantes y de la manera 
en que éstas dependen de un contexto social que a menudo no se expresa. En este 
campo de estudio es particularmente verdad, como decía el Profesor J. L. Austin, 
que podemos usar una conciencia agudizada de las palabras para agudizar nuestra 

' . dIc ' " 222 percepclOn e os lenomenos . 
• El Jusmarxismo Define al Derecho como "La voluntad de la clase dominante,, 223 

En el cuadro número 18 se ha hablado de la teoría jurídica jusanalítica y del Jusmarxismo, 
se comentan en el presente trabajo por su influencia en al campo jurídico, pero su estudio 
no se profundizará en la presente investigación por no ser tema central a tratar, sin embargo 
para el aspecto metodológico es importante ver sus formas de intervenir socialmente, 
cerramos estos dos ámbitos jurídicos de la siguiente forma, el marxismo se une con el 
liberalismo, tal como se explicó en el capítulo dos; la jus-analítica es un derivado de la 
escuela analítica, la cual se acreditó también en el capítulo dos que influyó bastante en la 
conformación metodológica del jusrealismo, puesto que es la formación de Alf Ross . 

A continuación se hace un desarrollo de las metodologías jurídicas del jusnaturalismo, 
juspositivismo y del jusrealismo en donde se hacen más sensibles las diferencias que 
aparecen en el cuadro número 18. 

4.2. Análisis de las corrientes jusnaturalista, juspositivista y jusrealista en relación con 
sus consecuencias. 

En el caso del jusnaturalismo es necesario realizar una diferencia, puesto que se le puede 
comprender en dos términos, uno escolástico y otro racional. 

4.2. 1. Jusnaturalismo escolástico. 

Citamos a Tomás de Aquino, quien nos comenta la forma del Estado natural como única 
condición posible en el ser humano, primero relaciona a la razón y la ley, para ello dice : 

.. La leyes una cierta regla y medida de los actos en cuanto alguien se mueve por ella 
a actuar. o por ella se abstiene de una acción: pues la ley viene de " ligar". porque obliga 

::1 ROSS. Alf: citado en Directives and Nonns. Rutldge and Paul Kegan. Londres. 1%8. p. 40 Y siguientes. 
Tecnos. Madrid. 1071. p. S3 y S·L 
::: Cabe destacar que cn su obra no existc definición dc la palabra dcrccho. únicamcnte le estudia en los 
difercntcs contc.\tos en quc sc le aplica. y por lo cual cn cada contcxto cambia dc significado en función de 
quc las relaciones sociales cn cuanto a su significado son difercntes unas dc otras. Sobre la cita en el te.\to \"er 
H. L A. Hart : EL CONCEPTO DEL DERECHO. p. XII . 
::.1 MARX. Carlos: IDEOLOGíA ALEMANA. p. -l8. 



a actmr. Más la reg la y medida de los actos humanos es la razón. qu e es e l primer 
principio de los actos humanos. como es evidente de lo antes dicho. Pues es propio de 
la razón ordenar a un fin , ) esto. según el filósofo en su Ética. libro 7. capítulo 8. es e l 
primer principio de los actos . Y en todo género de cosas. aquello que es principio es la 
medida y regla de tales cosas. así como por ejemplo la unidad en e l género de los 
números y e l primer movi miento en el orden del movimiento. De ahí se sigue qu e la ley 

I l " . ,,~ 
es a go qu e pertenece a a razon '.--
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Estando la ley en la razón, deriva de aquí la base del compoltamiento humano, dice más 
delante de Aquino que une e inscribe la razón y la ley, en la ley de Dios, comenta que : 
" ... es claro que, siendo el mundo gobernado por la providencia divina, toda la comunidad 
del universo está regida por la razón de Dios. Y por consiguiente la misma razón que 
gobierna todas las cosas tiene carácter de ley, siendo de Dios como de un soberano del 

. ,,725 "El h b b' fi . I I " 226 unIverso . - om re se go lerna su IClentemente por a ey eterna . 

Más adelante comenta en relación a la ley natural que : "La ley natural es la participación de 
la ley eterna ... ( ) Todas las cosas están ordenadísimas por la ley eterna. Por tanto la ley 
natural es suficiente para ordenar todas las cosas humanas. Por ello no parece necesaria una 
I h ,, 227 ey umana 

Así separa al mundo natural del social (el sentido natural es la no independencia de Dios), 
el cual es la ley natural , y única posibilidad del acto u omisión del ser humano, 
afianzándose así el jusnaturalismo. 

Queda de manifiesto que la esencia del todo es la razón, pero no la razón humana, sino la 
razón de Dios, queda claro que el razonamiento es la posibilidad de acción social, aún 
cuando no sea la nuestra. Tal como se aprecia en la siguiente cita: " ... "La luz de tu rostro, 
señor, ha quedado en nosotros como un signo" . Y es que la luz natural , por la cual 
discernimos el bien y el mal , no es otra cosa sino la participación de la ley eterna en la 
criatura racional" . 228 

Queda establecido en el concepto de ley eterna (que es dios) la razón, de esta forma el 
derivado es el estado natural deducido, pero que se tiene que originar en la posibilidad del 
acto humano, la persona que de hecho tiene la condición divina de que por medio de su 
libre arbitrio gane la esperanza di vina y prometida, es decir es constnlcción deductiva, al 
revés de la positivista, que es ley impuesta. 

Por ello descansa metafísicamente en el lugar de las teorías y del lado izquierdo del cuadro 
lógico, su metafisica radica en ocultarse en un concepto no demostrable. 

ccl DE AQUINO. TOIll;is: TRATADO DE LA JUSTICA. p.p. 3--l . 
ce) Ibidclll. p.p. 7-R. 
22 <> Ibicklll. p. 8 
c2" Ibid. 
22X Ibidclll . p. 'J . 
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4.2.2. Jusnaturalismo racional. 

Márquez Piñero al respecto dice : 

.. el jusnaturalismo racionalista tiene su origen en la filosofia iluminista. extendida 
por toda Europa durante los siglos XVII y XVIlJ y expu esta por personas como 
Spinoza. Pufendorf, Wolf y posteriomlente Kant. Para ésta concepción, el derecho 
natural no dimana de ningún mandato di vino. sino de la naturaleza o estructura de la 
razón humana . Axiomas autoevidentes. para la razón humana. constituyen la base de 
las normas fundamentales integrantes del derecho natural. y de las cuales se inferían las 
restantes normas. Hay ci erta aproximación de estos axiomas con los sistemas 
matemáticos . Estamos en presencia de los . antecedentes racionali stas de la llamada 
"dogmáticajuríclica" , presente sobre tocio en los países europeos continentales" .22Y 

Del ser de Dios se pasa a una fundamentación radicada en el ser humano. Aquí es preciso 
señalar que el jusnaturalismo puede ser entendido en tres formas: 

a) La sustentada por Santo Tomás de Aquino, se deriva del pensamiento aristotélico. 
b) La propuesta por el contractualismo inglés, de donde se deriva al Estado de Derecho 

anglosajón . 
c) La de Hugo Gracia, la cual es más internacionalista, al respecto comenta Norberto 

Bobbio: 

"Aunque la iclea del derecho natural se remonte a la Edad Clásica y no haya dejado de 
tener valor durante la Edad Media, cuando se habla de "doctrina" o de "escuela" del 
derecho naturaL sin otro agregado. o más brevemente. del término más reciente y 
todavía no aceptado en todas las lenguas europeas de " iusnaturalismo", se hace 
referencia al Renacimiento. al desarrollo y a la difusión que la antigua y recurrente idea 
del derecho natural tuvo durante la Edad Moderna en el periodo que corre entre el 
inicio del siglo XVI. De acuerdo con una tradición ya consolidada en la segunda mitad 
del siglo XVII, pero desde algún tiempo puesta con razón en controversia. la escuela 
del derecho natural tuvo una fecha exacta de inicio con la obra de Hugo Grocio (1588-
1625). "De iure belli ac pacis". publicada en 1625 (. .. ) Pero no tuvo igualmente una 
fecha final precisa, aunque no existe alguna duda sobre los acontecimientos que 
seilalaron su conclusión: la creación de las grandes codificaciones especialmente la 
napol eónica. qu e pusi eron las bases para el florecimiento de una posición de mayor 
respeto para las leyes establecidas .. . · ,231) 

Esta postura de Hugo Grocio no se considera en la presente investigación, ya que respecto 
la teoría contractualista inglesa es la que se utilizará para referirnos al jusrealismo 
norteamericano, y la de Santo Tomás de Aquino para hablar del jusnaturalismo escolástico. 

Las cuestiones centradas en la razón toman peso, tal como se manifiesta en el pensamiento 
de Kant a quien tomamos de referencia para explicar el paso de la naturaleza al estado 

22" MÁRQ VEZ Piiiero. RafaeL FILOSOFÍA DEL DERECHO. p. p. ·n-57. 
2.1 11 808810. Norberto ~. 80VERO. Michdangdo: SOCIEDAD Y ESTADO EN LA FILOSOFÍA 
MODER NA El modelo illsn:lturali sta y el moddo hegeliano-marxiano: Edil. Fondo de clIltura económica. 
México. segllnda reimpresión. I')').l 
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social donde se identifica al Estado como Derecho y no con base en las personas como lo 
hace el pensamiento anglosajón; Kant parte del juicio para desarrollar su teoría 

"Los conceptos de la Naturaleza, que sirven de base a todo conocimiento teórico 
descansaban sobre las leyes del Entendimiento. El concepto de la Libertad, en 
que se contenía el fundamento de todos los preceptos a priori , no condicionados 
por los sentidos, descansaba sobre las leyes de la Razón ... sin embargo, en el 

proceso de Conocimiento.. . existe, además, un eslabón entre Razón y 
Entendimiento. Este eslabón es la capacidad el "juicio",,231 

Se desprende la importancia del puente de lo natural a lo social (libertad), y dicha 
capacidad es en Kant el juicio, así la naturaleza se entiende como un fenómeno dado al que 
hay que comprenderle. Separa la posibilidad humana de una libertad de comprender a Dios 
en forma iluminada y funda una libertad basada como posibilidad racional, y lo que une al 
mundo natural (entender) con el social (razonar) es el juicio, y de aquÍ se deriva la 

capacidad de acción u omisión del ser humano. 

Se inicia un proceso de separacióll de la moral , la cual estaba centrada en Dios, ahora se 
pasa al mundo racional, lo cual se corrobora en la siguiente cita: 

, .... no existen más que dos especies de conceptos, los cuales llevan en sí otros tantos 
principios diferentes de la posibilidad de sus objetos; estos conceptos son los de la 
naturaleza y el de la libertad. Y como los primeros hacen posible con el auxilio de 
principios a priori. un conocimiento teórico, y el segundo no contiene relativamente a 
este conocimiento más que un principio negativo, una simple oposición. al paso que 
establece para la determinación de la voluntad principios de gran extensión. los cuales 
por ésta razón se denominan prácticos. con derecho podemos dividir la filosofía en dos 
partes en un todo diferentes. por lo que toca a los principios: la una teórica, en tanto 
que filosofía de la naturaleza, y b otra práctica. en tanto que filosofía moral (pues así se 
denomina la legislación práctica de la razón fundada sobre el concepto de la 
libertad)"'. ::3:: 

La conducta humana depende de su buena forma de pensar, apegada a principios morales, 
por ello para Kant es importante hablar del imperativo categórico, mismo que define de la 
siguiente manera: 

'Tod:'l ley práctica representa una acción posible como buena ). por tanto, como 
necesaria para un sujeto capaz de determinarse prácticamente por la razón. Resulta. 
pues. que todos los imperativos son fórmubs de la determinación de la acción. que es 
necesaria según el principio de una voluntad buena en algún modo. Ahora bien: si la 
acción es buena sólo como medio para alguna otra cosa. entonces es el imperativo 
hipotético: pero si b acción es representada como buena en sí. esto es , como necesaria 
cn una voluntad conforme en sí con b razón. como un principio de tal voluntad. 
cntonces es el imperativo categórico":33 

: 31 EMMANUEL. Kant: LA CRÍTICA DEL JUICIO. p. R 
:.;: Ibídelll. p 1J. 

:3JEMMANUEL. Kant: FUNDAMENTACiÓN DE LA METAFÍSICA DE LAS COSTUMBRES. p. :l.'i. 
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Esta es la base del racionalismo kantiano, que emana de la persona con apego a principios 
" morales" que considera ordenadas por otra instancia, pero la persona tiene posibilidad de 
libertad en forma social y ya no en forma natural-divina. 

Con Kant encontramos finalizaciones del pensamiento clásico y entrada a la modernidad, 

de hecho su influencia es certera y determinante, como menciona Francisco Larroyo 

( 1977) 

' 'Kant es el filósofo de la cultura moderna.. En los instantes en que las revoluciones 
americana y francesa (...) daban el tiro de gracia a las supervivencias feudales y al 
despotismo político. representa Kant. perspicaz vigía de su tiempo, la cIara 
autoconciencia de la arrolladora expansión de la cultura occidental. 
OItega y Gasset ha dicho al respecto: "En h obra de Kant están contenidos los secretos 
decisi vos de la época moderna. sus virtudes y sus limitaciones . Merced al genio de 
Kant se ve en su filosofia funcionar la vasta vida occidental de los últimos cuatro siglos 
simplificada en aparato de relojería. Los resortes que con toda evidencia mueven esta 
máquina ideológica. el mecanismo de su funcionamiento, son los mIsmos que en vaga 
forma de tendencias. corrientes, inclinaciones. han actuado sobre la historia europea 
desde el renacirniento. ·,23-1 

Dicha influencia se siente trascendente en varios ámbitos, por ejemplo Hans Kelsen 
observará los planteamientos kantianos, con esta base se desarrolla el juspositivismo, 

mismo que explicamos a continuación. 

4.2.3. Juspositivismo. 

El término de positivismo le viene atribuido de la escuela de Viena, por paI1e de la 
corriente moderna del positivismo lógico, A 1 Ayer (1959), menciona: "Hace unos treinta 
años se acuñó el término "positivismo lógico" para caracterizar el punto de vista de un gmpo de 
filósofos . hombres de ciencia y matemáticos que se denominaron a sí mismos. el Círculo de 
Viena.".235 

Efectivamente, Kelsen es un positivista lógico, lo cual se aprecia en los comentarios de 
Javier Esquivel 

... . comparar las concepciones acerca del derecho propuestas por Hans Kelsen y Alf 
Ross. La razón fundamental para haber escogido estos dos autores radica en el hecho 
de que puede considerárseles como los exponentes más representativos de dos 
corrientes especialmente impoltantes dentro de la filosofia jurídica el formalismo y el 
realismo ... La importancia de Kelsen es indiscutible; representó y encabezó por muchos 
ailos toda una corriente de pensamiento en la fílosotia del derecho conocida con el 
nombre de "Escuela de Viena", cuya influencia se extendió rápidamente en el 
continente europeo. Las doctrinas kelsenianas se propagaron posteriormente a América 
Latina. en donde puede decirse que despertaron numerosas y enjundiosas polémicas 
que aún no han terminado. Esta corriente. denominada "formalismo jurídico". puede 

el1 LARROYO. Francisco: en estudio introelucti\o de: CRITICA DE LA RAZÓN PURA. ele EMMANUEL 
Kant. p. IX. 
el' J AYER. A.: EL POSITIVISMO LÓGICO. p. 9. 



insc rib irse dentro de la tendencia más amplia de la jurisp mdencia al1:llítica. por más 
que ésta última. sob re todo en sus desarrollos recientes a partir de H . L. Hart, se aparte 
del formalismo " .231i 
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Kelsen, al estar ubicado en la "Escuela de Viena" plantea las cuestiones del "positivi smo 
lógico" o "analítica", centra su atención en la cuestión de los conceptos y definiciones por 
ser la parte vertebral de la analítica en el sentido de que todo es lenguaje, dice Javier 
Esquivel respecto a Hans Kelsen : "Ya en el prólogo a la primera edición de los Problemas 
capitales hablaba de una 'jurisprudencia dogmática ' o ' filosofia del derecho '. A estas 
expresiones se añaden, a lo largo de toda su producción, la de 'j urisprudencia normati va' , 
'juri sprudencia positivi sta ', 'jurisprudencia analítica'; las de 'ciencia jurídica' y ' ciencia del 
derecho ' , ' teoría pura del derecho ' e incluso ' teoría del conocimiento jurídico ,,,237 

Más adelante continúa Javier Esquive! "En muchas ocasiones las diversas denominaciones 
obedecen a los contextos, según se quiera enfatizar su proximidad con la filosofia 
neokantiana o con la corriente inglesa de la 'analytical jurisprudente,,,23R 

De ésta forma se ti ene un problema central, que es el de no poder sentar los conceptos 
fundamentales del derecho positivo, lo deja entrever es una gran ambivalencia al pasar de 
un contexto a otro . 

Con esta base pasamos al problema de cómo intenta legitimar Kelsen al derecho, parte de la 
explicación del pensamiento kantiano y se centra en su silogismo 

" La norma qu e funciona como premisa mayor, en cuanto norma considerada 
objetivamente válida, es una norma fundante básica, si su validez objetiva no continúa 
si endo cuestionada No lo es , cuando su validez no puede fundarse en un procedimiento 
silogístico. Y no puede fundarse así cuando el enunciado del hecho de que esa norma 
ha sido impuesta por el acto de voluntad de una persona. no es posibl e como premisa 

d '1' " OjG ' 40 menor e un SI oglsmo '. _ . . . -

2Yi ESQUIVEL PEREZ. Javier: KELSEN y ROSS. FORMALISMO y REALISMO EN LA TEORÍA DEL 
DERECHO. p. 9. 
:r Ibidem. p. 15. 
2.18 ¡bid. p. 15. 
239 KELSEN. op. cil.. p.2IO. 
241J Hegel da el paso por medio de la racionalización: El entendimiento permanece en el mero ser en sí y para 
sí y, según este ser en sí llama a la libertad "facultad". ya que en ella la libertad es sólo posibilidad. Pero el 
entendimiento presume esta deternúnación de la libertad como absoluta y eterna y considera la relación con lo 
que ella quiere -en general con su realidad- sólo trata con lo abstracto. no con la idea y con la verdad de la 
libertad. 
La voluntad libre sólo en sí es la voluntad inmediata o natural. Las deternúnaciones de la diferencia que el 
concepto autodetenninante pone en la voltulIad. aparecen en la voluntad como un contenido e'\istente 
directamente: son los impulsos. Deseos. inclinaciones. por los cuales la voluntad se encuentra determinada 
por la naturaleza. Este contenido. con las determinaciones ulteriores. provienen de la racionalidad de la 
voluntad y es. así. rac ional en sí: pero en esta forma de la inlllediatez no c'\iste aún cn la forma de 
racionalidad. Este contenido es para mí "el mío en absoluto". pero ésta forma y aquel contcnido son todaYÍa 
distintos y la voluntad cs. por eso. en sí volunt;ld finita. 
La psicología empírica enumera y describe estos implllsos e inclinaciones y las necesidades que se fundan en 
cl los. como los encuentra o presume contrarios en la sensación. e intenta cl;lsifica r en la forma corriente este 
material tal como es dado. De la objetividad de estos impulsos y de cómo ella es en Sil \erdad sin la forma de 
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De aquí se deriva la importancia del silogismo, puesto que de el desprende la norma que 
regula la conducta humana como un "deber ser", así estatuye la forma de cómo la sociedad 
se tiene que conducir en un Estado de Derecho, así el Estado de Derecho es totalizador, 
puro y científico, por ello la "Teoría Pura del Derecho" es ciencia, y la verdad científica es 
válida independientemente del lugar y del espacio, válido en todo ámbito, por ello la 
ignorancia de la ley no exime de sus responsabilidades, es dec ir, es ciencia jurídica. Esta es 
la contraposición al Estado de Derecho anglosajón. 

Kelsen reproduce los diversos principios kantianos; de hecho Kant debe resolver la 
respuesta entre Estado y derecho, en forma diversa a los di versos pensadores modernos, 
entre los cuales podemos señalar los siguientes : 

a) Nicolás Maquiavelo, donde el Estado político es el príncipe, quien hace al Derecho 
a su voluntad, mientras que separa a la religión de la política, pero le faltó darle los 
elementos formales constitutivos. 

b) Juan Badina y Hobbes, plantean un Estado autónomo de la rel igión y de los demás 
poderes mundanos, pero les faltó el pueblo para consolidarlo. 

c) John Locke, por primera vez se encuentra apoyo en el pueblo, de él se hace surgir al 
Estado para proteger los intereses empírico-privados. 

d) Juan Jacobo Rosseau, crea un Estado constituido por la voluntad general; tanto 
como Locke como Rosseau se consideran liberales. 

La postura de Kelsen es evadir a la libertad del príncipe de Nicolás Maquiavelo, conjugar al 
pueblo que le faltó a Bodino y Hobbes y rechazar los aspectos liberales de Locke y 
Rosseau 

La importancia era romper la identidad entre el político y sus intereses, Kant logra el 
objetivo mediante el derecho, al respecto comenta Gioele Solari : 

"Superación tanto del liberalismo empírico de Locke como del liberalismo ético 
de Rousseau ... Aquél era, pese a todo, un liberalismo de clase de contenido 
económico, éste un liberalismo de Estado dominado por finalidades no 
jurídicas. La idea liberal encontraba en Kant forma jurídica universal. Si fue 
mérito de Maquiavelo haber afirmado la autonomía de la política frente a la 
moral, mérito no menor toca a Kant por haberla reafirmado sobre la base de una 
correspondiente doctrina del derecho". 

Kant logra separar a la política del derecho y lo funda en la moral 

, y con ello logra entrar el derecho a la modernidad, para ello hace una teoría filosófica 
dividida en dos partes en la primera parte pone la ' teoría del conocimiento', donde esta la 
abstracción y lo general, es decir es lo contraempírico, la segunda parte es la ' moral 
práctica'; desde esta postura Kant plantea un derecho independiente del tiempo y del 

la irracionalidad. por la que es impulso y de cómo esté constituida en su existencia. ha de tratarse IlÜS 

adelante. Ver HEGEL Filosofía del Derecho. p.p. JX-:W 
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espacio, es decir independiente de la historia. Por ello niega lo privado y cambiante, que es 
una relación capitalista, en la cual hay una paradoja encerrada. 

De esta forma funda en el imperativo categórico de la moral 241 al imperativo categórico del 
derecho, que dice "Actúa exteriormente de modo que el libre uso de tu arbitrio pueda 
concordar con la libertad de otro, según una ley uni versal) 

Lo just0242 (justicia) desaparece y se convierte en la coexistencia de la propia libertad del 
arbitrio con la libertad de cualquier otro, de conformidad con la ley, este es el nuevo 
Estado . 

De ésta forma se aprecia ' su oposición al pensamiento empírico de John Locke, al mismo 
tiempo que se construye de fonna diferente al Estado de Derecho, para Kant es el Estado, 
para Locke se funda en las personas. 

4.3. Problemática del silogismo empleado por Hans Kelsen. 

Ei siiogismo es un razonamiento lógico, los razonamientos generan una validez, respetando 
las reglas de la lógica, por ello realizamos a continuación un análisis del silogismo y las 
formas de su producción válida y errónea, la finalidad es la legitimidad metodológ ica del 
positivismo. 

Primero, en la lógica formal a forma de construir conocimiento válido es el silogismo, el 
cual se descompone en tres partes: Premisas, conclusiones y pruebas; entre las premisas y 
las conclusiones media la inferencia es decir la forma de relacionar a una premisa con otra, 
en derecho, ahí se encuentra la teoría dé la prueba, las pruebas consisten en hechos que para 
efectos jurídicos se vuelven a formalizar y que se deben de respetar totalmente, en lógica, 
dichas pruebas son las siguientes: Entinema, epiquerema, sorites, polisilogismo y el dilema. 

Segundo, existen a la par del silogismo, las formas de producir una falsedad usando la 
formalidad silogística, dichas formas de falsedad son de dos formas : paralogismo y 
sofisma, éste se descompone en tres partes, sofisma de las premisas, sofisma de la 
conclusión y sofisma de la prueba. 

Tercero, la importancia de describir las formas de producir falsedad mediante el silogismo 
se debe a que justamente en el derecho penal y en la criminología clínica se pueden 
encuadrar en paralogismos o falacias. 

A continuación se describen cada una de las pruebas y formas inválidas del silogismo 

Entinema, es un silogismo en el que se calla una de las premisas porque se sobreentiende. 

Epiquerema, es un silogismo donde una o ambas premisas van acompañadas de su razón 
suficiente 

c·11 AClúa ell modo tal que la IwÍ.\ima de tu accióll pueda trallsformarse ;¡I mi smo tiempo ell ley ulliversal 
clc JUSIO. ell Kalll es el apego al deber por impulso a la ley. 
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Sorites, es un razonamiento donde se enlazan juicios silogísticamente, de tal manera que el 
predicado del primer juicio es sujeto del segundo juicio y el predicado del segundo juicio es 
sujeto del tercero y, así, sucesivamente, hasta llegar a la conclusión, la cual está formada 
por el sujeto del primer juicio y el predicado del último. 

Polisilogismo, es una cadena de silogismos en la que la conclusión del primer silogismo es 
la premisa mayor del segundo silogismo y la conclusión del segundo silogismo es la 
premisa mayor del tercero y así, sucesivamente; el primer silogismo se llama prosilogismo, 
y el último se llama episilogismo. 

Dilema, consta de un juicio disyuntivo expresado por una proposlclon en la que 
encontramos dos miembros opuestos entre sí y, de tal naturaleza, que de cualquiera de ellos 
se puede deducir una conclusión contraria al adversario . 
Si la proposición y juicios disyuntivos constan de tres o más miembros, entonces la 
argumentación puede tomar el nombre de tri lema o cuadrilema, etc. 

Reglas del dilema: 

1.- La división disyuntiva será completa; entre sus miembros no se dará medio que sirva de 
refugio al adversario. 
2.- La hilación de cada uno de los miembros debe ser recta para que el adversario no pueda 
negar la consecuencia. 
3.- El dilema debe estar expuesto de tal manera que el adversario no pueda retorcer el 
argumento contra el arguyente, valiéndose de sus mismos principios. 

4.3 . 1. Formas de invalidez usando silogismo. 

Paralogismo, es un razonamiento formulado SIl1 conciencia de su falsedad , es decir, de 
buena fe. 

Sofismas o falacias, es un razonamiento incorrecto formulado con conciencia de la 
falsedad y atendiendo más al convencimiento del interlocutor abusando de su ignorancia, 
que a la búsqueda y demostración de la verdad, se divide en tres243

: Sofismas relativos a las 
premisas, Sofismas relativos a la conclusión, y Sofismas relativos a la prueba o razón : 

Sofismas relativos a las premisas, que a su vez se divide en tres 

a) Sofisma de falsa causa, que a su vez se divide en tres : 
La llamada "post hoc ergo propter hoc" (después de esto, 

luego viene esto): 

c-13 De la definición del paralogismo y del sofisma se desprende un problema en la lógica formal: ¡,Cómo saber 
cU:1I1do se incurre en uno o en olro. puesto que uno es inconsciente :- el otro siendo cOl1ciel1te 110 lo \";111 a 
dccir'l. al respeclo 110 csla la respuesta CI1 la lógica formal. 
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La llamada "cum hoc ergo propter hoc" (con esto, luego 

viene esto) : 
La llamada " sine hoc ergo propter hoc" (sin esto, luego viene 

esto) 
b) Sofisma de petición de principio, es efectuado cuando se toma como prueba la 

misma tesis que se quiere probar. 
c) Sofisma de círculo vicioso, es aquél en el que se prueba una tesis con otro juicio, 

que a su vez sólo puede probarse aceptando el primer juicio . 

Sofismas relativos a la conclusión, a su vez se dividen en tres categorías : 

a) Sofismas POI" ignorancia del asunto, resultan cuando, por falta de argumentos y 
para salvar la situación, el adversario intenta probar algo que en ese momento no se 
discute, saliéndose del tema de discusión en la que está perdiendo . 

b) Sofismas "ad hominem", se dan cuando el adversario trata de probar que lo que el 
otro afirma y defiende se deriva de lo que éste ya ha afirmado, dicho o hecho 
anteriormente. 

c) Sofismas "ad vericundiam", se realizan cuando el adversario, a faita de pruebas 
auténticas y demostradas, trata de usar como tales lo dicho o sostenido por algún 
autor, escritor, o filósofo o algún hombre más o menos notable . En este caso no se 
aceptan las pruebas presentadas porque quien tal cosa haya dicho ya no puede 
probarlas. 

Sofismas relativos a la prueba o razón, que a su vez se dividen en cuatro tipos : 

a) Por observación incompleta, se realizan cuando, en la apreciación de un juicio, no 
se toman en cuenta todas las circunstancias que concurrieron para la realización de 
talo cual hecho . 

b) Por mala observación, se realizan cuando el adversario se atiene a sus propios 
sentimientos, creencias y prejuicios. 

c) Por falsa generalización, se realizan cuando se atribuye lo que pertenece 
solamente a una parte de un grupo de cosas o hechos a la universalidad de tales 
cosas o hechos. 

d) Por falsa analogía, se realizan cuando las características de un objeto de estudio 
son atribuidas a otro por el hecho de que el segundo objeto se asemeja ligeramente 
al primero . 

43 .2. Aplicación del sofisma a la "Teoría pura del derecho" de Hans Kelsen . 

En relación a estos sofismas, se realiza una argumentación con los datos citados en el 
presente trabajo a efecto de acreditar la falacia del derecho y derecho penal como 
conocimiento científico, se argumentará un~ falacia de premisas, otra de conclusión y una 
última de prueba, con lo cual se afecta enteramente a las diversas partes del silogismo 

Primero, cuando se parte de la apariencia de la norma tündante de Kel sen como la tüente 
originaria de la pirámide del derecho. con la cual se le da el nivel de ciencia pura del 
derecho, un fundament o filosófico y no científico ; se incurre en falacia relati va a las 
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premisas, en el apartado de "Petición de principio", que según se definió, "Son efectuados 
cuando se toma como prueba la misma tesis que se quiere probar. " 

Este problema de interpretación del pensamiento kelseniano es común por no conocer a 
dicho autor, al que se le interpreta como base de posit ivismo extremo, cuando en realidad 
los argumentadores de la norma fundante en el sentido de control social han sido otros, el 
problema de la apariencia vuelve a hacerse presente, puesto que Kelsen nunca habló de la 
pirámide de la norma fundante como base de control social, que sus argumentos sean 
usados en se sentido no es atribuible a éL partir de la tesis de la norma fundante como 
control sería: 

El razonamiento silogístico de validez kelseniana sería el siguiente 
La norma fundante es el origen del derecho . 
El Código Penal es Derecho. 
La norma fundan te es el origen del Código Penal. 

La falacia se observa cuando quiere probar a la norma fundante, con la misma norma 
fundante, es decir, la da por presupuesta; aparte de la falacia hace caer lógicamente a la 
ciencia del derecho en metafísica, por basarse en una norma preexistente, estos elementos 
se desprenden del análisis de la cita que aparece en la obra de Kelsen 

"Como se indicó, la norma qu e representa el ñ.ll1damento de validez de otra norma es. 
en su respecto, una norma superior: pero la búsqueda del fundamento de validez de una 
norma no puede proseguir hasta el infinito. como la búsqueda por la causa de un efecto. 
Tiene que concluir en una norma que supondremos la última. la suprema. Como norma 
suprema tiene que ser presupuesta, dado que no puede ser impuesta por una autoridad 
cuya competencia tendría que basarse en una norma aún superior. Su validez no puede 
derivarse ya de una norma superior. ni puede volver a cuestionarse e l fundamento de su 
validez . Una norma semejante. presupu esta como norma suprema. será designada aquí 
como nom1a fundante básica (Gnll1dnorm) ... ·' 

Segundo, cuando parte Kelsen del imperativo categonco de Kant, incurre en el "ad 
vericundiam", que se presenta cuando el adversario, a falta de pruebas auténticas y 
demostradas, trata de usar como tales lo dicho o sostenido por 'algún autor, escritor, o 
fílósofo o algún hombre más o menos notable. En este caso no se aceptan las pruebas 
presentadas porque quien tal cosa haya dicho ya no puede probarlas. 
Con lo cual construye el fundamento del derecho, se puede formar el siguiente 
razonamiento 

El imperativo es la base de regulación del Derecho, 
El Código Penal es Derecho. 
El imperativo es la base del Derecho Penal. 

Donde existe una correlación interesante con el pensamiento kantiano es en la siguiente cita 
textual de la obra de Kel sen: "En alemán, la palabra Ptlicht (deber u obligación) se 
encuentra. especialmente desde la ética de Kant, ligada a la representación de un va lor 
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moral absoluto . El principio de que el hombre debe cumplir siempre sus "obligaciones" o 

su ' deber ser' ... " 

De esta forma se puede localizar una correspondencia de Kant a Kelsen en el sentido del 
deber, pero no se correspondería en cuanto a su origen, puesto que Kelsen no acepta a la 

moral en el derecho y Kant hace derivar al imperativo de la moral. 

Tercero, cuando se compara al derecho , por medio de la relación descripti va de causa
efecto (fenómeno natural) , se puede incurrir en falacia relativa a prueba o razón, en el 
apartado de " Falsa analogía" , que se definió " Se realizan cuando las características de un 
objeto de estudio son atribuidas a otro por el hecho de que el segundo objeto se asemeja 

ligeramente al primero ." 

El razonamiento silogístico de validez kelseniana sería el siguiente 

Toda ciencia se basa en la relación descriptiva de causa-efecto. 
El Derecho es una ciencia . 
El Derecho se basa en la relación descriptiva de causa-efecto. 

La falacia se deja observar cuando se compara a las cuestiones del derecho (cuestión 
social) en relación a las cuestiones de la naturaleza, dice Kelsen : 

"Dado que el enunciado jurídico, como la ley naturaL formula una relac ión funcionaL 
puede también - ateniéndose a la analogía con la ley natural- ser des ignado como una 
ley jurídica. ( .. ) La analogía reside en que el principio a qu e nos referimos cumple. en 
los enunciados jurídicos. una función enteramente semejante al del principio de 
causalidad en las leyes de la naturaleza. con los cuales. la ciencia natural describe su 
objeto ." 
--Así como la ley natural es un enunciado que describe la naturaleza y no ella misma el 
objeto descrito, de igual suerte la ley jurídica es el enunciado que describe el derecho. 
en cuanto enunciado jurídico formulado por la ciencia jurídica, pero no ella misma el 
objeto descrito, el derecho, la norma jurídica.". --Debe advertirse en ello que el 
enunciado jurídico qu e aparece como ley jurídica tiene. como la ley natural. un carácter 
general , es decir, desc ribe las normas gener~¡(es del orden jurídico y las relaciones que a 
través de ellas se constituyen. Las normas jurídicas individuales. establecidas mediante 
sentencias judiciales y reso luciones administrativas. son descritas por la ciencia jurídica 
de manera análoga a como lo hace la ciencia natural con un experimento concreto. 
remiti endo a la ley natural que se manifiesta en esa situación legal particular. " 

--En la descripción de un orden normativo de la interacción humana se utiliza un 
principio ordenador diferente de la causalidad. qu e puede ser denominado principio de 
imputación (atribución) (.) La analogía reside en que el principio a que nos referimos 
cumple. en los enunciados jurídicos. una función enteramente semejante al del 
principio de causalidad en las leyes de b naturaleza. con las cuales la ciencia natural 
describe su objeto . ',2-l4 

2·1·1 KELSEN. Hans: op. ciL p. (JO. 
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43.3.Comentario: 

Se acreditó la falacia del positivismo de Hans Kelsen desde la silogística, como se acreditó 
uno de los problemas es la fundamentación en base a la petición de principio; de la misma 
forma se acreditó desde la teoría de conjuntos de Bertrand Russell en el capítulo tercero, 
que cae en el problema de la auto-referencia, misma que la invoca Alf Ross en 'El concepto 
de validez ' 

Las dos críticas proceden en términos metodol ógicos, pero exactamente son aplicables a la 
falacia de ' petición de principio ' en relación a los Derechos Humanos que John Locke 
funda en la religión . 

Pasaremos ahora a analizar al jusrealismo. 

4.3.4. Jusrealismo . 

El jusrealismo en la modernidad parte de Alf Ross, quién al igual que Kelsen, viene de la 
"Escuela de Viena" ; la importancia de AlfRoss la comenta Esquivel Pérez: 

Alf Ross representa. por su parte. una vertiente llamada "realismo escandinavo". 
caracterizado desde sus orígenes por Hagerstbm por su oposición al formalismo 
kelseniano. De entre sus continuadores más conocidos de este movimiento -
Olivecrona, Lundstedt- es Ross quien logró formular la teoría más acabada e 
inflU\ente. ,,2-1 ) 

Márquez Piñero comenta que como reacción al positivismo, surge una postura escéptica a 
las normas, con amplio desarrollo en Estados Unidos y en los países escandinavos; de esta 
forma ll ega otra posibilidad jurídica, el derecho realista, mismo que se define en palabras 
de Alf Ross como: "El conjunto de directivas que probablemente los jueces tendrán en 
cuenta en la fundamentación de sus decisiones. 

El surgimiento del jusrealismo se da en el siglo XIX , comenta Javier Esquive\: 

"Las teorías contempladas (formalismo y realisI11o)2.J6 en este trabajo pueden situarse 
dentro de lo que en la tradición alemana se ha llamado desde el siglo XIX '"A llgemeine 
Rechtslehre" (teoría general del derecho) . Esta disciplina surgió como una ciencia que 
pretendía ser independiente, tanto de la filosofía del derecho. considerada como una 
ciencia metafísica de los principios absolutos. como de los estudios de las ramas 
especiales del derecho: dogmática jurídica o ciencia jurídica particular. La primera 
había perdido el carácter de ciencia. y las segundas eran insuficientes , dado que 
suponían siempre el conocimiento de nociones jurídicas generales tales como: deber 
jurídico. derecho subjetivo, capacidad de la persona, etcétera. La teoría general 
pretendía sustituir a la antigua tilosofia del derecho de orientación jusnaturalista. 
presentándose como una exposición y sistematización de los principios generales que 

2·1< ESQU IVEL Péfez. Javier: op. ciL p. 0. 
2·1" ESI;! !l01:1 es !luesl fa . 
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Así la intención de separar al jusnaturalismo de la analítica es manifiesta, de hecho, por un 
lado el juspositivismo de Hans Kelsen no cree en la justicia y por el lado del jusrealismo es 
importante realizar una observación central respecto al porqué se refuta a la filosofia del 
derecho, basada en principios absolutos. 

4.4. Crítica del jllsrealismo al jllsnatllralismo. 

Centramos la problemática en el surgimiento de la teoría del Estado y la teoría del Derecho, 
situación comentada en la última cita de Javier Esquivel , la idea es encontrar un 
instrumento jurídico capaz de dar garantía a la humanidad, no se considera viable por 
ejemplo a la argumentación de los Derechos Humanos por parte de un organismo 
internacional , ya sea que se llame ' Liga de las Naciones ' o en un pronto futuro 'Naciones 
Unidas ' , el problema lo construimos con dos observaciones 

Primera, partimos del hecho de que el pensamiento de AJf Ross llega a Estados Unidos, lo 
que se acreditó con la disolución de la Escuela de Viena en el capítulo tercero, al llegar a 
Estados Unidos conjuga sus conceptos analíticos y sistémicos con el derecho 
norteamericano, es decir, la comprensión de que el Estado de Derecho se funda en las 
personas y no en el Estado (como es el caso de Kant). La afinidad de Ross y el Estado de 
Derecho norteamericano viene desde la identificación con el empirismo, desde este punto 
de vista no es posible que un organismo internacional adopte los Derechos Humanos como 
una carta fundante y se erija en un ente con capacidad de someter a los inventores del 
Estado de Derecho basado en los Derechos Humanos, puesto que no pueden admitir los 
citados Derechos Humanos en un organismo que funja como Estado internacional , puesto 
que su postura es minimizarlo . 

Segunda, la observación anterior nos lleva a plantearnos la pregunta de si estamos hablando 
de dos Derechos Humanos diferentes. Por un lado los que abandera el organismo 
internacional y por otra parte los estipulados por los norteamericanos, o bien, si son los 
mismos, pero interpretados de diferente manera, nos circunscribimos a este último 
argumento, puesto que la interpretación que los Derechos Humanos han tenido en el 
pensamiento norteamericano, ha sido desde una perspectiva económica, y en su momento 
los organismos internacionales que han tratado de promover los Derechos Humanos, tratan 
de hacer que se respeten, sin dar tanta prioridad al aspecto económico . De esa forma 
intentan que todos los países los observen, lo cual no pasó en el caso de la invasión al 
pueblo de Irak por parte de Estados Unidos de Norteamérica. Conforme a lo expuesto es 
válido desde la forma como Norteamérica a planteado a los Derechos Humanos, el tiene 
derecho a atacar a otras naciones que vulneran los Derechos Humanos, puesto que desde el 
punto de vista económico, él es el legislador histórico de los Derechos Humanos, es Juez de 
los que lo transgreden y por último es ejecutor de los transgresores de su Derecho; esta 
concentración de poder es precisamente el autoritarismo de una gobernabilidad que esta en 
función de sus intereses 

cr ESQUIVEL PEREZ. Javier: op. ciL. p. 11. 
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Nos declaramos a favor de los Derechos Humanos pero desde el punto de vista garantista 
de un organismo internacional como las Naciones Unidas, pero no aceptamos los Derechos 
Humanos subsidiarios en el sentido económico-político norteamericano . Por ello es 
impOI1ante conocer como se legitiman a nivel de la teoría del conocimiento las diversas 
formas jurídicas, punto que desarrollamos a continuación. 

4.4. l . Presentación discursiva de las forma jurídicas ante la teoría del conocimiento. 

El problema radica en cómo se legitima desde la construcción de la teoría del conocimiento 
la ' acción ' . En éste orden de ideas Kant se basa en el 'juicio ' que lo identifica con la 
' moral' , Kelsen en el 'silogismo ' al que considera como ' amoral ' , Alf Ross se basa en la 
razón que también es ' amoral ' , expresamos lo anterior en un cuadro comparativo . 

CUADRO 19, FORMA DE LEGITIMACIÓN DE LA CONDUCTA. 

JUSN ATURALISMO 

I - Escolástico Dios católico Moral divina Pecado 
Aquino 

I 
- Racional Juicio Moral humana Retribución 

Kant 
JUSFORMALISMO Silogismo Amoralidad de la 
Hans Kel sen premIsa mayor Imputabilidad 

fundante 
JUSREALISMO 
- Contractualismo Dios protestante Moral divina Pecado 
inglés .... ............................. .... ........... ... .. .. ......... .... ............. .. ...... ...... ......... .. ...... . . ....... .... . ..... ......................... ....... 

- Alf Ross Razones Amoralidad de la Control social 
razón empírico-
práctica 

Se observa en el presente cuadro cómo ha legitimado la conducta del poder: prrmero es 
Dios, posteriormente el juicio, el silogismo y las razones; cada una de ellas legitima la 
conducta humana y la forma racional de cómo la justifica discursivamente, lo cual se 
convierte en el deber positivo y aceptado; pero si no se apega a ese criterio, entonces se 
generan las forma s conductuales que no son aceptadas y por lo tanto la forma de tratarlas. 

Ahora interesa conocer cómo se crea una conducta aceptada en relació n a cada una de las 
metodolog ías jurídicas que se han estado comentando 



120 

CUADRO 20 FORMA DE CONSTRUIR UNA CONDUCTA ACEPTADA 
JUSNATURALISMO 
- Escolástico Mandamiento divino 
Tomás de Aquino catolicismo Cumplir los 10 mandamientos 

- Racional Imperativo categórico Respetar la 1 ibertad del otro 
Kant 
JUSFORMALISMO Sanción Observar la premisa mayor 
Kelsen fundante 
JUSREALISMO 
- Agustin de Hipona Mandamiento divino Cumplir los 10 mandamientos 

Protestantismo 
- Moderno, John 
Locke 

- Siglo XX, Alf Ross Teoría de la "Defensa Modificación de conducta por 
social" Behaviorismo y sociología 

Del presente cuadro obtenemos los últimos elementos ideológicos necesarios que 
buscábamos, para tener un panorama completo de la estructura del derecho moderno y la 
forma como se confrontan en búsqueda de reproducir sus formas de orden social. Desde 
este punto de vista podemos argumentar que el jusnaturalismo busca una paz basada en el 
reconocimiento recíproco entre las personas, pero que se funda en un Derecho Humano 
creado desde otro sentido por parte de la nación con más poderío del mundo actual , la cual 
justifica la fuerza para imponerse, tal como se acredita en las siguientes citas de Alf Ross: 

4.5 Conceptos teóricos del jusrealismo de Alf Ross. 

Como entender el poder y el derecho. 

"Un punto de vista realista no ve el derecho y el poder como cosas opuestas . Si por 
poder social entendemos la posibilidad de dirigir las acciones de otros hombres. 
entonces el derecho es un instrumento de poder, y la relación entre los que deciden qué 
ha de ser derecho y aquellos que están sometidos a l mismo. es una relación de poder. El 
poder no es algo que se encuentra "detrás" del derecho. sino algo que funciona por 
medio del derecho. El problema que en términos metafísicos es formulado como una 
pregunta sobre las relaciones externas entre el derecho y la fu erza. es en realidad una 
cuestión concerniente a la relación entre el temor y el respeto como motivos que 
integran las relaciones de poder político-jurídicas,,:~8 

En esta cita el poder dirige las acciones de los hombres y opera mediante la relación del 
temor y el respeto . Estos argumentos legales se aprecian mediante una forma difusa de los 
medios de control , que es lo expresado en el capítulo dos y tres de la presente investigación, 
así Al f Ross comenta que 

: IX ROSS. AIL SOBRE EL DERECHO Y LA JUSTICIA. p. 57. 



"De acucrd o con los mcdios y la técnica empleados en el ejercic io del poder es pos ibk 
distinguir varias formas típicas de éste. Por ejemplo. el poder de la viol,encia. el poder 
económico. e l poder espirituaL y el poder de la personalidad . El poder político o poder 
del Estado es aquél que es ejerc ido mediante la técnica del dcrecho o, en otras palabras. 
mediante el aparato del Estado, que es un aparato para el ejercicio de la fuerza. ,,24') 
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De esta cita desprendemos la necesidad de un sistema, el cual maneja en forma difusa el 
poder, que se aplica mediante el derecho al servicio de la política, de hecho el poder 
político aparece como el fundamento de toda la construcción teórica de Alf Ross, es el 
medio del control social, siguiendo éste orden de ideas explicaremos al concepto de control 
social y por último al concepto del poder pol ítico . 

4.5.1. Control social. 

Alf Ross colocó el problema jurídico clásico de la relación entre el Derecho y la moral en 
el contexto de una teoría general del parentesco funcional de una amplia diversidad de lo s 
"medios de control social", incluyendo la religión, las costumbres, la moral actual y el 
Derecho. Identificó al Derecho como "el más especializado y más altamente acabado" de 
estos medios de control social. 

Norberto Bobbio define de la siguiente forma al control social 

"El término control social indica en sociología: a) qu e una persona en su acción está de 
hecho condicionada y limitada por los gntpOS, por las instituciones y por la sociedad 
entera de la que es miembro: b) que los procesos y mecanismos según los cuales tal 
condicionamiento se realiza (proceso de socialización. interiorización, intemación. etc) 
so n ellos mismos determinados socialmente y por lo tanto más o menos encauzados 
hacia sistemas de intereses precxistentes o emergentes. ,,25" 

Se encuentran dos líneas epistemológicas acreditadas en la sustentación de sus conceptos y 
comprobación de hipótesis teóricas que nos explican al control social 251 

La primera encuentra su antecedente en la especulación filosófica preocupada en 
establecer modelos de interpretación de la relación individual con la historia de la 
acción colectiva, aquí se observa a Hobbes y la identificación con el "estado en 
conflicto", igualmente se ve a Rousseau, estos dos primeros pensadores hablan de la 
renuncia de la fiJerza individual para someterse a la fuerza colectiva por medio de un 
representante a quien se le delega la facultad de establecer leyes para el buen 
funcionamiento social y quien no le acate será sancionado Durkheim forma parte de 
esta línea de pensamiento quien concibe a la 'conciencia social ' como un conjunto de 
fuerzas sociales que deriva en la interiorización de la norma obligándolas a 
comportarse de tal manera y siendo una renuncia obligada a sus intereses personales 
que se subordinan a los mediadores como el matrimonio, la familia, la escuela, los 

21" ROSS. Alf: S08RE EL DERECHO Y LA JUSTI CIA. p. 57. 
2'" 8088/0. Norberto: DI CC IONARIO DE POLíTICA. tomo I. A-J. p. p. ·Ln--l2X--l2 9. 
2,, 1 /bid. En dichas p:iginas se e:-.;p/ica a Hobbcs y Rousseau como dos formu/adotes contractualistas y no en 
re/ación a que si uno es predilecto de gobierno absolutista o democnítico. 
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cultos religiosos, etc; estos conceptos son retomados por la primera sociología 
estadounidense, en especial por Ross a quien se le debe la socialización del término 
(1896), G. Mead en una visión psicosocial usará el término de control social para 
sustituir al 'self individual , cabe mencionar que en estos estructural-funcionalistas 
siempre se usa el concepto de control social con limitaciones a los mecanismos que 
forman la desviación, así lo hace ver Parsons quien constriñe el control social al 
conjunto de nlerzas que tienden a reequilibrar el sistema en contraposición a 
motivaciones que sostienen comportamientos que modifican los sistemas de interacción 
exi stentes. 

La idea de control social de Alf Ross solo tiene cabida en un esquema difuso 
omniabarcador, y se perfila como un modelo de gobernabilidad, lo cual corresponde la 
forma de operar de la ' Comisión Trilateral ' . Por último argumentamos al punto de unión de 
las diversas formas de control social: el ' político '. 

Con base en éste concepto, Alf Ross vuelve a señalar la ineficacia del positivismo, puesto 
que Ross parte de una distinción entre el científico y el político, Ross comenta respecto a la 
CienCia que : 

--A nadie se le ocurrirá controvertir. por estas razones, la pureza científica de las 
ciencias naturales aplicadas. El científíco no decide por sí mismo la actitud. La premisa 
valorativa que pres ide su investigación no es suya. El científíco atómico no afirma el 
valor de producir bombas atómicas, como tampoco el estudiante de ciencias médicas 
afirma el valor de preservar y salvar la vida humana. Su ciencia es puramente objetiva e 
hipotética: dados estos fines, el conocimiento resultante es operativo respecto de ellos. 
La premisa hipotética afecta la pureza de la ciencia tanto como la afecta la elección qu e 
siempre tiene que hacer el estudioso. antes de ponerse a trabajar en una rama de la 
ciencia en lugar de hacerlo en otra. "e'e 

El problema es que el sujeto deja de ser sujeto y se convierte en un instrumento, Ross esta 
buscando rescatar al sujeto y dotarlo de albedrío y autonomía,. para ello plantea su 
definición de la política: 

"La tarea política es siempre una tarea de integración, un ajuste de consideraciones 
incoIUnensurables. Hay problemas de maximización y problemas de distribución : 
consideraciones de economía, de política partidaria y de estrategia militar: 
consideraciones sobre ocupación y desocupación, intlación, balance comercial: 
consideraciones a corto y largo plazo: ideales culturales y soci::lles: e l deseo de 
seguridad en materia de política exterior. etc. Todo ello refleja una multiplicidad de 
actitudes que tienen que ser pesadas y ajustadas. La decisión política. por tanto. tiene 
siempre el carácter de una resolución, no una solución (como la solución de un 
problema técnico)."e~.1 

Se aprecia inmediatamente la descripción de una política en forma de gobierno que abarca 
a toda una complejidad social muy identificada con los problemas de la crisis del ' Estado 
de Bienestar Social' y la búsqueda de soluciones; siendo este concepto del político el 

::i : ROSS. Alf: SOBRE EL DERECHO Y LA JUSTICIA. p. :1 lO . 
e' __ Ibídelll. p. :1 11 . 



123 

central para resol ver la problemática de la contradicción del Estado de Bienestar, para ello, 
ahora realizo un rastreo para tratar de comprender la genealogía del pensamiento que 
legitima al político . 

Para ello tomo como línea básica de investigación a la religión protestante, de donde se 
supone que deriva el fundamento del Estado de Derecho anglosajón, de conformidad con lo 
expuesto en el presente trabajo de investigación en el capítulo primero . 

De esta forma haciendo un estudio retrospecti vo a partir del pensamiento protestante 
norteamericano, podemos elaborar la siguiente li sta: Estados Unidos de Norteamérica se 
originó en las trece colonias, fundadas por los ' padres peregrinos de Inglaterra, tema que se 
expuso en el primer capítulo ; las trece colonias se determinan desde Inglaterra, donde 
surgen ideas protestantes que se llevarán a la nueva Inglaterra; el protestantismo lo 
ubicamos con su origen en Juan Cal vino, en éste punto, tanto la religión como el naciente 
mercantilismo se identifican, como lo afirma Max Weber en la ética protestante;254 a su vez 
estas ideas vienen de San Agustín de Hipona en su obra 'Confesiones ', Hipona a su vez se 
basa en el platonismo, al realizar una revisión de las diversas obras de Platón encontré una 
obra titulada 'El político ' , que es afín ai tema presentado como punto fundamental de Alf 
Ross. A continuación explicamos la obra del político de Platón. 

• Platón en el ' Político '. 

Partimos del análisis de Platón desde una de sus obras, cuya lectura puede servir de base 
para comprender el posterior político que plantea Alf Ross, la obra a analizar es "El 
político": 

' ·EI Político se di vide en cinco partes. ligadas entre si : 
a) La política como ciencia del mando. 
b) El político como pastor del rebaño humano . 
c) Las fonnas de gobiemo. 
d) El político en re lación con otros tipos humanos 
e) El político como tejedor de las relaciones sociales ·,:5< 

Estas cinco partes son fundamentales , puesto que el político ejerce el mando, este hecho 
implica la teoría de comunicaciones y el problema de la fidelidad . El político es el pastor 
del rebaño humano, es decir cuida a la sociedad ; para ello se instituye en un gobierno, que 
es el concepto central con que inicio el utilitarismo de Bentham y las bases del Estado 
liberal , y en su momento es el concepto con el que inicia el neoliberalismo al ser definido 
por primera vez el concepto de gobernabilidad por parte de la 'Comisión Trilateral ' en el 
año de 1973, tema expuesto en la parte final del capítulo segundo. La otra característica es 
que el político entabla su relación con otros grupos humanos, lo que implica la relación del 
sistema político particular para con los otros grupos humanos del entorno, es decir, la base 
de la teoría de sistemas aquí se logra apreciar. Por último, el político teje las relaciones 
sociales, es decir, tiene control social sobre las masas. 

2:>1 Llama la atención que al igual que Alf Ross. Ma.\ Weber también distingue entre el político y el científico. 
:<5 PLATÓN: EL POLÍTI CO. p. 2')-l . 
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Las coincidencias respecto al planteamiento del político de Alf Ross son completas, esto no 
implica que Platón haya hablado de ' control social ', pero pue de ser redeterminado o 

matrizado, desde éste punto de vista podemos matizar otro concepto de Platón en ' El 

político ' y es la ' definición de realidad '. 

'T eodoro. - Y ¿qui én sabe si tu deuda de reconocimiento no será triple cuando te hayan 
explicado lo qu e son el político y e l filósofo,) 25h 
" EI extranj ero (. .. ) Después del sofista. creo que al que tenemos que dedicarnos es al 
político . Dime~ ¿le pondremos también en el número de los sabios o no" 
Sócrates el joven .- Le pondremos ( .. ) El extranj ero .- Bueno: ¡, te parece qu e 
incluyamos al político, al rey. al j efe de los esc lavos y hasta al cabeza de familia. a 
todos a la vez. en una misma unidad (. .. ) Del que fuera capaz de dirigir al rey de un país 
no siendo más que un simpl e particular. ¿no diremos que él posee la ciencia que 
debería poseer e l que ejerce el mando') (. .. ) Pero ¿la ciencia es verdadera tomándolo del 
mismo arte') ( . .. ) El que la posea. jefe o particular. deberá a esta ciencia el que con 
razón se le llame verdaderamente real. (..) Por consiguiente. y desde e l punto de vista 
del objeto de nuestro examen es evidente qu e una sola ciencia abarca todas estas cosas: 
qu e se le llame real. política o económica. lo mismo nos da. (. .. )" ,257 

De esta forma hay una fusión semántica entre los conceptos de ' real ', ' política ' y 

'economía '; realizando algunas precisiones tenemos que el político es el gobernante y que 

en el modelo económico pri vado (economía capitalista) desde el surgimiento del Estado 

liberal se planteaba al Estado de Derecho, que permitía el comercio privado, el cual era 

mano invisible que gobernaba de Adam Smith, asimismo, el político o gobernante es en el 

neoliberali smo la ' Comisión Trilatera\' . 

El otro concepto a desarrollar es 'el mando' y la ' forma de transmitirlo ' para que se haga 

' realidad ', debemos de entender el segundo concepto. ' el mando ' . 

"EI ext ranj ero. - Esta: hay una ciencia del cálculo. e .. ) Puesto que e l cálculo tiene por 
objeto conocer la diferencia en los números, ¡,le atribuiremos algún objeto más qu e e l 
juzgar acerca de lo que se conoce. () pero un arquitecto no trabaja él mismo, no hace 
más que mandar a los trabajadores . (. .. ) Pero me figuro que no debe darse por 
te rminada su tarea y retirarse después de emitir su juicio. como hace e l calculador: es 
preciso todavía que ordene a cada uno de los obreros lo que conviene hasta que hayan 
ejecutado sus órdenes. e . ) Pues entonces. si dividimos la ciencia especulati va en 
general en dos partes, llamando a una ciencia del mando y a la otra ciencia del 
razonamiento. podremos lisonj eamos de haber hecho una perfecta división . ", 258 así e l 
rey queda colocado en la ciencia del mando . "EI extranjero .- Examinaremos ahora si la 
ciencia del mando no puede admitir alguna división. Me parece que ésta sería una. La 
misma diferencia qu e existe entre el arte del revendedor y el comerciante que fabrica, 
es la que hay entre la especie de los soberanos y la de los heraldos . (. .. ) Los 
revendedores. después de haberse procurado los productos de los otros qu e les han sido 
vendidos. los venden a su , ·ez una segunda vez . (. .. ) Lo mismo ocurre con los heraldos. 
que toman órdencs de un superior quc transmiten a los demás . lo mismo que e l 

:5', PLATÓN: EL POLÍTICO: p. 299. 
:5 ' IbídClII .. p. p. 2 9')-:lO 1. 
>~ IbídclII . p.p. :lO 1-~02 . 



pensamiento ajeno qu e les hicieron conocer. ( .. ) que por una nu eva di vis ión 
coloquemos a la especie real en la categoría del mando directo . (. .. ) Pues bi en: si 
qu eremos dividir la parte de la ciencia especulativa que trata del mando, la dividiremos 
de ésta manera (. .. ) Referiremos una de estas especies a la producción de los seres 
inanimados \" la otra a la de los seres animados Así se encontrará el todo dividido en 
dos. (.) Indudablemente. la qu e mand:l a los seres animados . La ciencia real no ejerce 
su imperio sobre la simple l11:lteria. como la arquitectura: más grande y más noble ti ene 
por objeto los seres animados. sobre los que siempre hace valer su poder. ,,25'1 
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Se argumenta a la ciencia del cálculo, que es la que estudia la diferencia, la cual no 
corresponde con la ciencia del mando, puesto que una orden dada no basta como juicio, 
para que funcione la orden, sino que debe ser supervisada; hasta éste punto podemos emitir 
dos observaciones: 

Primera, la ciencia del cálculo es la que desarrollamos por medio del triángulo de Pascal 
como probabilidad, y según se explicó, une las partes diferentes que en un sistema están 
integradas, es decir, se puede hacer corresponder como un antecedente de la teoría de 
sistemas. 

Segunda, el mando al no ser suficiente como juicio, sino que tiene que ser supervisada, nos 
esta refiriendo al problema del científico y del político, tema tratado por Alf Ross y Max 
Weber, donde en ambos caos el político es superior al científico, en éste plano se ubicaría al 
científico del Derecho positivo, Hans Kelsen, puesto que no basta con que emita su juicio 
jurídico, debe de supervisar la orden . 

De la misma cita anterior del mando falta señalar la analogía que se hace entre los 
' comerciantes y fabricantes ' en relación con ' el soberano y los heraldos' y que es la 
transmisión, es decir, en ambos casos se pasa por un procedimiento, el cual es la base del 
sentido y del presupuesto de ' calidad total ' que plantea el neoliberalismo 

En otra cita textual tenemos el tema de la educación 

--El extranjero .- ¿No es la política una de las artes de educar a los rebailos que en masas 
se han presentado a nuestro pensamiento·¡".2f\O 

Es evidente la relación existente entre el político como educador o entrenador de las masas, 
con los argumento que plantean los precursores de los ' mass media ' al ' educar' a las 
personas como actores. funcionales al sistema del gobernante. 

Basten las consideraciones realizadas hasta este punto para acreditar las semejanzas entre la 
obra de ' El político ' de Platón de el político de Alf Ross 

Para concluir el presente estudio desarrollamos un último paralelo entre Platón y otro de los 
elementos del capitalismo, la religión protestante, tema que de hecho ya fue expuesto en el 
capítulo primero, así como los comentarios realizados respecto a Max Weber y su 

>'1 PLATÓN: EL POLÍTICO: p.p. :l ()2-:l()1 
:"" Ibídelll . p. 3()X 
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acreditación que hace en ' La ettca pro testante ' para explicar la v inculación entre 

capitalismo y religión pro testante; ahora la intenci ó n sería eslabo narlo con el pensamiento 

de Plató n, para tal efecto a contin uación viene una s inopsis de la fábula del movimiento : 

··Pbtón. dice J. Brun. construye como un nijio qu e juega. Ora Dios conduce a l mundo 
imprimiéndo le una rotación directa. ora lo deja ir y el mundo torna sobre sí mismo en 
sentido opuesto: Dios lo retoma para volverlo a arrojar. lo abandom otra vez y as í 
suces ivamente. 
Dentro de estas rotaciones del mundo. se inserta el origen del hombre. Aquí Platón se 
hace eco de b doctrim de Empédocles de los dos mov imi entos e l qu e va de lo 
heterogéneo y múltiple hac ia lo Uno. impulsado por e l amor, y e l qu e va de lo Uno a lo 
heterogéneo y múltiple. movido por el od io. Cuando Dios interviene. prevalece e l 
amor: las cosas van de la destrucci ón a la vida: todo reju venece: los viejos vu elven a 
se r j óvenes en la Tierra . Época idílica. Época de Cronos. 
Pero la soci edad humana ha sufrido cambios. En la época de Cronos los hombres viven 
sin preocupaciones. ' Dios los alimenta y gobierna ' 
Cuando esta raza nacida de la Ti erra. desapareció y vo lv ió a estar en germen. e l 
conductor del universo abandonó a éste y a la edad de Cronos sucedió la de Zeus, qu e 
es b qu e conocemos. donde todo marcha en sentido inverso. esto es. de b juventud a l 
envejecimiento Es la época del sufrimiento: el hombre debe trabajar y dominar una 
naturaleza venida a menos. Mas los dioses han tenido piedad por los mortales y les han 
proporciomdo e l fu ego. b s técnicas y las simientes ,,261 

De esta cita tenemos el comentario respecto a Empédocles con los dos movimientos: e l que va 
de lo heterogéneo y múltipl e hacia lo Uno. impulsado por e l amor. y el que va de lo Uno a lo 
heterogéneo y múltipl e. movido por el odio. este último movimi ento es e l que se supone qu e 
actualmente es tamos v iviendo. b relación entre e l Uno y lo múltiple es e l tri ángulo de Pascal que se 
expuso en e l capítulo tercero. 

Otra observac ión es que en la época de Cronos. los dioses gobiernan y alimentan. en la de Zeus. qu e 
es en b qu e actualmente vivimos. y donde el hombre ti ene que trabajar. qu e es la condición objetiva 
de b autorreproducción de b s sociedades Asimismo. en esta época se nos dio b técnica. lo cual 
corresponde con el pensami ento de Brzezinski: por último. también se nos dio bs simientes. que 
son los e lementos autopoi éticos o autorreproductivos. y qu e son b base de b teoría de sistemas . 

Respecto al a lma comenta Platón : 

"-Esta fábula. mi qu erido Gbucón. se ha conservado hasta nuestros días. y si le 
concedemos fe pu ede ser provechosa para salvarnos también a nosotros : pasaremos 
feli zmente el río Leteo y libraremos nues tra alma de toda mancha. Po r tanto. si quieres 
creerme. convencidos de qu e nuestra alma es inmortal y de que. por su naturaleza. es 
capaz así de todos los bienes como de todos los males. seguiremos siempre por el 
camino qu e ll eva a lo alto. y nos dedicaremos con todas nues tras fuerzas a la práctica 
de b justicia y de b sabiduría . Con esto. estaremos en paz con nosotros mismos y con 
los di oses. y después de haber alcanzado en la ti erra e l premi o destinado a la virtud. 
se mejantes a atletas victoriosos que son llevados al triunfo. se remos fe lices aquí abajo y 
durante el viaje de mil años. CUYO rebto acabamos de hacer. .. 2h2 . -

2,·1 PLATON: EL POLíTICO: p.p. 2%-2 <)7: el pas;lje completo de la f¡íbula est;í ell las p;ígilws 310-3 1-l . 
2": PLA TON: DIÁLOGOS. La república o de lo justo. Mé:\ico. p. <)7. 
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De ésta cita podemos recuperar los siguientes conceptos : que el alma es inmortal, y que sin 
impol1ar la acción buena o mala siempre se sigue hacia lo alto, es cuestión del libre 

albedrío que siempre tienen las almas. 

Dejo la argumentación de la religión hasta este punto, considerando que ya existe material 
suficiente para obtener conclusiones, además, se aprecia que hay un trabajo segundo a 
realizar a partir del presente, en el cual es precisamente el tema de religión el que debe de 
ocupar el núcleo de estudio, tan solo comento 

Cierro la presente investigación con la idea del Destino que plantea Platón en la fábula del 
' mito del destino ' 

--En tomo al uso están las tres parcas (hijas de la necesidad) Láquesis (canta el 
pasado), Cloto (canta el presente) y Atropos (canta el porvenir). están dispuestas 
alrededor del uso de la necesidad que impulsa todas las evoluciones celestes (uso: 
acomodarse al tiempo, contemporizar según ci ertas condiciones). 
Cloto inspira el movimiento exterior. Atropos el movimiento interno de cada círculo. 
Láques is a uno u otro. ya interno o externo . Al llegar las almas ante Láquesis un 
hi erofante (Sacerdote del Eleusis encargado de los misterios sagrados) saca de sus 
rodillas las suertes y las diferentes condiciones humanas. posteriormente el hierofante 
desde un estrado dice así: "He aquí lo que dice la virgen Láquesis. hija de la necesidad: 
¡almas pasajeras'. vaís a empezar nu eva carrera y a entrar en un cuerpo mortal. No se 
os escogerá una condición determinada: cada una de vosotras escogerá la suya. La 
primera a quien la suerte designe será la primera en escoger, y su elección será 
irrevocable: La virtud no tiene dueiio: sigue a quien la honra. y huye de quien la 
desdeña. Cada cual es responsable de su elección: Dios es inocente de ella.". delante de 
las almas aparecían destinos qu e iban desde las mayores glorias a los peores 
sufrimientos. los cuales son elegidos por ellos y no impuestos por los dioses. elegían 
según las apariencias que veían. unos veían riqueza pero era a costa de crímenes otros 
ve ían poder. pero era a costa de la tiranía. de tal suerte qu e cada quien según la forma 
como cada alma honra a la virtud. ésta se le presentara. era su elección y no la 
imposición . Posteriormente el alma pasaba junto a Láquesis y les daba un genio para 
qu e fu era su guardián en la vida mortal. este genio después lo conducía a Cloto que 
colocaba su mano en el 'uso' para confirmar su destino. posteriormente a Atropas que 
torcía el h¡-¡o entre sus dedos para hacer irrevocable lo que ya había hilado por Cloto. 
posteriormente avanza el alma al trono de la necesidad. bajo el cual el alma y su 
'dernon' pasaban juntos. deben tomar un agua y después son lanzados a los distintos 
lugares donde renacerán. Ver PLATÓN : '·DIÁLOGOS· '. La república o de lo justo, p. 
p 617-621. 

De ésta última cita tenemos las siguientes reflexiones : 

Primera, estamos en el LISO (remolino) de necesidad, se tiene que trabajar, donde los 
tiempos empujan uno para afuera, otro para dentro y un último en ambos sentidos, esta es la 
idea del sistema y del entorno y el acoplamiento. 



128 

Segunda, se les tiran los destinos y cada quién selecciona uno, la virtud de cada quién les 
hace merecedor a determinado destino, posteriormente pasa el alma con su 'demon ' al 
trono de la necesidad, beben agua y son lanzados a los lugares donde nacerán. 

Tercera, la vil1ud determinante, solo los Vil1uosos tienen un destino elegido de mando, los 
demás no, de esta forma surgen los gobernantes, los conocedores de la ciencia real, ellos 
continuarán su labor virtuosa educando a los hombres que no tienen ese nivel , esta idea del 
destino la encuentro análoga con el 'Destino Manifiesto ' de Estados Unidos de 
Norteamérica: 

"DESTfNO MANIFIESTO. 
a) La Divina Providencia ha impuesto a Estados Unidos la nobl e y elevada misión de 

"colonizar y civilizar a todo el resto del hemisferio". 
b) Los límites de los Estados Unidos se extienden virtualmente hasta la 'Tierra de 

Fuego" (Pres idente William Taff) 
c) Los Estados U nidos gozan de derechos soberanos sobre el continente Americano y su 

voluntad tiene la fu erza de la ley ... (Secretario de Estado del Pres idente Grover 
Cleeveland) 

d) El modo de obtener un territorio es ocupándolo y después de obtener la posesión. 
entrar en tratados (Pres idente Andre\\ Jackson) 

e) Todo país cuya población se conduzca correctamente puede contar con nuestra 
cordial amistad, pero un desorden crónico. una impotencia constante para conservar los 
vínculos que unen a las naciones civilizadas ... la fid elidad de los Estados Unidos a la 
Doctrina Monroe esta para obligarlos, aunque eso les repugne. a ejercer un poder de 
policía internacional (Presidente Teodoro Rooseve lt) 

t) Las fábricas americanas están produciendo más de lo que su pu eblo puede usar. el 
suelo americano está produciendo más de lo que puede consu mir, el destino se ha 
encargado de formular el texto de la política a seguir. el comercio del mundo ha de ser 
y será nu estro. Una ley americana. una civilización americana y una bandera americana 
serán ll evadas a tierras hasta ahora ensangrentadas y tenebrosas. las que entonces serán 
iluminadas y embellecidas por estas instituciones de Dios (Senador Beveridge). 

g ) Es nuestro Destino Manifiesto e l de extendemos por todo el continente asignado por 
La Providencia para el libre desarrollo de nuestros millones de seres qu e se multiplican 
anualmente. (101111 Osullivan) 

h) No está lejos el día en que tres banderas de estrellas y barras señalen en tres sitios 
equidistantes. la extensión de nuestro territorio: una en el polo norte. otra en el Canal 
de Panamá y la tercera en el polo sur. todo el hemisferio será nuestro de hecho, todo 
en virtud de nuestra superioridad de raza y porqu e además. es nuestro moralmente 
(Pres idente William Taft}~63 16·j 

Al respecto de ésta cita realizó cuatro comentarios 
Primero, se tiene una misión civilizadora que es de origen divino 
Segundo, la misión es un 'destino ' irrenunciable 
Tercero, solamente los elegidos pueden realizar esa mi sión . 

ch3 ADOLFO SÁNCHEZ Sandmal. EL PODER Y EL DELITO POLÍTICO. ver AUGUSTO SÁNCHEZ 
SandO\aL POLÍTICA CRIMINAL Y SOCIOLOGÍA JURÍDI CA. p.p. 50-5 I. 
c,, 1 La idea dd "Destino Manifiesto" es ele San Agustín en Sil 'DE DONO PERSEVERATIC (XXXV)' 
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Cual1o, estas personas elegidas son las encargadas de evangelizar (ver capítulo primero) 
con sus instituciones divinas a todos aquellos impíos que no hayan aprendido a desarrollar 
la vil1ud, ésta es una relación irrenunciable, es el destino de ellos y de nosotros. 

Esa ideología política es el motor del control expansionista norteamericano . 
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CONCLUSIONES 

Primera, de los Derechos H (Imanos al derecho económico privado. 

Un problema central a reflexionar fue el de comprender al jusnaturalismo. En el presente 
trabajo, al menos se trataron tres concepciones acerca de estos Derechos. Una descripción 
fue desde el jusnaturalismo aristotélico, postura sostenida en nuestro país por Mauricio 
Beuchot ; una segunda postura es la de Hugo Grocio, a qui én se identifica como el padre del 
jusnaturalismo, su contenido es a ni ve l de Derecho Internacional, esta no fue la postura de 
donde partimos; la última concepción fue desarrollada desde el contractualismo anglosajón, 
a pariir de donde derivamos a los Derechos Humanos, posteriormente se vinculan con el 
derecho económico. 

La definición de Derechos Humanos desde la perspectiva anglosajona ha tenido 
trascendencia importante para la cultura global, puesto que se ha convertido en caria 
fundante de la Organización de las Naciones Unidas. Dicha organización se vio 
confrontada en cuanto a su capacidad para ser garante de la paz mundial mediante el 
empleo, defensa y promoción de los Derechos Humanos, debido a que Estados Unidos de 
Norteamérica justificándose en el ataque a las torres gemelas del día 11 de septiembre del 
2001 , invade al Estado de lrak. Dicha invasión se realizó incluso en contra de las 
recomendaciones que emitía las Naciones Unidas, las cuales no fueron suficientes para 
evitar el ataque norteamericano . 

El problema lo podemos construir de la siguiente manera: los Derechos Humanos a que se 
refieren las Naciones Unidas son. diferentes de los que enuncia Estados Unidos de 
Norteamérica ¿Son los mismos?, O es un problema de interpretación, nos adherimos a esta 
última propuesta, y la respuesta la elaboro de la siguiente forma 

Los primeros en construir la teoría de los Derechos Humanos y ponerlos en una 
Constitución política fueron los norteamericanos, incluso ellos asesoraron en la elaboración 
de la Constitución a Francesa. El sentido de interpretación de los Derechos Humanos es el 
siguiente, cuando se sale del Estado natural , donde existían Derechos Naturales, y se crea la 
sociedad civil moderna o Estado liberal , éste se funda en dos sub-Estados, el Estado de 
Derecho y el Estado mínimo. El Estado de Derecho son los Derechos Naturales ahora 
positivizados, son las garantías individuales. De esta forma Derecho no se identifica con la 
estructura del Estado, a éste último Estado se le denomina ' mínimo ' y su funci ón es 
garantizar y respetar al Estado de Derecho. 

Con estas consideraciones planteadas, debemos de comprender cual es la reacción 
norteamericana al escuchar a un organismo internacional, que en nombre de 'su ' invención 
les indica que adopten determinada conducta. No es posible aceptarlo, puesto que las 
Naciones Unidas son un caso un tanto parecido a un Estado, y en el pensamiento 
norteamericano el Estado como estructura está minimizado; por ello en estricto apego a sus 
principios, los anglosajones justifican metodológicamente su invasión en contra de lrak, 
aún en contra de las Naciones Unidas o en un alto porcentaje en contra de la comunidad 
internacional. 
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Lo que quedó en entredicho fue la capacidad garantista del jusnaturalismo practicado desde 
las Naciones Unidas, asimi smo, la capacidad del juspositivismo de los tratados 
internacionales. Por ello es importante conocer el funcionamiento del derecho 
norteamericano, al cual lo estarnos describiendo corno jusrealismo. 

Segunda, del jusrealismo a la teoría de los sistemas del Estado Neoliberal. 

El jusrealismo norteamericano tiene una serie de características que son primordiales 
conocerlas para poder entenderlo de mejor forma 

a) Sus antecedentes los mostramos desde una evolución del derecho anglosajón ; el 
surgimiento de la modernidad se da con el Estado liberal , posteriormente con el 
Estado de Bienestar Social y últimamente con el neoliberalismo. 

b) En el Estado de Bienestar Social se tiene la influencia de Alf Ross, quién viene del 
Círculo de Viena. Dicho pensador explica su fundamentación desde la teoría de 
sistemas, con lo cual, el derecho norteamericano modifica sus características, ya no 
se perfila como un Derecho para un Estado nación, se difuminan sus características 
y comienza a desarrollar una serie de elementos que lo comienzan a transformar en 
Derecho económico. Desde la postura de Jorge Witker, el derecho económico no es 
derecho, es economía, lo cual coincide con la postura del Estado de derecho mínimo 
del capitalismo. 

c) La teoría de sistemas desplaza al Derecho corno un elemento protagonista y ahora el 
derecho pasa a ser un subsistema operativo que se maneja en relación con la 
política, la economía, la ciencia y la moral , estos cinco elementos dan como 
resultado la estructura de un sistema social entendido como Estado-nación . Se 
mostró además, como el sistema coordina a todos sus subsistemas en un mismo 
sentido, de ésta forma el derecho se hace difuso y complejo. 

d) Se desarrolló un método de explicación de la teoría de sistemas con base en el 
triángulo de Pascal o Tartaglia. Dicho triángulo es una aportación importante para la 
epistemología de sistemas, porque es posible derivar de él los diversos conceptos 
sistémicos y explicar cada una de las funciones y operaciones, desarrollar cálculos y 
pronóstico de tendencias a seguir, pero más que ello, permitió explicar el 
funcionamiento de la teoría de sistemas del modelo norteamericano . 

e) Es posible derivar del triángulo de Pascal modificado, que presenté en el capítulo 
tercero: un simulador interactivo de control de alta variable compleja. Con ello se 
pudo conocer como fltnciona la teoría de sistemas nor1eamericana, quizás no se 
pueda frenar su desenvolvimiento y operación, pero es importante entender su 
modus operando, para realizar reflexiones preventivas antes de tornar decisiones 
que comprometan consecuencias irreversibles o con alto costo social. 

f) El Derecho norteamericano en el modelo neoliberal se confunde con la 
gobernabilidad, esto es así , porque en función de ' la mano invisible del comercio 
que gobierna ' de Adam Smith, tenemos que el comercio al ser el gobierno 
capitalista, y siendo la propiedad privada una condición de todo ciudadano portador 
de Derechos Humanos, se funden estos derechos con el gobierno, de esto resulta 
que el gobierno y el derecho descansa en las personas y no en el Estado, el cual 
queda minimizado . De esta forma la caracterí stica de derecho-gobernabilidad como 
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un so lo ente, es explicable mediante la teoría de sistemas, la cual es preci samente un 
med io de control y gobernabilidad . 

g) Por ello fue primordial desarrollar el método epistemológico de la teoría de 
sistemas, puesto que es la forma inmanente del jusreali smo para ser explicado en 
sus funciones y operaciones, de hecho, un resultado fue la necesidad que ti ene de un 
controlador, mi smo que fue identificado en el neoliberali smo como la 'Co misión 
Trilateral' , institución no gubernamental que replantea los conceptos políticos de la 
soberanía y la democracia, identificándolos y fundándol os en el sujeto, que es el 
portador de Derechos Humanos y no en el Estado. Con ello, se desmonta al Estado 
nación y se sustituye por la persona, con ello se posibilita el ' neo ' ' liberalismo ', es 
decir se vuelve a ' neo ' minimizar al Estado como estructura, la economía se hace 
neoliberal , el derecho se hace económico, la ciencia se traduce en teoría de sistemas 
y la moral opera como religión protestante . 

h) Un punto central fue el de expresar a la teoría de comunicaciones desde el 
pensamiento norteamericano como una forma esencial para el control social , a que 
se ve obligada la nueva conceptualización de gobernabilidad neolibera!. Mediante 
ell a las personas se reducen a actores sociales y las sociedades se cosifican mediante 
procedimientos dictados desde la 'Co misión Trilateral '. -

Tercera, el expansionismo determinista de la teoría de sistemas. 

Un concepto importante a definir es el 'expansionismo ', el cual se da por un aumento de la 
complejidad de un sistema, una forma de reducir la complejidad es precisamente el 
aumento de la complejidad, ello termina con las contradicciones y paradojas internas . y 
externas de un sistema inoperante, de hecho de aquí es posible derivar una historia del 
avance del conocimiento humano, el cual lo podemos explicar de la siguiente manera: 
Analíticamente hablando se entabla una igualdad entre un concepto y su definición, a mi 
forma de parecer, este es un problema fundamental , porque si defino el concepto derecho 
como un conjunto de normas que regulan la conducta humana_ estoy haciendo una 
identidad entre derecho y persona. De este ejemplo diríamos, que una persona tiene que 
hacer lo que dice el derecho, esta es la identidad ~ pero persona y derecho no son lo mi smo . 
Como llamaríamos a un concepto que se define mediante otro concepto, creo que ese es un 
problema del que podemos crear una historia del conocimiento entre identidades y 
desdoblamiento de identidades, puesto que esas identidades han formado paradigmas en 
que las personas han creído, y que con el paso del ti empo se han desdoblado, dando origen 
a nuevos paradigmas.265 A continuación expondremos una historia de identidades y sus 
desdoblamientos usando la teoría de conjuntos que son la base de la teoría de sistemas. 

A) La primera identidad de que partimos proviene de Aristóteles, dicha identidad está 
descrita en su obra titulada "Eudemo", en donde hace una identifi cación entre política y 
moral, así comenta Aristóteles que 

"En política no es posib le cosa alguna sin estar dotado de ciertas cualidades~ 

quiero dec ir, sin ser hombre de bien . Pero ser hombre de bien equivale a tener 

:".' Al respecto es iI\lporta \er la obra ele TlloI\l;ís S "ullll. LA ESTRUCTURA DE LAS REVOLUCIONES 
CIENTÍFI CAS 



vil1udes; y, por tanto, si en política se quiere hacer algo, es preciso ser 
moralmente virtuoso. Esto hace que parezca el estudio de la moral como una 
pal1e y aún como el principio de la política, y, por consiguiente, sostengo que al 
conjunto de estudio debe dársele el nombre de política más bien que el de 
moral ,, 266 

Desde una teoría de conjuntos quedaría el paradigma de la siguiente forma : 

CUADRO 2 1, IDENTIDAD ENTRE MORAL Y POLÍTICA 

A B A B 

Política Moral 
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U: Entorno 

De la representación se obtienen los siguientes elementos: 
a) La política y la moral son idénticos por definición, es un consenso o paradigma. 
b) Una identidad establecida es un paradigma, y opera como referente de verdad para 

una sociedad en un tiempo y lugar determinado . 
c) La unidad de la identidad es el zoon politicóll (zoon es el ser, y politicón es el deber 

ser) el cual al cumplir con la po/ília (Constitución de la polis) en su práctica 
(politique) cumple con los deberes morales de la polis. 

d) Aquí se puede citar al jusnaturalism0 2 67 

B) Posteriormente, Nicolás Maquiavelo y Tomás Hobbes desdoblan la identidad entre 
moral y política, el desdoblamiento se da mediante la paradoja, es decir, se aprecian cómo 
las conclusiones de tal identidad son contradictorias. Por un lado comenta Maquiavelo que 
"Es pues, necesario que un príncipe que desea mantenerse aprenda a poder no ser bueno, y 
a servirse o no servirse de esta facultad según que las circunstancias lo exijan,,268, así el 
príncipe se aleja de la moral y Hobbes pone a la voluntad del príncipe como derecho, 
Hobbes comenta 

'"Siendo el Estado, en su representación, una sola persona, no puede fácilmente 
surgir ninguna contradicción en las leyes; y cuando se produce, la misma razón 

~ "" ARlSTÓTELES: MORAL. La gran llIoral. Moral a EudcllIo. p. 25 . 
y Para abundar sobre el tellla consultar las obras del Maestro. Mauricio Beuchot. 
~ ,, ~ MAQUIA VELO. Nicol;ís: EL PRINCIPE. p. R6 . 



es capaz, por interpretación o alteración para eliminarla. En todas las cortes de 
justici a es el soberano (que personifica el Estado) quien juzga. Los jueces 
subordinados deben tener en cuenta la razón que motivó a su soberano a instituir 
aquella ley, lo cual tiene que conformar una sentencia; sólo entonces es la 
sentencia de su soberano; de otro modo es la suya propia y una sentencia 
injusta, en efecto. ,,2m 
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Ahora bien, al desdoblar la identidad entre política y moral , crean una nueva identidad que 
se representa de la siguiente forma : 

CUADRO 22, IDENTIDAD ENTRE POLÍTICA Y DERECHO. 

A 

Política Derecho 

U: Entorno 

De la representación se obtienen los siguientes elementos: 

a) La nueva identidad paradigmática es el ejercicio de la política, que no es otra cosa 
que la voluntad del príncipe, el cual usa al derecho (por definición) para hacer valer 
precisamente su política. 

b) La moral es excluida en este pensamiento, lo cual no significa que desaparece, 
simplemente, en esta nueva identidad no tiene espacio, porque el príncipe ocupa su 
lugar. 

C) Pasando por alto a Kant y para llegar directamente al derecho por medio de los 
neokantianos. nos encontramos con Hans Kelsen, quien 'desdobla ' el pensamiento 
paradigmático de política y derecho, creando su "Teoría pura del derecho", en la cual 
comenta respecto de la política y el derecho que no son iguales 

" .. . , a la pregunta de cómo el derecho deba ser o deba ser hecho . Es ciencia 
jurídica; no, en cambio, política jurídica.,,27o Kelsen ve precisamente en la 
política a un pensamiento que ha usado al derecho como instrumento al servicio 
de sus intereses ; pero al desdoblar Kelsen a la identidad política/derecho crea 

2h" HOBBES. ThOl\l;ís: LEVlAT ÁN op. cit. p.p. 7-X. 
2- 11 J-.::ELSEN. Hans: op. cit.. p. 15 . 

TESIS CON 
FALLADE ORIGEN 



es capaz, por in terpretac ión o alterac ión para eli minarla. En todas las cOfies de 
justi cia es el soberano (qu e personiti ca el Estado) quien juzga. Los jueces 
subo rd inados deben tener en cuenta la razón que moti vó a su soberano a insti tuir 
aquell a ley, lo cual ti ene que confo rmar una sentencia; sólo entonces es la 
sentencia de su soberano; de otro modo es la suya prop ia y una sentencia 
i nj u sta, en efecto ,,2r,'i 
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Ahora bi en, al desdobl ar la identid ad entre políti ca y moral , crean una nueva identidad que 
se representa de la sigui ente fo rma: 

CUA DRO 22, ID ENTIDAD ENTRE POLÍTICA Y DERECHO 

A B A B 

Políti ca Derecho 

U: Entorno 

De la representación se obti enen los siguientes elementos: 

a) La nueva identidad paradigmática es el ejerc icio de la políti ca, que no es otra cosa 
que la voluntad del príncipe, el cual usa al derecho (por defi nición) para hacer va ler 
precisamente su políti ca. 

b) La moral es excluida en este pensamiento, lo cual no significa que desaparece, 
simplemente, en esta nueva identidad no ti ene espacio, porque el príncipe ocupa su 
lugar. 

C) Pasando por alto a Kant y para ll egar directamente al derecho por medi o de lo s 
neokant ianos, nos encontramos con Hans Kel sen, quien 'desdobl a' el pensami ento 
paradigmát ico de políti ca y derecho, creando su "Teoría pura del derecho", en la cual 
comenta respecto de la política y el derecho que no son iguales 

" ... a la pregu nta de có mo el derecho deba ser o deba ser hecho. Es ciencia 
jurídi ca; no, en ca mbio, políti ca jurídica.,,27o Kel sen ve precisamente en la 
políti ca a un pensami ento que ha usado al derec ho como instrumento al servicio 
de sus intereses; pero al desdoblar Kelsen a la identidad política/derecho crea 

>" HOBBES. Tholll;'IS: LEVIATÁN op. cit.. p.p. 7-X. 
2'" r.: ELSEN. Hans: op. cit.. p. 15. 
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una nueva ident idad que está en la finalidad de las normas juridicas "Las 
d d ' 'd' lid I " ?7 1 normas e un 01' en Jun ICO regu an a con ucta lumana ,-

Así la conducta humana es lo que hace una sociedad, y di cha conducta se debe de regu lar 
como acción u omisión indebida, El esquema del pensamiento parad igmático de Kelsen es 
el siguiente 

CUADRO 23 , IDENTIDAD ENTRE DERECHO Y SOCIEDAD 

A B 
A B 

Derecho Sociedad 

U: Entorno 

De la representación se obtienen los siguientes elementos 

a) El derecho regula a los actores sociales mediante la definición de Kel sen, pero la 
riqueza de encontrar las contradicciones de las identidades es que preci samente la 
definición derecho y sociedad no son lo mi smo, pero se entiende el esfuerzo 
kelseniano para estar en concordancia con el imperativo categórico de Kantiano 

b) Comienza a aparecer el ' sistema' jurídico como ciencia rectora de los actores 
sociales. 

c) En este paradigma se encuentra México . 

Hasta este punto, las tres identidades expuestas funcionan de la siguiente forma : en el 
pasado se dictó la moral, la política o el derecho, La finalidad es normar la conducta 
humana en el presente. Pero desde la teoría de sistemas se cuestiona el instante del tiempo 
presente, entonces existe el futuro donde los conceptos en comento operan como un medio 
de control 

D) El pensamiento de las ideas kantiano kelsenianas y la ciencia elel posItIvIsmo se da 
desde el realismo con Alf Ross y la escuela sociológica de Robert K. Me110n 272 y 
posteriormente con Talcott Parsons 

21 KELSEN. Halls: op. cir.. p. ~:1 
2' 2 La relacióll "ielle desde el clI:ldro Ilúlllero 1:1 . 
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La síntes is de estos pensadores la podemos resumir en la relación entre acción y sociedad .. 
de esta forma las personas son actores formado s por las comunicaciones sociales, de esta 
forma el derecho aparece como una comuni cación más y no como la ciencia que regula a la 
conducta humana 

CUADRO 24, LDENTfDAD ENTRE ACC IÓ N, Y SOClEDAD DESDE EL REALISMO. 

A B 

Ciencia Sociedad 

U. Entorno 

Las consideraciones al presente cuadro son las siguientes . 
a) Se centra en la acción humana, que es lo que hay que aprender a controlar a efecto 

de que las personas reproduzcan al sistema social. 
b) El punto central de este pensamiento es la concepción del sistema, concepto que se 

perfeccionará con Talcott Parsons, quien es el que efectivamente desdobla al 
pensamiento del imperio científico jurídico por el sociológico . 

Con Talcott Parsons, soció logo estadounidense, finaliza el desarrollo de los sistemas 
abiertos, y que en términos generales no los deriva directamente de las teorías de Von 
Bertalanffy sino de Robert. K. Merton y de Rudolf Carnap (del Círculo de Viena) en su 
obra de "La construcción lógica del mundo" en donde se plantea ya la situación del 
"sistema cultural", obra que va de la mano con la de Gottlob Frege en "Sentido y referencia 
en las matemáticas". 

Parsons establece que "Por un lado considerar a los sistemas socia les só lo como 
"resu ltado" del funcionamiento de personalidades, en el sentido que le dan los escritores 
que adoptan el punto de vista "psicológico", es si n duda inadecuado, en gran medida 
porque se ignora así la organización de la acció n en los términos de las exigencias del 
sistema social como sistema. ,, 273 

2-., PARSONS. T;l lcotL EL SISTEMA SOC IAL. p. ) ] 'J. 



Así la id entidad que desarroll a es la siguiente 

CUA DRO 25 , IDENTIDAD ENTRE SOCI EDAD Y SISTEMA. 

A 

Sociedad 
Suma de 
indi viu os 

B 

Sistema 
abierto 

Del cuadro se obtienen las siguientes consideraciones 
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A B 

U: Entorno 

a) AqUÍ el derecho no es el regulador del todo social (como lo establece Hans Kelsen) 
sino que por el contrario el derecho es una paI1e del fenómeno socia l. 

b) La sociedad está conformada por indi vi duos que realizan acciones de acuerdo a la 
cultura en que han vivido y que han experienciado, y cuya conducta ti ene que ser 
controlada. 274 Por ello una forma de cont rolar es por med io del cuidadoso proceso 
de co muni cación de un suj eto, al cual no se considera persona, sino un actor que se 
desenvuelve con sentidos socia les dirigidos en un escenario. 

c) Es importante refle xionar sobre el ' sentido ' que coordina a las acc iones sociales, 
considero que es desde ese punto de vista de donde podemos construir la última 
identidad, para ello hacemos dos consideraciones: 

Primero, el desdoblamiento de la moral, la política, el derecho y la ciencia no signifi ca que 
estos conceptos que en su momento operaron como formas de gobernabi I idad hayan 
desaparecido, conti nú an existiendo como semántica interrelacionadas en la memoria social 
y que desde el pensam iento del neo liberali smo se nos presentan como subsistemas. 

Segundo, sin embargo falta desdob lar un concepto que ha estado presente desde el ini cio de 
la humanidad y que no se ha desdob lado la economía, que desde el modelo libera l es esa 
' mano invisible que gobierna', considero por ell o vá lido estab lecer una última identidad 
entre los sentidos del gob ierno y la gobernabilidad, la cual quedaría de la siguiente forma 

: ' 1 C01l1ent a Norberto Bobbio en SlI "DICCIONARIO DE POLíTI CA' qlle el concepto ele co ntrol soc ial 
encuentra en Alf Ross lIna elifllSión illlportante p;¡r;1 qlle se soc iali/.ara éste concepto. Siglo XX I. dos t01l1 0S, 
Mé.\ ico, I <)f(, 



SENTIDOS DE 
GOBIERNO O 
CONTROL 

Moral. 
Política 
Derecho. 
Ciencia. 

GOBERNABlLIDAD 
O CONTROLADOR 

Economía neolibera l. 

~_______ _------J 
-y 

Sociedad neoliberal , es la teoría de 
sistemas de la gobernabilidad 
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En este último cuadro se aprecia un concepto nuevo que une a las cinco partes del sistema 
neoliberal (moral , política, derecho, ciencia y economía). la gobernabilidad, considero que 
es precisamente esta última relación de igualdad lo que nos conduce a plantear un despeje 
entre la teoría y la metodología, así como el expresar una propuesta de trabajo: 

La teoría la podemos describir mediante los cinco conceptos estructurales del sistema 
neoliberal , los cuales son diferentes conforme a las sociedades de que se hable. La 
metodología es una estructura rígida que subordina a la teoría y la condiciona 

Desde este punto de vista la metodología es destino, de acuerdo a la que apliquemos se nos 
permitirá comprender el futuro de los problemas concretos que tratemos, por ejemplo, la 
teoría de sistemas en fisica plantea dos posturas una en el sentido de decir que el universo 
se expandirá tanto que perderá la fuerza necesaria para regular los movimientos y se 
inmovi lizará todo el universo; la segunda considera que al llegar al límite de expansión el 
universo nuevamente se contraerá y provocará una implosión (big crunch) 

Paralelamente hablando, al estar presentes ante una última identidad entre teoría de 
sistemas y gobernabilidad, conceptos que engloban a la historia y al quehacer futuro de la 
humanidad, y que al no haber más espacio a donde extender el modelo liberal que ocurrirá, 
se paralizará la sociedad neoliberal (mundial) o se implotará . 

De lo anterior surge la propuesta de trah(~io que es el real izar estudios sobre teoría de 
sistemas a efecto de detectar sofismas, contradicciones paradojas que nos puedan llevar a 
retlexionar sobre la legitimidad de los medios que actualmente hoy se están 
inst rumentalizando para afianzar la identidad entre teoría de sistemas y gobernabilidad 
mundial. 

Es cuanto. 
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